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de la Praducción pondrá a disposición del 
Ministerio de Educación Publica las si­
guientes sumas ele dinero, con el ob.ieto de 
inveJ'tirlas en las finalidades que se indi­
can: 

a) Cien �m�i�J�]�o�n�(�~�s� de l)eSOS para la cons­
trucción del Liceo de Hornbl'es de Ranca­
gua; 

b) Cincnenta millones de peSl1S pal'a la 
constl'uccióndel Liceo de �~�i�ñ�a�s� de Ran­
cagua; 

c) Treinta millOl1Psde pesos para la 
construcción de la Escuela industrial de 
Rancagua; 

el) Treinta millones de pesos para la 
construcción del Instituto Comercial de 
Rancagua; y 

e) Treinta millones de pesos para la 
construcción del edificio del Liceo Mixto 
de Rengo. 

El Ministerio de Educación Pública, de 
los fondos provenientes de la ley NQ 11.766, 
de fecha 30 de diciembre de 1954, reem­
bolsará anualmente a la Corporación rle 
Fomento de la Producción la imma de 30 
millones de pesos hasta el entero de las su­
mas puestas a su disposición. 

Artículo �2�n�.�~�A�u�t�o�r�í�z�a�s�e� a la Corpora­
ción ere Fomento de la Producción para 
que, de las entradas que produzca el co­
bre durante los años 1956, 1957 Y 1958, 
correspondientes a la provincia de O'Hig­
gins, ponga a disposición de la Congrega­
ción del Instituto de los Hermanos Ma­
ristas de la Enseñanza y de las Esclavas 
del Sagrado Corazón de Jesús, las sumas 
de sesenta millones de pesos y Quince mi­
llones de pesos, respectivamente, para 
construir el nuevo edificio del Instituto 
O'Higgins :v terminar el del colegio de ni­
ñas que ambas congregaciones dirigen en 
la ciudad de Rancagua, 

Antorízase, asimsmo, a la Corporación 
de Fomento de la Producción para que, 
con cargo a esos mismos fondos produ­
cidos durante el período señalado, ponga 
a disposición de las Monjas Franciscanas 
Misioneras de María de San Vicente de 
Tagua-Tagua, la suma de quince millones 
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de pesos para la terminación de la Escue­
la ele Enseñanza Gratuita Santa Inés. 

Las congregaciones mencionadas l'eem­
bolsal'án las cantidades percibidas en cuo­
tas anuales, en el pla¡::o de treinta años, y 
con unintel'és mensual del 3 pOlO ciento. 

A rticu.lo �:�~�"�.�-�-�A�u�t�o�r�í�z�a�s�e� a la Corpolla­
ción de Fcmento de la Producción para 
Que, con cargo a los mismos ingresos se­
üalados en los artículos anteriores, pon­
ga a disposit:ión del Sindicato Industrial 
Braden Copper, Sección Rancagua, en ca­
rácter de préstamo, la suma ele quince mi­
llones de pesos, con el ob.ieto ele que esta 
entidad In destine a la terminación ele su 
local social. 

El Sindicato mencionado reembolsará 
estos fondos en cuotas anuales, en el pla­
zo de veinte años, con un interés anual del 
3 por ciento". 

En tercer lugar figuraba el proyecto de . 
ley, en tercer trámite constitucional, que· 
modifica la Ley General de Ferrocarriles, 
respecto de la señalización en los cruces· 
ferroviarios. 

El Senado le había introducido las si-­
guientes modificaciones: 

Artículo 1 Q 

Ha substituído la frase inicial que dice: 
"Intercálase, como inciso tercero del nú­
mero 5Q, ... " por la siguiente: "Intercá­
lanse como incisos tercero y cuarto del 
NQ 5Q ... ". 

Ha agregado el siguiente inciso nuevo �~� 

"No obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, las empresas deberán destacar 
guardabarreras provisionales, en los casos­
en que esté interrumpido' el funciona­
miento de dispositivos automáticos y por· 
el plazo que dure su reparación hasta po-­
nerlos en buen estado de funcionamiento" .. 

Ha consultado el siguiente artículo tran--­
sitorio nuevo: 

"Artículo transitorio,- La �p�r�e�s�u�n�c�i�ó�n�~� 

de falta de responsabilidad a que se hace' 
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referencia en el artículo 29 de la presen­
te ley entrará en vigencia un año después 
de establecido el servicio de dispositivos 
automáticos de señalización para cada 
cruce". 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dieron por aprobadas las modificaciones 
anteriores. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y, en conformidad con los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar a S. E. el Presidente de la Repú­
blica concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"A rtíc1Üo 19.- Intercálase como inci­
sos tercero y cuarto del N9 5, del artícu­
lo 58 de la Ley General de Ferrucarriles, 
cuyo texto refundido fue aprobaclo por el 
decreto N9 1.157, de 1:1 de julio de 1953, 
los siguientes: 

"Las empresas que en los cruces a ni­
vel mantengan en funcionamiento disposi­
tivos automáticos de .señalizaciiín apro­
bados por el Departamento de Transpor­
te Ferroviario de la Subsecn'taría de 
Transportes, no tendrán la obligación de 
mantener barreras ni personal de guarda­
cruces. 

No obstante lo dispuesto en el inci,-o 
anterior, las empresas deberán destacar 
guardabarreras provisionales, en los casos 
en que esté interrumpido el funcionamien­
to de dispositivos automáticos y por el pla­
zo que dure su reparación hasta ponerlos 
en buen estado de funcionamiento". 

Artículo 29. - Substitúyese el inciso 
cuarto del N9 59, del artículo 58 de la cita­
da Ley General de Ferrocarriles, por el 
siguiente, que pasará a ser inciso quinto: 

"Se presume la falta de responsabilidad 
de las empresas ferroviarias en los acci­
dentes de atropellamiento que ocurran en 
un cruce, en el cual aquélla mantenga en 
buen estado de funcionamiento los dispo-

sitivos automáticos o los servicios de se­
ñales a que se refieren los incisos terce­
ro y cuarto". 

Artículo tmnsitorio. - La presunción 
de falta de responsabilidad a que se hace 
referencia en el artículo 2'9 de la presente 
ley entrará en vigencia un año después de 
establecido el servicio de dispositivos au­
tomáticos de señalización para cada cru­
ce" . 

En cuarto lugar, se entró a tratar el 
proyecto de ley, en tercer trámite cons­
titucional, que modifica la ley N9 11.119, 
que a su vez modificó la ley N9 7.410 que 
autorizó a la Municipalidad de Calama 
para contratar un empréstito. 

El Senado había rechazado en su totali­
dad el proyecto despachado por esta Cor­
poración. 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento unánime, 
la Cúmara acordó insistir en la aprobación 
de 8'.J pro:\'.ecto primitiyo. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
elisc:lsi('m (lel proyecto en, su tercer trá­
mi~c cOIlstitucional, comunicándose al Se­
nado los acuerdos respectivos. 

En quinto lugar, correspondía ocuparse 
del pro?ecto de le~', en tercer trámite cons­
titucional, qüe autorizu a la Municipali­
dad ele Lane:o para contratar un emprés­
tito. 

El Senado le había introducido las si­
guientes modificaciones; 

Artículo 4? 

Ha sl.!bstituíclo en el inciso primero la 
frase '·contribución que se cobrará hasta 
el pago total de la deuda o el entero del 
valor de la ejecución o hasta la ejecu­
ción de las obras indicadas en el artículo 
a nterior, según el caso", por esta otra: 
·'la que comenzará a cobrarse una vez con­
tratados el o los empréstitos referidos y 
regirá hasta su total cancelación". 
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Ha suprimido el inciso segundo. 
Ha agregado al final del artículo 59, 

reemplazando el punto final (.) por una 
coma (,), la siguiente frase: "sin perjui­
cio de las cantidades que se destine a la 
ejecución directa de las obras". 

En forma sucesiva, ' sin debate y por 
asentimiento unánime, (se dieron por apro­
badas. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso 
Nacional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó 
comunicar a S. E. el Presidente de la Re­
pública concebido en los siguientes tér­
minos: 

Proyecto de ley: 

"Artíc1do 19.- Autorízase a la Muni­
cipalidad de Lanco para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado u otras 
instituciones ele crédito, uno o más em­
préstitos que produzcan hasta la suma de 
dos millones de peso.s ($ 2.000.000), que 
devenguen un interés no superior al 10 
por ciento al año y que deberán ser amor­
tizados en un plazo no superior a cinco 
años .. 

Artículo 29.-Facúltase al Bqnco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito para tomar el o los préstamos a 
que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restridivas de sus respectivas leyes y re­
glamentos orgánicos. 

Artíc'(}o 39.-El producto del o los prés­
tamos se invertirán en la siguiente for­
ma: 

a) Compra de una propiedad 
raíz para destinarla a la 
construccióón de un Merca-
do en el pueblo de Lanco .. $ 200.000 

b) Construcción de un edifi­
cio para el funcionamien-
to del Mercado 1.800.000 

TOTAL. . .. $ 2.000.000 

Artículo 49. Para atender al servicio del 
o los empréstitos autorizados por esta ley, 
establécese una contribución adicional so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Lanco de dos por mil anual, la 
que comenzará a cobrarse una vez contra-

/tados el o los empréstitos referidos y regi­
rá hasta su total cancelación. 

Artículo 59.- En caso de que los re­
cursos a que se refiere el artículo ante­
rior fueren insuficientes para el servicio 
de la deuda o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad comple­
tará la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 
Si por el contrario hubiere excedente, se 
destinará éste, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias de la deu­
da, sin perj uicio de las cantidades que se 
destinen al ejercicio directo de las obras. 

Artículo 69. -El pago de los intereses 
y amortizaciones ordinarias y' extraordi­
narias lo hará la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, para 
cuyo efecto la Tesorería Comunal de Lan­
ca, por intermedio de la Tesorería Gene­
ral de la República, pondrá oportunamen­
te'3 disposición de dicha Caj a los fondos 
necesarios para cubrir estos pagos, sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde en caso de 
que éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. La Caja de Amortización 
de la Deuda Pública atenderá el pago de 
estos servi~ios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 79.- La Municipalidad depo­
sitará en la cuenta fiscal "F-26 Servicio 
de Empréstitos y Bonos" los recursos que 
destina esta ley al servicio del o los em­
préstitos y la cantidad a que asciendan di­
chos servicios por intereses y amortiza­
ciones ordinarias y extraordinarias. Asi­
mismo, la Municipalidad deberá consultar 
en su presupuesto anual, en la partida de 
"Ingresos Extraordinarios" los recursos 
que produzca la contratación del o lo.s em­
préstitos y en la partida de "Egresos Ex­
traordinarios" la inversiones hechas de 
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acuerdo con la autorización concedida en 

el artículo 39 ele esta ley. 
Artículo 89. - La Municipaliad deberá 

publicar en la primera quincena del mes 

de enero de cada año en un diario o pe­

riódico de la localidad o de la cabécera del 

departamento si allí no lo hubiere, un es­

tado del servicio del o los empréstitos y de 

las inversiones hechas de acuerdo con el 

plan autorizado en el art. 29 de la pre­

sente ley". 

En sext6 lugar, correspondía entrar a 

considerar el proyecto de ley, en tercer 

trámite constitucional, que autoriza a la 

Municipalidad de Coquimbo para contra­

tar un empréstito.: 
El Senado le había introducido las si­

guientes modificaciones: 

Artículo 39 

Ha agregado, como .inciso final, el si­

guiente nuevo: 
"La Municipalidad de Coquimbo, por 

acuerdo de los dos tercios de sus Regido­

res en ejercIcIO, en sesión citada espe­

cialmente al efecto, podrá modificar la in­

versión establecida en el inciso anterior, 

traspasando fondos de una u otra de las 

obras o adquisiciones autorizadas". 

Artículo 49 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 

"Artículo 49.- Para "atender al servi­

cio del o 10R empréstitos a que se refiere 

el artículo 19, establécese una contribu­

ción adicional del 1,750 /(l() sqbre el avalúo 

imponible de los bienes raíces de la co­

muna de Coquimbo, la que comenzará a 

cobrarse desde su contratación y regirá 

hasta el pago total de los mismos. 

El rendimiento del impuesto a que se re­

fiere el inciso anterior se invertirjá ínte­

gramente en el servicio de la deuda, de­

biendo destinarse a amortizaciones ex­

traordinarias el exceso que pudiera per­

cibirse". 

Puestas en discusión ambas modifica­

ciones, usaron de la palabra los señores 

Puentes Gómez y Magalhaes. 

Cerrado el debate, a indicación del ss-­

ñor Carmona (Vicepresidente) y por 

asentimiento unánime, se acordó aprobar 

la modificación al artículo 39 y rechazar la 

que incidía en el artículo 49. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su tercer trá­

mite constitucional, comunicándose los 

acuerdos respectivos al Senado. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el pljmer tur­

no correspondía al Comité Acción Reno­

vadora de Chile, quien lo había alternado 

cop el turno del Comité Independiente. 

Usó de la p~labra el señor Espina para 

formular diversas observaciones relacio­

nadas con la publicación de un mapa fí­

sico de Chile hecha por el Instituto Geb­

gráfico Militar y de un folleto explica­

tivo de la actuación de la Comisión Chi­

lena de Límites en la región de Palena. 

Solicitó se transcribieran sus observa­

ciones, en nombre del Comité Liberal, a lo 

que adhirieron los Comités Democrático 

del Pueblo, Conservador Unido, Radical y 

Acción Renovadora de Chile, al señor Mi­

nistro de Defensa Nacional con el obje­

to de que se sirva ordenar una investiga­

ción al respecto. 
Con la venia del Comité, usó de la pa­

labra la señora Laffaye para referirse a 

las gestiones que dieron origen' al Parti­

do Nacional, de reciente fundación. 

El turno siguiente correspondía al Co­

mité Radical Doctrinario." 

Con la venia del Comité, la señora Laf­

faye dio término a sus observaciones an­

teriores de la fundación del Partido Na­

cional. 
El señor Fuentealba usó de la palabra 

para analizar la conveniencia que existi­

ría en construir el aeródromo proyectado 

en los terrenos situados en la localidad de 

"El Natre", provincia de Cautín. 
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Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Radical Doctrinario, al señor 
Ministro de Obras Púbilicas, con el objeto 
de que se sirva destinar, a la brevedad 
posible, los fondos necesarios para adqui­
rir los terrenos indispensables para cons­
truir el nuevo aeródromo en la localidad 
señalada. 

En seguida, el señor Diputado formu­
ló algunos alcances a la disposición de la 
ley NI? 12.084, sobre reforma tributaria, 
que consultó fondos para la construcción 
de estadios destinados a la realización de 
los campeonatos mundiales de básquetbol y 
fútbol. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Socialista. 

Usó de la palabra el señor Checura pa­
ra referirse a diversos problemas de la 
provincia de Tarapacá. 

Abundó el señor Diputado en conside­
raciones sobre el particular, refiriéndose, 
especialmente, al incumplimiento por par­
te del Supremo Gobierno de las promesas 
reiteradas que habría hecho a los habi­
tantes de la zona norte del país en orden 
a solucionar los graves y fundamentales 
problemas que afectan a esa parte del te­
rritorio nacional. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones' en nombre del Comité Socialista, a 
S. E. el Presidente de la República y a los 
señores Ministros de Obras Públicas y de 
Economía. • 

El turno siguiente pertenecía al Comi­
té Socialista Populár. 

El sl~ñor Tamayo usó de la palabra pa­
ra ocuparse de la posición y actitud de los 
empresarios de la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta en la solución de 
los conflictos del trabajo que afectaron 
a los obreros de dicha Empresa, que ha­
bían paralizado sus labores para exigir el 
pago. de sus salarios y otros beneficios 
de carácter social. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre del Comité 
Socialista Popular, a lo que adhirieron los 
Comités Socialista, Democrático del Pue-

blo Unido, a S. E. el Presidente de la Re­
pública y a los señores Ministros del In­
terior, Trabajo y Minería, con el objeto 
de que se sirvan considerar la convenien­
cia de disponer una investigación acerca 
de las denuncias contenidas en esas obser­
vaciones. 

El señor Diputado, hizo, en seguida, al­
gunos alcances a las observaciones formu­
ladas por el señor Checura recientemente 
sobre diversos problemas de la provincia 
de Tarapacá. 

Solicitó se transcribieran sus observa- -
ciones, en nombre del Comité Socialista 
Popular, a lo que adhirieron los Comités 
Socialista y Democrático del Pueblo, a 
S. E. el Presidente de la República, con el 
objeto de que se sirva acoger las diversas 
peticiones contenidas en dichas observa­
ciones. 

Con la venia del Comité, el señor Pa­
lestro se refirió a diversos nuevos ante­
cedentes -relacionados éon el desarrollu 
del conflicto del trabajo en que se en­
cuentran los obreros de la Compañía Na­
cional de Tejidos "El Salto". 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Democráti­
co del Pueblo, a lo que adhirieron los Co­
mités Socialista Popular, Socialista y Uni­
do, a los señores Ministros del Trabajo y 
del Interior, con el objeto de que se sirva 
adoptar las medidas que se sugieren en 
dichas observaciones. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Unido. 

Usó de la palabra el señor Soto para 
analizar las causas del problema habita­
cional en la provincia de Ñuble y señalar 
las m¡;didas que deberían adoptarse para 
encontrar adecuada solución. 

ANUNCIO TABLA DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tabla de Fá­
cil Despacho de las sesiones próximas, los 
siguientes proyectos: 

lQ.-El que condona la deuda que la 
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Cruz Roja de Ango.l tiene co.n la Co.rpo­

ración de la Vivienda; 
Z9.-EI que dispo.ne que la Co.rpo.ración 

de la V1vienda pagará las expropiaciones 

para ensanchar .las calles que se consultan 

en el Plan Regulador de la ciudad de Chi­

llán; 
39 .-Mo.dificacio.nes del Senado. al pro.­

yecto. que auto.riza.a la Municipalidad de 

Fresia para co.ntratar Un empréstito.; 

49.-El que mo.difica la ley N9 11.463, 

en tercer trámite co.nstitucio.nal, so.bre ex­

pro.piación de terreno.s de la Po.blación 

"Ebensperguer", de Puerto. Mo.ntt; 

59.-El que pro.rro.ga el plazo. estable­

cido. en la ley NQ 11.575, en tercer trámi­

te co.nstitucio.nal, que co.ndo.na lo.s interé-­

ses penales y multas a lo.s deudo.res mo.ro.­

So.S de Anto.fagasta; 
69.-Mo.dificacio.nes del Senado. al pro.­

yecto. que auto.riza a la Municipalidad de 

Puente Alto. para co.ntratar un emprés­

tito., y 
79 .-Mo.dificacio.nes del Senado. al pro.­

yecto. que auto.riza a la Municipalidad de 

Curanilahue para co.ntratar un emprés­

tito.. 

CAMBIOS EN EL PlmSONAL DE COMISIONES 

A indicación del seño.r Carmo.na (Vice­

presidente) y po.r asentimiento. tácito., se 

diero.n po.r apro.bado.s lo.s siguientes cam­

bio.s en el perso.nal de las Co.misio.m~s que 

se indican: 

Relacio.nes Exterio.res 

Se aceptaro.n las renuncias de lo.s se­

ño.res Bustamante, Lira y Pizarro. So.bra­

do., y se designaron en reemplazo. a lo.s se­

ño.res Zúñiga, Lea-Plaza y Tamayo. 

Trabajo. y Legislación So.cial 

Se aceptaro.n las renuncias de lo.s se­

ñores Zúñiga y Errázuriz Eyzaguirre y 

se designaro.n en reemplazo. a lo.s seño.res 

Ibáñez y Egaña. 

Educación Pública 

Se aceptó la renuncia elel seño.r Co.fré 

y se designó en reemplazo. al seño.r Ahu­

macla. 

Especial de la Yivienda 

Se aceptó la renuncia del seño.r Pales­

tro. y se designó en reemplazo. al seño.r 

Aqueveque. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Lo.s seño.res Castro., Salum, Silva y 

Acevedo., apo.yado.s po.r el Co.mité Unido., 

presentaro.n a la co.nsideración de la Sala 

el siguiente pro.yecto. de acuerdo.: 

"Co.nsiderando. ; 
Que po.r hecho.s pro.ducido.s en diverso.s 

punto.s del o.rbe y que afectan a las rela­

cio.nes de lo.s países que, en su mayo.ría 

están preservando. la paz del mundo. en 

la o.rganización de las Nacio.nes Unidas, y 

que han mo.tivado. trascendentales discu­

sio.nes so.bre asunto.s que dicen relación 

co.n to.das las nacio.nes, sin excepción, es­

pecialmente aquello.s que se refieren a la 

nacio.nalización del Canal de Suez, inter­

vención armada en lo.s países del Medio 

Oriente y del Africa, po.sible alteración 

del mecanismo. que rige la actividad del 

r:'m~ 1 de Panamá, etc., no.s permitimw 

1" c;,;clll:ar el siguiente 

Pro.yecto. de acuerdo.: 

Co.n el o.bjeto. de tratar so.bre la situación 

internacio.nal, co.no.cer las info.rmacio.nes 

que la Cancillería chilena po.see so.bre lo.s 

asunto.s que co.nmuevenho.y a to.das las 

nacio.nes y que dicen relación co.n el ca­

nal de Suez, canal de Panamá y pro.blema 

del co.lo.nialismo., e impo.nerse del punto. 

de vista que nuestro. país po.see respecto 

a la co.nducta que deberá seguir en el fu­

turo. en las Nacio.nes Unidas cuando. ta­

les caso.s se discutan, la Presidéncia de la 

Cámara de Diputado.s queda facultada 
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pal'a que, en un plazo no mayor de quince 
días, cite a UTIa sesión especial a la Cor­
poración con este objeto, invitando al se­
ñor Ministru de Relaciones Exteriores". 

l-:>uc:-ito en yoÜ,ción, por tres veces su­
cesivas no hubo quórum. 

En conformidad con el artículo Hi6 del 
Reglamento, se procedió a llamar a los se­
ñores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido este plazo y puesto en vo­
tación n-ominativa, se dio por aprobado 
por 31 votos contra 5 y 1 abstención. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Soto dio término a sus obser­
vaciones relacionadas con el problema ha­
bitacional en la provincia de Ñuble y las 
medidas que deberían ádoptarse para su 
adecuada solución. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombr~ 
de Su Señoría, a los señores Ministros de 
Obras Públicas, Salud Pública y Previ­
sión Social y de Defensa Nacional, con el 
objeto de que se sirvan adoptar las me­
didas necesarias para que las instituciones 
de previsión dependientes en esos Ministe­
rios procedan a realizar un plan de cons­
trucción de viviendas populares en los de­
partamentos de Chillán, Bulnes y Yun­
gay, de la provincia de Ñuble, en atención 
a que en esa zona el problema de la falta 
de habitaciones adquiere, actualmente, gra 
ves caracteres. 

En seguida, el señor Diputado hizo pre­
sente la necesidad de que la Comisión de 
Hacienda de esta Corporación estudie y 
despache en lugar preferente el proyecto 
de ley que crea la "Fundación Conmemo­
rativa Bernardo O'Higgins", que consulta 
la construcción de un Grupo Arquitectó-

. nico O'Higginiano de permanente home­
naje al Libertador. 

El señor Láscar usó de la palabra para 
ocuparse de la situación del personal de 
obreros y operarios secundarios que está 
siendo despedido por la Dirección de la 
Empresa de la Línea Aérea Nacional. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, a lo que se adhirieron los 
Comités Socialista, Socialista Popular y 
DemocrátÍéo del Puehlo, al señor :Ministro 
de ECclnomía con el objeto de que se sirva 
in1'0 1m;H ;J esta Corporaci6n acerca de 
las razones ~. antecedentes del despido que, 
en forma gradua 1, estaría efectuando la 
Vicepresidencia de dicha Empresa tanto 
de obreros como de operarios, lo que pro­
vocaría justificada alarma por cuanto 
crea un grave problema económico a los 
afectados con tal medida. 

Con la venia del señor Láscar, usó de 
la palabra el señor Silva para solicitar 
que al oficio anterior se agregue la peti­
ción de informar, asimismo, acerca de las 
causas que motivarían la entrega a conce­
sionarios particulares la atención de las 
Agencias de la Línea Aérea Nacional en 
la zona norte del país, como ocurriría en 
la ciudad de Antaofagasta, donde la Ofi­
cina de esa Línea Aérea estaba servida 
por funcionarios idón~os y, actualmente, 
se encuentra a cargo de particulares. 

El señor Acevedo usó de la palabra pa­
ra referirse a la necesidad de aumentar 
las actuales pensiones de que disfrutan los 
obreros fiscales con más de 35 años de 
servicio. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, a lo que se adhirieron los 
Comités Socialista, Socialista Popular y 
Acción Renovadora de Chile, al señor Mi­
nistro .de Obras Públicas con el objeto de 
que se sirva considerar la conveniencia 
de enviar un Mensaje al Congreso ~acio­
nal que aumente el monto de la jubila­
ción que corresponde percibir a los obre­
ros que trabajan en obras portuarias y 
que dependen de ese Ministerio, en razón 
de que estos servidores obtienen, actual­
mente, una jubilación exigua que fluctúa 
entre $ 3.000 y $ 4.000 mensuales, aten­
dido el hecho de que están afectos al ré­
gimen de previsión de la ley NQ 10.383, so­
bre Servicio de Seguro Social. 

El último turno correspondía al Comi-
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té Independiente, quien lo había alterna­

do con el Comité Acción Renovadora de 

Chile. 
El señor Meléndez usó de la palabra 

para analizar las conclusiones acerca de 

la situación económica de los ex servido­

res del Estado a que se llegó en una con­

centración realizada por dicho gremio en 

el Teatro de la "Satch", en Santiago. 

Finalmente, Su Señoría formuló diver­

sas consideraciones acerca del restableci­

miento del pago de quinquenios al PQrso­

nal de las Fuerzas Armadas y Carabi­

neros. 

El señor Darán (Presidente), en con­

formidad con un acu!?rdo anterior adopta­

do por la Cámara, constituyó la Sala en 

sesi<Ín secreta para entrar a ocuparse de 

asuntos de interés particular. 

IV.-DOCUl\IE:\TOS DE LA CUENTA 

1.-:\m~SAJE DE S. E. EL PREsmE~n; DE LA 

REPUBLICA 

"('rJl1ci1Jc!:l,l<,!¡"" (lel Senadu .,. cI(~ la CÚ­

mara de Dipura,io:-i: 

Como es de cOllocimient~) de Yuestras 

Señorías, los Talleres Sanitarios depen­

dientes del S81'\'icio Nacional de Salud, de 

acuerdo con las disposiciones de la ley N" 

10.383, efectúan obras de Ingeniería Sa­

nitaria a personas de escasos recUl'SOS, 

dando facilidades para su cancelación has­

ta 21 meses, según una autorización del 

HO'~1orahle Consejo de ese Servicio. 

Entre estas obras de Ingeniel'Ía Sanita­

ria se e.iecutan instalaciones domiciliarias 

de alcantarillado yagua potable, cuyos 

presupuestos han aumentado notablemen­

te debido a las alzas de los materiales y 

mano de obra que intervien en ella, alcan­

zando un valor pmmedio de $ 110.000 ca- I 

da uno, dejando así fuera de posibilidades 

a los propietarios modestos de poder con­

tar con una adecuada y sanitaria disposi-

ción de excretas. . 

+ • 

Los ya beneficiados con las conexiones 

de los alcantarillados de sus inmuebles a 

la red central han solicitado en repetidas 

oportunidades un mayor plazo para la 

cancelación de estas instalaciones, ya que 

estos últimos no pueden afrontar compro­

misos mensuales tan subidos. 

N o obstante el alza considerable de los 

nuevos costos de las instalaciones y del 

gravamen que significará 1]a1'a el Presu­

puesto del Servicio Nacional de Salud la 

ampliación de estos plazos, se ha conside­

rado indispensable arrostrar esos sacri­

ficios, con el objeto de no postergar la so­

lución del problema social que significa 

para los pobladores interesados, el obte­

ner agua potable ~T el higiénico alejamien­

to de excretas. 
Sólo importa compensar el nuevo sacri­

ficio, asegurando el pago de las cuotas 

adeudadas, con la me.ior garantía legal oe 

esos créditos. En esa virtud, me permito 

lJrOj)oner el texto de un breve proyecto de 

ley, donde aparte de esüüuirse algunas 

útilC''\ normas administrativas, se all1para 

el valor oe las obras sanitarias contJ'ata­

das, con el establr:cimiento d(~ una prefe­

rencia en el pago ~. una hipoteca sobre el 

inmueble. 
En mérito de lo expuesto, me permito 

someter a la consideración oe Vuestras 

Señol"Ías, para que sea tratado en el ac­

tual período ordinario de sesiones, 'en e,l 

caní.ctel· de urgente, el siguiente 

"Artículo 1°-Sin perjuicio de las atri­

buciones que conceden las leyes a la Di­

rección oe Obras Sanitarias del Ministe­

rio ele Obras Públicas, los Talleres Sani­

tal'ios del Seryicio Nacional de Salud se­

guid.n ejecutando instalaciones domici-

1i:.uia" de :dcantarillado yagua potable, 

en conformitlad a los Programas que al 

efecto apruebe el Conse.io Nacional de Sa­

lud. 
"El mismo Consejo oeterminará las 

condiciones específicas que deberán reu-
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mI' los pal'tieulares benefieiados eon las 
obras. 

"ArtíClllo ~"-El pago del valor de las 
obras se hará por cuotas mensuales y en 
el plazo que determine el Consejo N acio­
nal de Salud, el que en ningún caso J)odl'á 
exceder de cinco años. 

"Los créditos a favor del Servicio Na­
cional de Salud provenientes de estos eon­
tratos de ejecución de obras se garantiza­
rán con hipoteca del inmueble en que ellas 
se realicen, o con otra caución suficiente 
a juicio del Consejo Nacional de Salud, y 
gozarán para su pago de la preferencia 
establecida en el número primero del ar­
tículo N" 2.472 del Código Civil. 

"Artículo :~"- Todos los contratos, es-
, crituras, inscripciones o cancelaciones que 

se efectúen en virtud de la presente ley, 
estarán exentas de todo impuesto y de de­
rechos arancelarios ep Notarías y Conser­
vadores de Bienes Raíces. 

"Artículo 49-Esta ley enÍl"ará a regir 
a contar de su publicación en el Diario 
Oficial". 

(Fdos.) : Carlos Ibá11ez del Campo. -
Alberto Amya La.rnpe. ' 

2.-MENSAJE DE S" E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

En las actividades económico-financie­
ras nacionales el desarrollo de las socie­
dade;,; anónimas ha constituído, sin lugar 
a dudas, uno de los factores que han con­
tribuído más eficazmente ?- la capitaliza­
ción del país y a sd adelanto industrial. 
A través de ellas el ahorro y la inversión 
privada, en general, han podido incremen­
tar la producción nacional incorporando 
el aporte de innumerables personas que 
de otra manera no habrían podido dar in­
versión útil a sus capitales. 

El auge de las sociedades anónimas en 
nuestro país se ha debido, en gran parte, 
a la legislación vigente sobre ellas y a su 
aplicación por el organismo encargado de 

vigilarlas, cuya orientación ha merecido 
la confianza pública ~' cuya eficacia ha 
permitido la rápida organización y des­
arrollo de las empresas. 

Creada la Superintendencia en el año 
] 9:)1 para vigilar las sociedades anónimas, 
las bolsas de valores y controlar a las en­
tidades aseguradoras, ha cumplido su ob­
j¿tivo durante 25 años, con la particulari­
dad de que la planta de su personal, du­
rante ese largo tiempo, no ha tenido au­
mento de empleados, a pesar de que el nú­
mero de las empresas sujetas a su vigi­
lancia se ha elevado de 300 a 1.500 entida­
des, aproximadamente. 

Por otra parte, numerosas leyes le han 
encomendado nueva e importantes funcio­
nes, como por ejemplo: la fiscalización de 
entidades semifiscales de la importancia de 
la Empresa Nacional de Petróleos y de la 
Empresa Nacional de Fundiciones (Pai­
pote), el control y reparto de las subven­
ciones a los Cuerpos de Bomberos' del país 
y la aplicación de otras leyes relaciona­
das con estos Cuerpos, con las institucio­
nes hípicas, con el avalúo de los valores 
mobiliarios para la contribución de heren­
cia, etc. 

Las leyes que crearon este Servicio es­
tablecieron su financiamiento a trayés de 
cuotas y patentes que debían pagar las 
mismas entidades sujetas a su vigilancia. 
La escala de patentes establecida en el año 
1931 para las sociedades anónimas, que 
no ha sido modificada desde esa fecha, fi­
ja montos totalmente desproporcionados 
con los capitales actuales de las empresas, 
.va que establece una patente anual máxi­
ma de $ 10.000. Esta circunstancia y el 
hecho de que la planta de este organismo, 
que dejó de ser autónomo hace algunos 
años, ~1O permite remunerar adecuadamen­
te a su personal técnico indispensable, 
han motivado el retiro, durante el último 
año, de cerca de la mitad de su personal. 
Para atender sus delicadas funciones, tan 
extraordinariamente incrementadas, co­
mo se ha dicho, este organismo, que en el 
año 1931 tenía cerca de 60 empleados, ac-
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tualmente sólo tiene 30 funcionarios más 

o menos, y no dispone de casi ninguno de 

los elementos técnicos con que contaba. 

Esto ha conducido, evidentemente, a la 

imposibilidad absoluta para la Superin­

tendencia de ejercer, ni siquiera mínima­

mente, sus funciones durante el último 

tiempo, con grave perjuicio para la eco­

nomía nacional y para el normal desenvol­

vimiento de las sociedades anónimas y del 

control de los seguros. 
En efecto, sin contadores especializados, 

sin actuario,s, sin abogados experimenta­

dos en seguros y en sociedades anónimas, 

es imposible ejercer, en ninguna forma, el 

control técnico de los seguros ni atender 

las funciones que le encomiende la ley al 

Servicio para el normat y oportuno des­

envolvimiento de las sociedades anónimas. 

Por otra parte, las condiciones en que 

se encuentra actualmente el personal de 

este Servicio, hacen imposible el reempla­

zo de los funcionarios que se han retirado 

por otros elementos. técnicos adecuados, y 

como dicho retiro continúa produciéndose 

intensivamente, son ya de prever las gra­

ves consecuencias que tendría una próxi­

ma paralización de hecho de la Superin­

tendencia. 
Siendo de imprescindible conveniencia 

pública la mantención ele este Servicio, es 

urgente la dictación de una ley que ajuste 

a los valores actuales las patentes que des­

ele 1931 pagan las sociedades anónimas y 

suba en una pequeña fracción las cuotas 

que aportan las compañías de seguros. 

Igualmente, es indispensable dotar al Ser­

vicio de una planta técnica adecuada que 

le permita desempeñar eficazmente sus 

funciones sin aumento alguno de personal, 

manteniendo el mismo número que en 1931. 

Esto requiere también, proporcionar a esa 

oficina una organización similar a la de la 

Superintendencia de Bancos, que desempe­

ña funciones análogas. 

L~ forma de financiamiento y de orga­

nización del Servicio que se proponen no 

significa aumento alguno de gasto fiscal 

y restablece· el sistema con que se creó es-

ta oficina, que funcionó con suma efica­

cia durante un largo período. 
La urgencia en adoptar una solución 

sobre este particular y la circunstancia de 

contar con un financiamiento inmediato, 

sin desembolso para el Fisco, señalan la 

necesidad de la dictación, sin mayores di­

laciones de la ley que se propone. 

Con ~l fin de que al solucionarse, más 

adelante, en forma general, la situación 

de la ~dministr'ación pública con la escala 

única de sueldos, se considere en esa opor­

tunidad la debida coordinación de las nor­

mas de este Servicio con las de esa ley, se 

contempla en el proyecto una disposición 

transitoria que así lo establece. 
Por las consideraciones expuestas, ven­

go en someter a vuestra aprobación el si­

guiente 

Proyecto de ley: 

J11't1C¡tlo /Í11i(",.-Reemplázanse las dis­

posiciones del D. F. L. NQ 251, de 20 d.e 

mH\ o de 1931 que se indican, por las SI-

guientes: , . 
A,I.t. 15,1.-La SuperintendencIa estará 

a cargo de un Superintendente designado 

])01' el Presidente de la República y goza­

rá de una remuneración igual a la del 

Superintendente de Bancos. 
La planta de este Servicio será la si­

guiente: Superintendente, uno; Intenden­

te, uno; Secretario General, uno; .Tefe de 

Oficina de Valparaíso, uno; Asesor Jurí­

dico, uno; AlJogado Jefe, uno; Abogados 

ayudantes, cuatro; Procurador Legal, uno; 

Actuario Jefe, uno; Actuario ayudante, 

uno; Inspector Jefe, uno; Inspectores, do­

ce; Contador Jefe de Seguros, uno; Con­

tador Jefe de Sociedades' Anónimas, uno; 

Contadores, doce; Contadores ayudantes, 

seis; Inspector de Operaciones. Bursáti­

les, uno; Oficiales, cuatro; Oficiales ayu­

dantes, seis; y Porteros, cinco. 
A d. 155.-El Superintendente tendrá, 

respecto del personal del servicio, las mis­

mas facultades que señala el Art. 49 de la 
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Ley General de Bancos, para el Superin­
tendente de Bancos. 

Art. 15G-Los gastos que demande el 
mantenimiento ele la Superintendencia, se­
rán costeados por las compañías ele segu­
ros, la Caja Reaseguradora de Chile, las 
sociedades anónimas y demás institucio­
nes sujetas a su vigilancia en virtud de 
leyes especiales, en la forma siguiente: 

a) Las compañías de seguros y la Caja 
Reaseguradora de Chile hasta con el 1 % 
de la prima neta respecto ele los seguros 
del primer grupo, y hasta con el 4 % de la 
primera prima anual, respecto de los segu_ 
ros del segundo grupo, sin deducir suma 
alguna por concepto de reseguros en el ex­
tranjero; 

b) Las sociedades anónimas con una 
patente anual no superior al uno por mil 
de sus capitales y reservas y con un máxi­
mo de $ 300.000 anuales; 

e) Las Agencias de Sociedades Anóni­
mas Extranjeras pagarán su patente en 
proporción a su capital en giro en el país, 
considerando el valor de los bienes que lo 
forman, con la misma limitación anterior; 

d) Las demás entidades sujetas a la vi­
gilancia de La Superintendencia en virtud 
de leyes especiales, pagarán la cuota par. a 
mantenimiento de este Servicio, que le fi­
je el Ministro de Hacienda, no excediendo 
dicha cuota de la señalada en la letra b) 
de este artículo. 

Dentro de los límites indicados, el Su­
perintendente con aprobación del Minis­
terio de Hacienda, fijará anualmente el 
monto de dichas cuotas y patentes, necesa- ' 
rio para cubrir la suma global consultada 
para este efe·cto en el Presupuesto General 
de la Nación, según lo dispuesto en el Art. 
161. 

A1·t. 157.-El Superintendente y demás 
emple~dos del Servicio, continuarán con 
el car¡icter de empleados públicos para los 
efectos de su desahucio y previsión social, 
y estarán obligados a continuar efectuan­
do las imposiciones correspondientes. 

Art. 160.-Los aportes, que para el man­
tenimiento de la Superintendencia deban 

efectuar las entidades sujetas a su vigi­
lancia, las cuotas con q·ue deben cooperar 
al financiamiento de los Cuerpos de Bom­
beros del país, las entidades aseguradoras, 
ele acuerdo con el Art. 13 de esta ley y las 
cuotas para cubrir los gastos de peritaje 
en Jos procesos por incendio, a que se re­
fiere el Art. 35, serán depositadas en la 
tesorería fiscal. 

El Superintendente efectuará todos los 
pagos de los gastos a que se refjere el in­
ciso anterior, mediante giros contra di­
chas cuentas de depósito. 

Art. 161.-La Ley General de Presu­
puesto asentará en sumas totales los 
fondos que sean necesarios para el Il,lan­
ienimiento de la Superintendencia y todos 
los gastos que origine este mantenimien­
to, incluyendo la remuneración del perso­
nal, Rerán pagados por la tesorería fiscal 
respectiva, previo giro del Superintenden­
te, 

A rtículo's t1'ansitorios 

A 1'tículo 1 <?-Para los efectos del cum­
plimiento de esta ley, durante el presente 
año, la tesorería fiscal abonará a la cuen­
ta a que se refieren los Arts. 160 y 161 
del D. F, L. N<? 251, de 20 de mayo de 1931, 
el. saldo no consumido .le las sumas ya co­
bradas a las entidades aseguradoras y a 
las sociedades anónimas. 

Las mismas entidades pagarán, además, 
con abono a dichas cuentas, la parte pro­
porcional que les corresponda por el resto 
del año, según el Art. 156. 

Artículo 2<?-Tan pronto como se dicte 
una Ley sobre Escala Unica de Sueldos 
para los servidores del Estado, el Ministro 
de Hacienda dictará las normas conducen­
tes para que los sueldos de los empleados 
de la Superintendencia de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas 
de Comercio, se ajusten alas disposicio­
nes de esa Ley, que les sean pertinentes". 
23 de agosto de 1956. 

(Fdo.) : C. Ibáíiez C.- Osear Her1'e'ra 
Palacios. 
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3.-ME:SSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara de Diputados: 
Como es de conocimiento de Vuestras 

Señorías, el Instituto Bacteriológico de 

Chile se encuentra empeñado en poner en 

marcha definitiva la producción de "peni­

cilina elaborada", que hasta la fecha sólo 

se encontraba en su fase experimental. 

Los primeros experimentos hechos han 

de,mostrado que la citada industria es al­

tamente beneficiosa, tanto por la economía 

de divisas que significa su elaboración en 

el país, cuanto porque ella permite abara~ 

tal' los costos y, por consiguiente, llegar 

a más bajo precio al consumidor. 

Ahora bien, en el año 1955, se aprobó 

por ese Honorable Congreso la actual ley 

N9 11.979, que otorgó liberación de dere­

chos e impuestos aduaneros a la interna~ 

ció n de las partidas de materia prima ne­

cesaria para que la etapa de experimenta­

ción de la nueva planta, pero es el hecho 

que, si bien la fm;e experimental ya ha pa­

sado, es necesario otorgar una nuexa 

exención de gravámenes aduaneros a otras 

partidas de materia prima. 

Esta nueva exención que, como se pro~ 

pone más adelante, es taxativa, tiene más 

que nada por objeto otorgar el estímulo 

suficiente a la industria mientras alcanza 

su etapa normal de funcionamiento. 

En atención a lo expuesto, vengo en so­

meter a la consideración de Vuestras Se­

ñorías, el siguiente 

Proyecto de ley: 

19.- Libérase de todos los derechos e 

impuestos y de la tasa de almacenaje, que 

se perciben por intermedio de las Adua­

nas, a las siguientes materias primas, 

para la elaboración de penicilina, com;ig­

nadas al Instituto Bacteriológico de Chile: 

40.000' kilos Carbonato de Calcio. 

12.000 kilos Acido Fenil Acético. 

2.000 kilos Fenilacetamida. 

30.000 kilos Lard Oi!. 
840 kilos Lorol 28. 

2.000 kilos Fosfato Monopotásico. 

160 kilos Sulfato de Zinc. 

4.000 kilos Hidróxido de sodio. 

70.000 kilos Acetato de Amilo. 

3.000 kilos Acetato de Potasio. 

1.000 kilos Celite. 
600 kilos Carbón activado, tipo KE. 

6.000 kilos Butanol normal. 

6.000 kilos de Formalina. 

1.500 kilos de Procaína Clorhidrato. 

800 kilos de Anti-espumante E~ 100. 

2.000 kilos de Persoftal B. S. L. 

1.440 kilos de "Cltrawet D. S. 

1.800 libras de Santomerse S. 

110 galones de Demulso N9 1. 

750 kilos de Bicarbonato ele Potasio. 

7.500 kilos, de Hidróxido de Potasio. 

250.000 kilos de Licor de maíz. 

80.000 kilos de Torta prensada de maní. 

20.000 kilos de Torta extraída de maní. 

29.~El Instituto Bacteriológico de Chi­

le no podrá ,vender en su forma original 

}as materias primas liberada de.graváme­

nes aduaneros, sino en forma de penici­

lina elaborada, bajo sanción de tener que 

reintegrar en arcas fiscales con un recar­

go de un ciento por ciento, el monto de 

derechos e impuestos de cuyo pago exi­

me la presente ley, quedando solidariamen­

te responsables de su integro en arcas fis­

cales, las personas o entidades que inter­

vengan en los actos o contratos respecti­

vos. 
En la fijación de los costos de la pe­

nicilina elaborada, deberá considerarse la 

liberación de gravámenes que se concede 

por esta ley. 
Dios guard~ a V. E.- (Fdos.) : Carlos 

IlJMíez del Campo.--':" Osear' Herrera Pa­

lacios" . 
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4.-:UE:\"SAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: r; 

Los derechos de Aduana que Carabine­
ros de Chile paga por concepto de impor­
taciones, con cargo a sus disponibilidades 
presupuestarias anuales. están regidos 
por ley N'! 4.321, Y se aplican sobre los 
artículos indicados en el decreto-ley N9 
235, de 28 de julio de 1932. Dicho decre­
to, aun cuando libera a la referida Insti­
tución del cumplimiento de ciertos dere­
cho" la obli!';! al pago de $ 0,05 oro en la 
Partida N'! ] 899 y este mismo valor, más 
un recargo del 2 % fijado por el Arancel 
Aduanero, a los artículos indicados en la 
Partida N'! 1899-A. 

El pago de estos derechos, más impues­
tos, recargos, etc., ha significado y signi­
fica distrael' sumas de consideración, lo 
que impide abastecerse de mayores y ~e­
jores elementos que tanto necesita nuestro 
servicio policial. Ello, al mismo tiempo 
significa privarlo de modernos elementos 
que mejorarían la labor desempeñada por 
el Cuerpo de Carabineros de Chile. 

Cabe hacer presente al respecto, que en 
la actualidad rige para las Fuerzas Arma­
das, el decreto con fuerza de ley NQ 217, 
de 22 de julio de 1953, por el cual se su~ 
primió los derechos, impuestos y tasas que 
percibían las Aduanas y que afectaban a 
materiales, equipos y demás elementos que 
era necesario importar y que estan desti­
nados a la defensa nacional. 

El Ejecutivo considera que las necesi­
dades del Cuerpo de C~rabineros de Chi­
le, en este :r:ubro, son allalogas· a la de las 
Fuerzas Armadas y, basándose en' este 
predicamel1to, ha resuelto proponer a 
vuestra aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Suprjmense los derechos, 
impuestos y tasas que se perciben por las 
Aduanas, que afecten a los materiales, 

equipos y demás elementos destinados al 
Cuerpo de Carabineros de Chile, que sea 
necesario importar para el uso de dicha 
Institución. $ 

Artículo 29-El Ministerio del Interior 
por intermedio de la autoridad institucio­
nal correspondiente, certificará, en cada 
caso, de que el material, equipo o elemen­
tos que s(~ desea internar, están destina­
dos al fin a que se refiere el artículo. 19 

de la presente ley. 
Artícu}o 3"- Esta ley regirá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial". 

(Fdos.): CruZos lbáñez del Campo. -
Bl'njanún Firlela Vrrflara.-Oscar Hen'e­
ra Palacios. 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 2.077.- Santiago, 23 de agosto de 
1956. 

En relación con su oficio NQ 499, de 
25 de julio último, recibido en este Minis­
terio con fecha 3 del actual, por el que 
V. E. comunica a este Departamento de 
Estado que esa Honorable Corporación 
acm'dó solicitar se adoptaran las medidas 
tendientes a obtener la reapertura del an­
tiguo camino de Chillán a Los Angeles, 
cúmpleme manifestarle que el señor In­
tendente de la provincia de Ñuble, por de­
creto N9 93, de fecha 10 del mes en curso, 
di-spuso la reapertura del camino señala­
do, conforme las atribuciones que le con­
fiere el artículo 59 de la Ley de Caminos. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Ben.ia­
mín Videla Vergara". 

6.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N9 2.057.- Santiago, 22 de agosto de 
1956. 

Por oficio N9 646, de fecha 19 de agosto 
en curso, V, E. hace presente a este Mi­
nisterio la urgente necesidad de que se 

I 
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destinen fondos para la iitstalación de los 

servicios de agua potable de Freire. 

Junto con acusar recibo de la citada 

nota, mt; es grato comunicarle que ha sido 

enviada con esta fecha, para conocimiento 

y especial consideración del Ministerio de 

Obras Públicas. 
Salhda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 

Benjamín Vwela Ve1·gara". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 977. -Santiafo. 22 de agosto de 

1956. 
En respuesta al oficio NQo 483, relacio-

. nado con la petición del Honorable Dipu­

tado señor Juan Acevedo Pavez, en el sen­

tido de obtener que el Banco del Estado 

im;tale una Sucursal en El Monte. comu~ 

nico a V. E. que la institución menciona­

da ha expuesto 10 siguiente: 
"Sobre el particular, cúmpleme mani­

festarle que dicha localidad no cuenta con 

los recursos suficientes como para finan­

ciar los elevados gastos que significan la 

instalación y funcionamiento de una nue­

va dependencia del Banco, por lo cual no 

ha podido ser acogida favorableme1!te di­

cha solicitud, máxime si se considera la 

cercanía de nuestra Sucursal de Talagan­

te que estimamos puede bastar para aten­

der en debida forma los servicios banca­

rios requeridos por los vecinos de El Mon­

te". 
En atención a lo expuesto no será posi­

ble acceder a 10 solicitado. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osear 

Herrera Palacios". 

8.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DE­

FENSA NACIONAL 

"NQ 2.432.- Santiago, 23 de agosto de 

1956. 
En atención al oficio NQ 112, de 13 de 

julio de 1956, relacionado con las observa­

ciones que, por intermedio del Honorable 

Diputado don Abelardo Pizarro, han for­

mulado los señores Diputados del Comité 

Parla~ntario Liberal, respecto del Aero­

puerto de Santiago -"Los Cerrillos" - y 

Aeródromos de San Felipe y Los Andes, 

cúmpleme manifestar a V. E., lo siguiente: 

Aeropuerto de Santiago, "Los Cerri­

llos".-,- El edificio de administración del 

aeropuerto en referencia, está siendo so­

metido a una reparación general, la cual 

estará terminada, aproximadamente, a fi­

·nes del mes de noviembre del año en cur­

so. Este trabajo es desarrollado conforme 

a un proyecto elaborado por la Dirección 

del Tránsito Aéreo y ejecutado por per­

sonal del Ministerio de Obras Públicas 

(Dirección de Arquitectura). 

La Fuerza Aérea de Chile ha proporcio­

nado, los fondos que inicialmente fueron 

necesarios, los que han sido complementa­
• dos con los que dispone el Ministerio de 

Obras Públicas para este efecto. 

Aeródromo de alternativa para Santia­

go.-El Honorable Diputado señor Piza­

rro, al referirse a los aeródromós de San 

Felipe y Los Andes, ha expresado la con­

veniencia de que pueda alguno de ellos ser 

considerado como de alternativa para 

Santiago. 
Dadas las características topográficas 

de lfl. zona, como asimismo s'us condicio­

nes climáticas, no permitirían su utili­

zación como aeródromos de alternativa 
• 

para todo tipo de avión. 
No obstfmte lo expuesto, y aunque di­

chos aeródromos no alcanzan a tener la ca­

tegoría y característica técnica para ser 

considerados de alternativa para cual­

quier'tipo de avión, se practicarán los es­

tudios necesarios para que uno de ellos 

sirva para aeronaves pequeñas (DC-3, 

C-46, etc.) . 
Es cuanto tengo el agrado de informar 

a V. E. 
Dios guarde a V. K-(Fdo.) : J. Pmn­

ciseo O'Ryan OITego". 
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!l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DE­

FENSA NACIONAL 

·'NQ 1.180.- Santiago, 23 ele agosto de 
1956. 

En atención a lo solicitado por los Ho­
norables Diputados señores Juan Aceve­
do P. y Luis Valdés L., en el sentido de 
considerar la petición formulada por la 
1. Municipalidad de El Monte, esto es, ha­
cerle entrega de los terrenos del Estadio 
Municipal, que actualmente dependen del 
Departamento de Deportes del Estado, 
puedo manifestar a V. E. lo siguiente: 

a) El predio fiscal en referencia fue 
transferidd al Ministerio de Defensa ::-Ja­
cional (Departamento de Deportes del Es­
tado) por D S. N9 1.700, de 1~ de noviem­
bre de 1951, y en su párrafo 29 determina 
que se destinará exclusivamente a la cons­
trucción de un campo de deporte, bajo la 
supervigilancia de este organismo esta­
tal e Ilustre Municipalidad de El Monte. 

b) En vista de tan categórica obliga­
ción, y con el objeto de que las autorida­
des más representativas de la localidad, 
contribuyeran a esta obra de progreso, 
cumpliendo la finalidad para la cual había 
sido transferido, se nombró una Comi­
sión Administradora, integrada por las 
.siguientes personas: 

-Gobernador del Departamento. 
-Alcalde de la Comuna. 
-Subdelegado. 
-Presidente de la Asociación de Fútbol. 
-Delegado del Departamento de De-

pores; y 
-Una persona encargada del Estadio. 
Este Ministerio tenía entendido que 

existía una perfecta armonía entre estas 
autoridades y que, por el espíritu de bien 
público de que dehen estar animadas y 
preocupación de progreso local que persi­
guen, no habría motivo para desavenien­
cias sobre una grata labor, por los bene­
ficios que deporta a la juventud. De ahí 
que resulte extrañ'o el conocimiento de la 
nota aludida, pues nada se sabía sobre las 
dificultades denunciadas. 

.... 

d) Por carecer d~iRformaciones direc­
tas sobre el particul1l.r, y con el objeto de 
superar con prontitud estas disconformi­
dades, como asimismo, considerando la 
parte final del decreto de cesión antes 
mencionado, se ha ordenado un estudio 
sobre esta materia," en el sentido de dejar 
la responsabilidad administrativa del Es­
tadio a la 1. Municipalidad, para lo cual 
se nombraría una nueva Comisión Admi­
nistradora. 

e) No se puede aceptar la sugerencia 
de entregar el predio en cuestión, por 
cuanto el Departamento de Deportes del 
Estado, es el único legalmente autoriza­
do para administrar los campos de jue­
go,' gimnasios, piscinas .r demás locales 
o establecimientos de dominio fiscal, des­
tinados a la práctica de los deportes, de 
conformidad con el inciso b) del artícu lo 
59 del D. F. L. N9 761, de 28 de junio 
de 1948. 

Es cuanto puedo informar a V. E., res­
pecto de lo solicitado en su oficio N9 479, 
de 25 de julio de 1956. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
F'ranC'Ísco O'Ryan Oorego". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DE 

FENSA NACIONAL 

"N9 1.216.- Santiago, 27 de agosto de 
1956. 

Cúmpleme acusar recibo de esa Alta 
Corporación N9 139, de 23 de junio de 
1956, por el cual se transmite a esta Se­
cretaría de Estado una petición de los se­
ñóres Diputado.s de diversos Comités Par­
lamentarios, en orden a que se destinen 
tres funcionarios dependientes ,de este Mi­
nisterio a trabajar en el Archivo Nacional, 
en el otorgamiento de certificados, infor­
mes, etc., que se requieren para los expe­
dientes de retiros, montepíos, desahucios, 
reajustes, etc. 

Sobre el particular, me es grato mani­
festar a V. E. que el Ejército y la Avia­
ción mantienen 'ya con anterioridad a es­
ta petición, un funcionario cada uno en el 
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Archivo Nacional, <jedicados a estas ta­

reas, distrayéndolos \le iJUS funciones nor­

males y la buena marcha del servicio im­

pide destinar un número mayor de ellos. 

Se hace presente que la Marina contes­

tó directamente a esa Alta Corporación, 

al respecto. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 

Francisco O'Ryan On·cgo". 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"-
"NQ 1.061.- Santiago, 25 de agosto de 

1956. 
Me refiero a su oficio NQ 623, de 19 de 

agosto último, por el cual solicita se con­

sidere la conveniencia de que se efectúen 

los estudios necesarios para la construc­

ción de los tranques indispensables para 

el regadío del valle de Cuncumén. 

Sobre el particular, me es grato comu­

nicar a V. E. que solicitado informe a la 

Corporación de Fomento de la Producción, 

este Organismo expresa que ha tomado 

debida nota de esta petición y que enviará 

a la brevedad posible, un Ingeniero de su 

Departamento de Obras Civiles para que 

haga una visita al terreno, a fin de po­

nerse en contacto con los regantes y ver 

forma' de solucionar este problema. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osear 

H C1Tcra Palacios". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1.094.- Santiago, 25 de agosto de 

1956. 
En respuesta al oficio de V. E. NQ 468, 

de 25 de julio último, me es grato poner 

en su conocimiento el informe que sobre 

sus cinco puntos de consulta evacuó, por 

oficio NQ 443, de 17 de agosto en curso, 

la Caja Nacional de Empleados Públicos 

y Periodistas, manifestando lo que sigue: 

"Tengo el agrado de dar respuesta a su 

providencia NQ 1.396, de fecha 7 del mes 

en curso, estampada al dorso del oficio NQ 

468, que a Ud. diirigió el señor Presiden­

te de la Honorable Cámara de Diputados, 

con fecha 25 de julio último, en el que for­

mulas las consultas que a continuación in­

dico y me complazco en contestar: 

"1) Volumen mensual de sueldos afec­

tos al régimen de previsión de la Caja 

mencionada,' correspondiente al mes de 

junio próximo pasado. 
"De acuerdo con las informaciones pro­

porcionadas por la Oficina del Presupues­

to y Finanzas del Ministerio de Hacien­

da y por la Corporación Nacional de In­

versiones de Previsión, el monto total de 

sueldos afectos al régimen de previsión de 

la Sección Empleados Públicos de esta Ca­

ja, ascendería a $ 61.606.762.144, duran­

te el presente año; pero, hemos estimado 

prudente rebajar esa suma en un porcen­

taje del 3 r ; , por las vacantes une se hayan 

producido en la Administración Pública. 

Cálculo que estimamos. en base de la dis­

minución experimentada en el personal de 

esta Caja. 
"En consecuencia, las rentas afectas al 

régimen de previsión de esta Caja, Sec­

ción EE. Públicos, ascendería a 59 mil 758 

millones 559.280 pesos, con forme al si­

guiente detalle: 

EE. Fiscales. . . .. .. $ 37.287.165.169 

EE. Servicio Nac. deSa-
lud ... , ......... . 

EE. Semifiscales " .. . 
EE. Universidades del Es-

13.544.000.000 
6.485.883.289 

tado .... ..... . 4.269.713.686 

Menos 3~; vacantes 
$ 61.606.762.144 

. $ 1.848.202.864 

Rentas afectas. . .-í. . $ 59.758.559.280 

"2) Volumen mensual de jubilaciones, 

en moneda nacional, que paga la institu­

ción, sin considerar los aportes fiscales. 

por reajustes: 
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"Durante el mes oe junio del presente 
año, la Sección Empleados Públicos de es­
ta Caja pagó la suma de $ 149.535.11.50. 

"3) Valores que por reaj ustes que paga 
el Fisco a los jubilados, incluyéndose los 
reajustes de la ley NQ 12.006, con indica­
ción de los valores que paga directamen­
te la Caja con fondos que pone a su dis­
posición la Tesorería General de la Re­
pública y los pagoR directoR que por tal 
motivo se efectúan a los jubilados de esa 
institución por la Tesorería General. 

"De esta consulta, la Caja sólo puede 
informar en relación a los reajuRtes que 
paga por cuenta del Fisco y que mensual­
mente ascienden a $ 79.515.709, incluyen­
do la ley 12.006. Las dos otras consultas 
que contiene este punto, deben ser formu­
ladas a la Tesorería General de la Repú­
blica, que tiene los antecedentes necesa­
rios. 

"4) Valores aproximados necesarios pa­
ra reajustar jubilaciones pendientes por 
aportes fiscales, incluyéndose los que ori­
gine la ley NQ 12.006: 

"Se ha estimado en la suma $ 30 mi-
1l0neR de pesos mensuales los reajustes de 
aquellas pensiones que se encuentran en 
trámite. Esta información podría ser pro­
porcionada con más exactitud por la Di­
rección de PenRiones del Ministerio de 
Hacienda; y, 

"5) Aporte del Fisco a la Caja mencio­
nada para financiar la previsión que otor­
ga, con indicación del porcentaj e corres­
pondiente: 

"Para el presente a~o, el aporte total 
para esta Caja, determinado en la Ley 
de Presupuestos de la Nación, asciende a 
$ 1.135.601.000, por concepto del 4(;; D. 
F. L. N9 1.340 bis; Ley 5.931 Recepto­
res; Ley NQ 5.948, Notarios, y Ley NQ 
6.884, Procuradores del Número. 

"Debo hacer presente a USo que los da­
tos consignados en el presente oficio, co­
rresponden a la Sección Empleados Públi­
cos de esta Caja, y no se incluyen los con­
cernientes al Departamento de Periodis-

tas, Fotograbadores e Imprentas de Obras, 
por considerar que las consultas sóló in­
ciden con la Sección aludida". 

"En todo caso, si las informaciones so­
licitadas comprendieren a ambas Seccio­
nes, sólo espero sus gratas órdenes". 

Saluda a V. E. (Fdo.): Alberto Araya 
Lampe". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 5:34. - Santiago, 22 de agosto de 
1956. 

En respuesta a su oficio NI? 435, de 25 
de julio último, relacionado con la pavi­
mentación de las poblaciones Barea, Ze­
laela, Capdevilla, Lealtad y Haciendita, 
de la Comuna de Quinta Normal,acompa­
ño a V. E., original, el informe que al 
respecto he recibido de la Dirección de 
Pavimentación Urbana. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Adalliedo Fcrnández FC1'J'cira". 

14.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 553.- Santiago, 27 de agosto de 
1956. 

Me refiero a su oficio NQ 408, de 11 
ele julio último, relacionado con las obser­
vaciones formuladas por los Honorables 
Diputados del Comité Parlamentario de 
los Partidos Falange Nacional, Democrá­
tico y del Trabajo, sobre la instalación de 
agua potable en la Escuela NQ 18 de "Lo 
Herrera", en San Bernardo. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que se 
ha solicitado un informe urgente al respec­
to al Ingeniero Administrador de El Ca­
nelo, señor Héctor Abella, a fin de poner­
lo en conocimiento de esa Honorable Cor-

\ " poraclOn. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

Adalberto Fernández Fe1'J'eil'a". 
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I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 535. - Santiago, 22 de agosto de 

1956. 
Tengo el agrado de manifestar a V. E. 

que se ha puesto en conocimiento de la 

Dirección de Vialidad y del Ingeniero Pro­

vincial de Colchagua, las expresiones de 

reconocimiento del Honorable Diputado 

señor Pedro González Fernández hacia di­

cho funcionario por su labor durante los 

últimos cuatro años. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

Adalberto Fernández Fe1Teira". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 533. - Santiago, 22 de agosto de 

1956. 
Me refiero a sus oficios N9s. 354, 355 

Y 356, relacionados con las observacio­

nes formuladas por el Honorable Dipu­

tado señor Osear Naranjo Jara, sobre la 

falta de habitaciones que afecta a la ciu­

dad de Curicó. 
Al respecto, me es grato comunicar a 

V. E., que el Plan de la Corporación de la 

Vivienda contempla en esa zona la cons­

trucción de la población "Diego Portales:':, 

con 160 viviendas y 4 locales comerciales, 

a terminarse en el presente año. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 

AdaLberto Fernández Ferreim". 

17.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 554. - Santiago, 27 de agosto de 

1956. 
En respuesta a su oficio N9 283, de 28 

de junio último, relacionado con las ob­

servaciones formuladas por el Honorable 

Diputado señor José Foncea Aedo, sobre 

inversión de los fondos de la ley N9 10.811, 

acompaño a V. E., o~iginal,. el informe 

emitido al respecto por la Dirección de 

Vialidad. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

Adalberto Fernández FeJ'reira". 

IS.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 552.- Santiago, 27 de agosto de 

1956. 
En respuesta a su oficio NQ 279, de 28 

de julio último. relacionado con las ob­

servaciones formuladas por el Honorable 

Diputado señor Juan Acevedo Pavez, so­

be instalación de agua potable en "El Ru­

lo", comuna de Buin, transcribo a V. E. 10 

informado por la Dirección de Obras Sa­

nitarias: 
"El Rúlo" es un caserío situado en el 

camino de Los Morros desde el Callejón 

Lo Mackenna al Note, a unos 4 Rms. al 

Sur del puente sobre el río l\1aipo. Exis­

ten allí 30 viviendas. 
Para que contara con agua potab1e, se­

ría necesario instalar 4.000 metros de ca­

ñería, aprox~madamente (desde 650 me­

tros al sur del Puente Los Morros, hasta 

el Callejón Mackenna). El costo de dichos 

trabajos puede estimarse en $ 15.000.000, 

sin considerar las obras generales de ali­

mentación. 
Corno los fondos con que cuenta la Di­

rección son limitados, debe distribuirse en 

Poblaciones densas donde las inversiones 

beneficien a un gran número de pobla­

dores. Por consiguiente, para que pudiera 

realizarse la instalación de agua potable 

en "El Rulo" sería necesario que los in­

teresados financiaran la obra". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

Adalberto FeT1w'ndez Fen-eira". 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 551.- Santiago, 27 de agosto de 

1956. 
Me refiero a su oficio N9 619, de 19 de 

agosto en curso, relacionado con las ob­

servaciqnes formuladas por el Honorable 

Diputado señor Luis Valdés Larraín so-
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bre la necesidad de ir a la construcción 
de un paso bajo nivel en el sector oriente 
de la ciudad de San Bernardo, para el uso 
exclusivo de transelfntes correspondiente 
al sector de las poblaciones que han cons­
truído las Cajas de Previsión de las Fuer­
zas de la Defensa Nacional y de los Fe­
rrocarriles del Estado. 

Sobre el particular, puedo manifestar 
a V. E. que la Dirección de Obras Ferro­
viarias efectuará los estudios respectivos 
y. en la distribución de fondos para pasos 
a distintos niveles, del próximo año, se 
incluirá el valor de la citada obra. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Ada.lbcrto Fernández Ferreira". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 550.- Santiago, 27 de agosto de 
1956. 

En respuesta a su oficio NQ 398, de 11 
de julio último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por los Honora­
bles Diputados del Comité Parlamentario 
del Partido Agrario Laborista, sobre la 
pavimentación del tramo de Cunaco a San 
Fernando, del camino de' San Fernando 
a Pichilemu, transcribo a V. E. lo infor­
mado por la Dirección de Vialiad: 

" ... este sector de 35 Kms. tiene en su 
mayor parte obras básicas ya construí­
das; pudiendo, en consecuencia, pavimen­
tarse. 

El costo de pavimentación de este sec­
tor sería de unos $ 400.000.000 y la ley 
N9 9.214 que da fondos para este camino 
produce unos $ 30.000.000 al año, con lo 
que podría financiarse solamente 2,5 Kms. 
debiendo, en consecuencia" buscarse otro 
financiamiento, para poder pavimentar­
lo totalmente en un corto tiempo. 

Además, es necesario construir un nue­
vo puente sobre el río Tinguiririca y el 
sector San Fernando a Manantiales" . 

Saluda atentamente a V.I E.- (Fdo.) : 
Adalbc1'to Fernández Ferreim". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO' DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 459.- Santiago, 27 de agosto de 
1956. 

En respuesta a su oficio N9 141, de 14 
de junio último, relacionado con las obser­
vaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Jorge Meléndez Escobar 
sobre la aplicación, por parte de la Cor­
poracwn de la Vivienda, de la ley NQ 
11.464, en la expropiación de los terrenos 
donde se encuentra la Población Musa, 
acompaño a V. E., original, el informe 
emitido al respecto por la citada institu­
ción. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Adalberto Fernández Ferreira". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"N9 599. -Santiago, 24 de agosto de' 
1956. 

Tengo el agrado de contestar el ofici()­
N9 4.790, de esa Honorable Cámara, de 
fecha 10 de mayo del presente año, refe­
rente a'la materia enunciada en la suma .. 

Con la debida providencia, pasó el ofi­
cio supradicho en informe a la Dirección 
General del Trabajo, cuya respuesta envío 
en copia a V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : R. Ba-
1'1'ios Ortiz". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"N9 600.- Santiago, 24 de agosto de 
1956. 

Tengo el agrado de contestar el ofIcio­
de esa Honorable Cámara N9 4.788, de 10 
de mayo del año en curso, referente a la 
materia enunciada en la suma. ' 

Con la debida providencia, pasó el ofi­
cio supradicho en informe a la Dirección. 
General del Trabajo, cuya respuesta en­
vío en copia a V. E. 
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Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : R. Ba­
!!Tio8 01'tiz". 

:24.- OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE:"JE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 37.521.- Santiago, 25 de agosto de 
1956. 

Por oficio N9 470, de 25 de julio de 
1956, V. S., a nombre de la Honorable Cá­
mara de Diputados y a petición del Hono­
rable Diputado don Gustavo Aqueveque 
Castro, solicita informe de esta Contralo­
Tía General acerca de las materias rela­
·donadas con la situación que afectaría a 
'un obrero de imprenta que efectuó impo­
,.,iciones en la ex Caja de Seguro Obligato­
rio desde el año 1932 a 1947, pasando lue­
go a servir en la Imprenta de Carabineros, 
razón por la cual fue imponente de la Ca­
ja de Previsión de Carabineros de Chile, 
realizando en esa época, conforme a las 
disposiciones de la ley N9 11.192, el traR­
paso de los fondos acumulados desde la 
Caja de Seguro Obligatorio de esa fecha a 
la Caja de Previsión mencionada, lo ql)e 
le representa 24 años de imposiciones en 
esta última institución, no obstante tener 
menos de 10 años de imposiciones en ella, 
por lo que se formulan las siguientes pre­
guntas: 1) Si tiene o no derecho a mon­
tepío la viuda de dicho imponente en el 

.;Caso de fallecimiento; 2) Si tiene o no 
derecho a pensión de retiro con las respec­
tivas avas partes de su renta en el caso 
de baja por no ser necesarios sus servi­
cios; 3) Si tiene derecho a pensión de re­
tiro correspondiente a los años de impo­
nente en el caso de solicitar voluntaria­
mente la baja del servicio mencionado, y 
4) Cuál es el tiempo necesario que debe 

.-cumplir para gozar del beneficio de la ju-
\ 

.bilación. 
Cumple al Contralor General infrascri­

to, dando respuesta a las consultas que le 
han sido propuestas, manifestar a V. S. lo 
:siguiente: 

En conformidad con el inciso 29 del ar­
tículo 49 de la ley N9 11.192, de 11 de 

julio de 1953, el personal de la Imprenta 
de Carabineros no está afecto a las dis­
posiciones contenidas en la letra a) del ar­
tículo 13 de la ley 9.688, o sea, al régimen 
de la Sección Periodística de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, porque este personal está afecto al 
régimen de la Caja de Previsión de Cara­
bineros de Chile (artículos 49 y 59 de la 
misma ley N9 1l.192). En consecuencia, 
el personal de la Imprenta de Carabineros, 
en lo que se refiere a jubilación o retiro, 
montepío y demás derechos previsionales 
está sujeto el las prescripciones del D. F. 
L. 348, de 5 de agosto de 1953. 

El artículo 23 del referido D. F. L. N9 
348, dispone que el derecho a retiro de los 
imponentes de la Caja se determinará por 
la legislación vigente aplicable al perso­
nal de los distintos servicios afectos a su 
previsJón. Como los -empleados y obre­
ros de la imprenta de Carabineros perte­
necen al personal de Carabineros, puesto 
que en conformidad con el artículo 29 de la 
le~- N9 11.192, las comisiones administra­
tivas y los talleres internos de Carabine­
ros, como de imprenta, etc., constituídos o 
establecidos para el mejor desenvolvimien­
to institucional estarán sujetos a la dis­
posiciones que establezcan los respectivos 
reglamentos y, por su parte, el artículo 
49 del D. F. L. 248, de 5 de agosto de 1953, 
dispone "el demás personal a contrata de 
Carabineros, que no sea de Secretaría. 
quedará incluído para los efectos de su 
retiro, dentro de las disposiciones conte­
nidas en el Título VI, sin perjuicio de las 
demás que le sean aplicables", es necesa­
rio concluir que el personal de empleados 
y obreros de la Imprenta de Carabineros 
debe aplicársele la legislación de retiro 
en lo que a causales se refiere e indicadas 
en los artículos 29 al 32 del D. F. L. N9 
299. 

En cuanto al monto de sus pensiones de 
jubilación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 22 del D. F. L. 348, de 1953, 
se computan a razón de una treinta ava 
parte del último sueldo de actividad por 
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cada año servido, computándose también 
para estos efectos, el tiempo por el cual 
se hicieron imposiciones en cualquiera otra 
Caja de Previsión, como lo ordena el ar-· 
tículo 59 de la ley N9 11.192 y las bonifi­
caciones que se le concedan para comple­
mentar los salarios con relación al tarifa­
do gráfico, según lo dispone el artículo 
49 de la misma ley 11.192. 

Por tratarse de imponentes de la Caja 
de Frevisión de Carabineros de Chile, el 
personal de imprenta de Carabineros, en 
materia de montepío se rigen po.r los ar­
tículos 25 al 39 del D. F. L. 348, de 1953. 

Por fin, como lo había establecido esta 
Contraloría General en el dictamen N9 
46.640, de 11 de Octubre de 1955, el desa­
hucio del personal de la Imprenta de Ca­
rabineros se regula por la ley 9.071, de 
23 de septiembre de 1948, porque en con­
formidad con el artículo 49 de la ley N9 
11.192 está afecto a los descuentos de im­
posiciones legales que rigen para Carabi­
neros de Chile, entre los cuales figuran 
los descuentos para el Fondo de Desahu­
cio creado por la ley 9.09l. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

25.-0FICIOS DEL SENADO 

Cuarenta y un oficios del Honorable 
Senado: 

Con los seis primeros, devuelve apro­
bado en los mismos términos en que lo hi­
zo esta Corporación, los -siguientes pro­
yectos de ley: 

El que concede reconocimiento de tiem­
po él- don Eduardo Rodríguez Mazer; 

El- que concede pensión a doña Guada­
lupe Cuevas viuda de Lazcano; 

El que concede aumento de pensión a 
doña Celinda Ramírez de Ortiz; 

El que concede aumento de pensión a 
doña María Teresa Las Heras Acuña; 

El que concede aumento de pensión a 
doña Ema Egaña Pinto de Díaz; y 

El que concede aumento de pensión a 
doña María Freire viuda de Peró. 

CQn los cinco que siguen, comunica ha-­
ber rechazado las observaciones de S. E. 
el Presidente de la Repúbiica de los si­
guientes proyectos de ley e insistido en su 
aprobación. 

El que concede pensión a doi1a Teresa 
y ávar viuda de Alliende;; 

El que reconoce tiempo servido a don 
Juan Angel Espinoza; 

El que concede pensión a doña Inés Or­
túzar Bulnes; 

El que reconoce servicios a don Ernes­
.to Bazán Pinochet; y 

El concede aumento de pensión a doña 
Zoila Rodríguez viuda de Bravo. 

Con el que sigue, comunica que ha te­
nido a bien aprobar la módificación intro­
ducida por esta Cámara al proyecto de 
ley que concede pensión a don Ruperto­
Bernal Olivares. 

Con el que sigue, devuelve aprobado con 
modificaciones, el proyecto de ley, que 
concede pensión a don Roberto GÓmez. 
Pérez. 

Con el siguiente, comunica haber re­
chazado el proyecto de ley que concede re­
conocimiento de servicios a don Gonzalo> 
Rahausen Jiménez. 

Con los cuatro siguientes, comunica que 
ha aprobado las observaciones formuladaS'­
por S. E. el Presidente de la República a 
los siguientes proyectos de ley: . 

El que aumenta la pensión de doña Ema 
Tardel viuda de Olid; 

El que reconoce tiempo a don Juan Val­
divia Osorio; 

El que abona tiempo a don Pedro Jo­
sé Gregorio Aguilera, y 

El que concede pensión a doña Elena: 
Cortés Gallardo. 

Con los veintitrés restantes, remite 
aprobado los proyectos que se indican y 
que conceden los beneficios que se seña­
lan a las siguientes personas: 

El que concede aumento de pensión a 
doña María Inés Serruys viuda de Espe­
jo; 

El que concede aumento de pensión a 
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las señoritas Rosa, Margarita y Mer,cedes 
-Yaldés Claro; 

El que concede pensión a doña Matil­
de del Carmen e Isolina Villalón Marín; 

El que concede aumento de pensión a 
doña Julia Caviedes viuda de Romero; 

El que concede reconocimiento de ser­
vicios a doña Ana Clemencia Muñoz' Sa­
velli ; 

El que concede ,aumento de pensión a 
doña Augusta Mücke viuda de Infante; 

El que concede diversos beneficios a do­
ña María Vergara viuda de Salas; 

El que concede aumento de pensión a 
doña Clara Hellwig viuda de González: 

El que concede pensión a doña Elena 
Charme viuda de Charlín ; 

El que concede pensión a doña Fresia 
Guerra Squella y a doña Alicia Bagglini 
v. de Guerra; 

El que concede pensión a doña Elisa 
Aldunate Larraín; 

El que concede aumento de pensión a 
doña Delia, María y Vitalia Rodríguez 
Señoret; 

El que concede pensión a doña Lía Hen­
ríquez de Cabero; 

El que concede pensión a doña Blanca 
Astudillo viuda de Iturra; 

El que concede reconocimiento de ser­
vicios a don Julio Tapia Cabezas; 

El concede pensión a doña Gertrudis 
Amstein viuda' de Muñoz; 

El que concede pensión a doña Marga­
'rita Ponce Díaz;; 

El que concede aumento de pensión a 
,-doña Elisa Taito viuda de Espínola; 

El que concede aumento de pensión a 
,don Francisco Covarrubias B.; 

El que concede pensiÓn a doña María 
Riveros viuda de Celis; 

El que concede aumento de pensión a 
doña Ana Fernández viuda de Cañas; 

El que concede aumento de pensión a 
doña Yolanda Fuentes Rodríguez, y 

El que concede pensión a doña Victo­
ria Bennttt de Labra. 

26.-INf'ORl\'1E DE LA COMISION DE CONSTl­

Tt:CION, LEGISLACION y JUSTICIA 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y J usticia, pa~a a info'rmaros 
acerca de un proyecto de ley, aprobado por 
el Honorable Senado, sobre disposición de 
acciones de sociedades mineras y anóni­
mas qMe pertenecieron a personas falleci­
das, cuyos herederos o legatarios no las re­
gistren a nombre de ellos dentro del plazo 
de cinco años, contados desde el falleci­
miento del causante. 

Las sociedades mineras anónimas suelen 
atravesar por períodos de una situación 
económica difícil. lo que produce una ba­
ja considerable de sus valores en el mer­
cado. 

Por su escaso precio, estas acciones, 
cuando sus titulares fallecen, no son in­
cluídas en los inventarios en los cuales se 
solicita la posesión efectiva de los bi~nes 
del causante y permanecen, entonces, a 
nombre de los difuntos e'n los Registros 
de Accionistas, indefinidamente. Esta si­
tuación, da motivo a dificultades en la ad­
ministración de las sociedades, porque la 
proporción de' acciones que se encuentran 
a nombre de personas fallecidas es consi­
derables e impide la formación de los 
quórum necesarios para adoptar acuerdos 
válidos en conformidad a los Estatutos o 
a las disposiciones legales sobre el parti­
cular. 

Con el objeto de salvar el inconveniente 
señalado y permitir el normal desenvolvi­
miento de los negocios sociales, se estable­
ce un procedimiento en virtud del cual se 
dispone la venta de aquellos valores que 
figuren a nombre de personas fallecid~s 
y cuyos herederos o legatarios no las re­
gistren a nombre de ellos dentro del plazo 
de cinco años, contado desde el falleci­
miento del causante. 

El proyecto en informe da reglas diver­
sas en cuanto al procedimiento para la 
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enajenación de estos valores, según se tra­
te de acciones de sociedades mineras regi­
das por el Título XII del Código de Mine­
ría o de sociedades anónimas. 

En efecto, para las sociedades mineras, 
cualquiera persona podrá pedir a la J usti­
cia Ordinaria que notifique a los herede­
ros y legatarios interesados para que, den­
tro del plazo de 120 días, inscriban las 
acciones respectivas a nombre de ellos, 
bajo el apercebimiento de proceder a su 
venta si así no lo hicieren. A continua­
ción, establece los certificados que debe­
rán acompañarse a la presentación, con 
el objeto de acreditar los requisitos que 
se exigen para que proceda la enajena­
ción, la que deberá hacer el Juez de Le­
tras en lo Civil de Mayor Cuantía del de­
partamento en que tenga su domicilio la' 
sociedad minera. 

En seguida, se estatuye el procedimien­
to a que deberá ceñirse la subasta que se 
realizará por el Juez, la publicación de los 
avisos, el acta del remate que deberá ex­
tenderse una vez efectuado éste y demás 
normas comunes a estos actos. 

Para dar a los interesados un mayor co­
nocimiento de las acciones que se remata­
rán, se dispone que tanto la notificación 
~ los herederos y legatarios para que den­
tro del plazo de 120 días inscriban las ac­
ciones respectivas a nombre de ellos, como 
la subasta misma, deberán publicarse por 
tres veces, con individualización del accio­
nista fallecido y lugar de su muerte: la 
primera, en el Diario Oficial; la segunda, 
en un periódico de la cabecera del depar­
tamento en que tenga domicilio la sociedad 
y, la última, en un periódico del departa­
mento correspondiente al último domicilio 
del causante. 

En resguardo del derecho de los titula­
res, se dispone, también, que los herede­
ros o legatarios podrán registrar las ac­
ciones a su nombre hasta el momento de la . 
subasta. 

Con relación a las acciones de las socie­
dades anónimas, transcurrido el plazo de 

cinco a,ños contado desde el fallecimiento 
del causante, el Gerente citará, por medio 
de los avisos ya expresados, a los herede­
ros y legatarios interesados para que le 
presenten los documentos justificativos de 
dichas calidades, como asimismo, de los 
comprobantes que acrediten la excención, 
pago o caución del impuesto de herencia. 

Si dentro del plazo de sesenta días no 
se hubieren acompañado los antecedentes 
respectivos, el Gerente pedirá la autoriza­
ción de la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas para proceder a vender las ac­
ciones eh remate en la Bolsa de Comercio, 
por el mínimo que haya determinado la 
Superintendencia expresada. 

En estos casos de venta de acciones en 
remate no será necesario acreditar el pa­
go del impuesto de herencia para los efec­
tos de inscribir los traspasos de acciones 
en los Registros de Accionistas, y los No­
tarios no deberán exigirlo tampoco cuando 
se trate de autorizar escrituras públicas, 
en las que debe insertarse de acuerdo con 
el artículo 63 de la ley N9 5.427. 

Tanto el producto de la venta de las ac­
ciones de sociedades min"eras como las so­
ciedades anónimas, permanecerá en poder 
del Tribunal o de la persona jurídica, en 
su caso, a nombre de los sucesores de las 
acciones vendidas, durante el plazo de cin­
co años contado desde dicha venta, trans­
currido el cual pasarán a pertenecer a la 
Corporación de la Vivienda, la que tendrá 
derecho a exigirlos, e incrementarán los 
recursos que para la construcción de habi­
taciones tenga 'la mencionada Institución. 

En el evento de que los herederos o le­
gatarios reclamaren, dentro del plazo, el 
dinero proveniente del remate, deberán 
pagar el impuesto de herencia en la forma 
indicada en el artículo 51 de la ley respec­
tiva. 

Por las consideraciones expuestas y las 
que, en su oportunidad, os dará a conocer 
el señor Diputado Informante, vuestra 
Comisión os propone la aprobación del 
siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Las acciones de socieda­
des mineras regidas por el Título XII del 
Código de Minería y de sociedades anóni­
ma;:;, incritas a nombre de personas falle·­
cidas, cuyos herederos o legatarios no las 
registrell él nombre de ellos dentro del pla­
zo de cjnco años contado desde el falleci­
miento del camlante, serán vendidas con 
arreglo a las disposiciones de la presente 
ley .. 

Artículo 29-En el caso de acciones de 
sociedades mineras, transcurrido el térmi­
no de cinco años señalado en el artícul019, 
cualquiera persona podrá pedir a la justi­
cia ordinaria que notifique a los herederos 
y legatarios interesados para que, dentro 
del plazo de ciento veinte días contado 
desde la notificación, inscriban las accio­
nues respectivas a nombre de ellos, bajo 
apercibimiento de proceder a la venta de 
dichas acciones si así no lo hicieren. 

El peticionario deberá acompañar a su 
solicitud el certificado de defunción, y 
otro emitido por.el Conservador de Minas 
respectivo, que acredite que las acciones 
cuya venta se solicita continúan inscritas 
a nombre de la persona fallecida. 

Artículo 39- Vencido el plazo a que se 
refiere el artículo anterior sin que se haya 
inscrito la totalidad o parte de las acciones 
a nombre de los herederos o legatarios, 
hecho que se acreditará por medio de un 
nuevo certificado expedido por el respec­
tivo Conservador de Minas, el Juez de la 
causa venderá en pública· subasta, y sin 
mínimo para las posturas, las que perma­
nezcan sin inscribirse. 

Con este objeto fijará día y hora y or­
denará anunciarla por medio de la publi­
cación y los avisos a que se refiere el ar­
tículo 69, la cual podrá efectuarse e.l1 días 
inhábiles, tendrá una anticipación de a lo 
menos 15 días a la fecha de la subasta y 
será redactada por el Secretario, con los 
datos necesarios para identificar las accio­
nes que van a rematarse. 

Los herederos o legatarios podrán re­
gi;:;trar las acciones a su nombre mientras 
no esté efectuado el remate. 

Artículo 49-Del remate se extenderá 
acta en el registro del Secretario· que in­
tervenga en la subasta ~. será firmada por 
el Juez, el rematante y el Secretario. Esta 
acta valdrá como insb:;umento público pa­
ra el efecto del artículo 141 del Código de 
Minería; pero se extenderá sin perjuicio 
de otorgarse la escritura definitiva con la 
inserciún de los antecedentes necesarios ~. 

demás registros legales. Esta escritura se­
rá suscrita por el Juez de la causa en re­
presentación de Jos he¡+ederos y de los lega­
tarios interesados. 

Artículo 59-Será Juez competente para 
conocer de este asunto el del Juzgado de 
Letras en lo Civil de Mayor Cuantía del 
departamento en que tenga su domicilio la 
sociedad minera cuyas acciones se solicita 
vender y en los departamentos en que haya 
más de un Juez de Letras, el de turno a 
la fecha de la presentación de la solicitud 
indicada en el artículo 29. 

Artículo 69-La notificación, el aviso y 
la citación a que se refieren los artículos 
29 , 39 Y 79 , respectivamente, consistirá en 
tres publi<;aciones: la primera, en el Dia­
rio Oficial; la segunda, en un periódico de 
la cabecerá del departamento en que ten­
ga domicilio la sociedad; y la última~ en 
un periódico del dapartamento correspon­
diente al último domicilio del caw:mnte, 
siempre que hubiere sido distinto del do­
micilio social. Si en alguno de estos luga­
res no hubiere periódico, la publicación se 
hará en uno de la cabecera ele la provincia 
respectiva. 

En estas publicaciones, como en las ges­
tiones iniciales o posteriores a ellas, no 
será neceRario individualizar a los herede­
ros y legatarios que se cite o notifique, pe­
ro deberá hacerse respecto del accionista 
fallecido, para 10 cual Re indicará su nom­
bre, profesión u ofic;io, último domicilio y 
lugar de RU muerte. 

Artículo 79-En el caso de acciones de 
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sociedades anónimas, tram;currido el ter­
mino de cinco años señalado en el artícu­
lo 29, el gerente de la respectiva sociedad 
procederá a citar, en la forma indicada en 
el artículo anterior, a los herederos y le·­
gatarios para que le presenten los docu­
mentos pertinentes a que se refiere el in­
ciso 59 del artículo 37 del Decreto N9 
4.705, del Ministerio de Hacienda, del año 
1946, que contiene el Reglamento sobre 
Sociedades Anónimas Nacionales y Extra­
jeras que se establezcan en el país. 

Artículo 89-Si todos los documentos 
necesarios no se presentan dentro del 
plazo de sesenta días, el gerente de la so­
ciedad, con el mérito de todos los antece­
dentes, requerirá la autorización de la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas 
para proceder a la venta de las acciones. 

Artículo 99-Autorizado por la Superin­
tendencia de Sociedades Anónimas, el ge­
rente, actuando como representante legal 
,de los herederos y legatarios del causante, 
venderá las acciones en remate en la Bol­
sa de Comercio por el mínimo que fije la 
Superintendencia de Sociedades Anóni­
mas. 

Artículo 10.-Respecto de las ventas de 
acciones de que trata esta ley, no regirán 
las prohibiciones que establecen los artícu­
los 50 y 63 de la ley N9 5.427. 

Artículo ll.-Los productos de las ven­
tas de acciones que reglamenta esta ley 
permanecerán a disposición de los herede­
ros y legatarios de las respectivas acciones 
en poder, según el caso, de la sociedad anó­
nima o del Tribunal que haya intervenido 
en la venta de las acciones de una sociedad 
minera; y si no fueren retirados por los 
herederos o legatarios de las acciones ven­
didas, dentro del plazo de cinco años conta­
dos desde la fecha de la venta correspon­
diente, pasará a pertenecer a la Corpora­
ción de la Vivienda, la cual tendrá dere­
cho a exigirlos. Respecto de los herederos 
y legatarios que quieran retirar los dine­
ros provenientes de las ventas de acciones 
regirá el artículo 51 de la ley N9 5.427". 

Sala de la Comisión, a 25 de agosto de 
1956. 

Acorclado en sesiones de fechas 14 de 
julio y 9 de septiembre de 1953 y 21 del 
presente, con asistencia de los señores Co­
rrea Letelier (Presidente), Ahumada, 
Aqueveque, Alegre, Espinoza, Galleguillos 
Vera, Ibáñez, Jaramillo, Olavarría, Ríos, 
Rosende, Sandoval y Schaulsohn. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Correa Letelier. ' 

(Fdo.) : Ed/lardo Mena A., Secretario 
de la Comistón". 

27.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto suscrito por los 
señores Barra, LolJo, Cueto, Ahumada, 
Oyarce, Loyola, Ibáñez, Acevedo y Rivera 
clon Guillermo, por el cual se autoriza la 
revalorización del activo de la Sociedad 
Telégrafo Comercial. 

La iniciativa en examen importa una 
repetición de lo dispuesto en la ley N9 
11.610, de 6 de febrero de 1954, con la 
cual se quisierQn evitar las consecuencias 
jurídicas que habrían significado para la 
Sociedad Telégrafo Comercial la aplica­
ción del artículo 464 del Código de Co­
mercio. 

Esta última disposición establece que 
perdido el 50~ii del capital social o dismi­
nuído éste hasta el mínimo que los Esta­
tutos establecen como causa de disolución 
se proce\ierá de inmediato a la liquidación, 
incurriéndose, en caso contrario, en las 
sanciones que especificamente también se 
establecen. 

La norma. jurídica recién citada era 
inminente aplicable al Telégrafo Comer­
cial cuando se dictó la le~r 11.160, y lo es­
con los mismos caracteres en la ocasión 
presente. 

En efecto, por situaciones de hecho que 
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conoció la-Comisión de Hacienda, el Telé­
grafo Comercial ha visto disminuído su 
capital social al nmite que determina la 
inmediata puesta en vigencia del artículo 
464 del Código de Comercio. 

Es del caso anotar que la grave situa­
ción a que se ve abocado el Telégrafo Co­
mercial no se debe, como pudo apreciarlo 
la Comisión de Hacienda, a factores que 
digan relación con una mala administra­
ción s~o, determinante, por causas aje­
nas al control de la Empresa. 

Entre estas cabe citar la competencia 
que por imperio de leyes vigentes debe su­
frir de parte de los servicios del Telégrafo 
del Estado, el cual mantiene tarifas arti­
ficialmente bajas que no reflejan sus cos,­
tos reales ni mucho menos. Tampoco las 
del Telégrafo Comercial corresponde, no 
obstante que son más del doble más altas 
que las de su congénere, a la realidad fi­
nanciera, pero una simple alza, sin estu­
dio de las circunstancias generales, no 
constituirían solución sino, por el contra­
rio, un agudizamiento del problema. 

Por otra parte, también por disposicio­
nes legales, el Telégrafo Comercial se ve 
impedido de ampliar sus servicios a pla­
zas que pudiera estimar comerciales y con­
venientes a sus intereses. 

La expuesto ha creado a la Empresa del 
Telégrafo Comercial un problema crítico 
de desfinanciamiento, no obstante la pre­
ferencia que los bancos, el comercio la in­
dustria y el público en general le dispen­
sa, pese a la diferencia de tarifas que jue­
ga en su contra. 

El análisis hecho en la Comisión de Ha­
cienda. revela la necesidad de hacer un 
estudio detenido del problema que tiene 
contornos más amplios que los que pue­
dan circunscribirse a los intereses parti­
culares de una empresa'. La ocasión que 
este proyecto brinda no es, sí, la más pro­
picia, pues la urgencia a que debe aten­
der aconseja sólo una solución transito­
ria que es la que ahora se propone. 

El activo actual de la empresa, al cual 

w 

ha debido recurrir desgraciadamente pa­
ra solventar obligaciones que normalmen­
te deben imputarse a rentas de explota­
ción, tiene índices reales muy superiores 
a los que se registran desde el punto de 
vista contable y se hace necesario revalo­
rizarlo en forma que se ajuste a las cifras 
que el proceso inflacionista ha señalado 
para todos los valores. 

Esto permitirá alejar la proporción de 
las pérdidas del porcentaje señalado en el 
Código de Comercio como causal de diso­
lución, evitando el desaparecimiento de 
una organización que tan útiles servicios 
presta a la colecti\'idad. 

La Comisión de Hacienda cree plena­
mente procedente el proyecto con el que, 
por otra parte, se aleja el peligro de ce­
santía que afecta al personal de la Empre­
sa, el cual, conviene consignarlo, es prácti­
camente el dueño de ella, pues el setenta 
por ciento de las acciones está en sus ma­
nos. 

Por lo expuesto, sin perjuicio de mayo­
res antecedentes que se den a conocer en 
el debate a que este proyecto dé lugar, la 
Comisión de Hacienda lo recomienda a la 
aprobación de la Honorable Cámara con­
cebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Direcc­
ción General de Servicio Eléctrico y de Gas 
para que proceda a la revalorización del 
activo de la Compañía Telégrafo Comer­
cial, al 19 de enero de 1955. Para este 
efecto, y en el caso indicado, se suspende 
la exigencia contenida en el inciso cuarto 
del artículo 122 del D,FIL. N9 244, de 30 
de mayo de 1951. 

Artículo 29-La citada revalorización se 
entenderá vigente a contar del 19 de ene­
ro de 1955, para todos los efectos legales, 
incluso para la aplicación desde esa fe­
cha, del artículo 464 del Código de Comer­
cio, y del artículo 39 de los estatutos so­
ciales de la Compañía Telégrafo Comer-
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~cial, y que quedará exenta de todo im­
puesto". 

Sala de la Comisión, 22 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Silva (Presiden­
te accidental), Corbalán, Correa don Sal­
vador, Brücher, Errázuriz don Jorge, Mar­
tones, Musalem, Salinas y von Mühlen­
brock. 

Se designó diputado informante al Ho­
norable señor Salinas. 

(Fdo.) : Amoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

28.-INFORME DE LA COMISION TRABAJO y 

LEGlSLACION SOCIAL 

'Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo v Legislación 

Social tomó conocimiento ~r prestó su apro­
bación a un proyecto de ley, originado en 
una moción del Honorable Diputado don 
Ramón Silva, por el cual se rleclaran em­
pleados particulares a los operadores de 
palas y draga" mecániras que pre"tan sus 
servicios en faenas mineras o salitreras. 

El trabajo que realiza el personal que 
opera en pala" ~- dragas electromecánicas 
en faenas mineras y salitreras, puede con­
siderarse -como un trabajo de orden téc­
nico, por cuanto, dado lo complejo del ma­
nejo de estas maquinarias, debe tener no­
ciones bastante a ,'anzadas de mecánica, 
electricidad Y, de"cripción de equipo. La 
con:::erY<:iCión de este elemento de trabajo, 
cuyo costo es sumamente elevado, requie­
re estar en posesión de una serie de cono­
cimientos que hace que en su labor predo­
mine el esfuerzo intelectual sobre el físico. 

No obstante lo expresado, las Juntas 
Clasificadora's de Empleados y Obreros, 
no han tenido un criterio uniforme al res­
pecto, reconociendo les en algunas ocasio­
nes la calidad de empleado particular, y 

en otras manteniendoles su calidad de 
obrero. 

Cabe hacer presente que el personal ex­
tranjero que algunas compañías mineras 

contratan para que operen estas maqui­
narias, lo son en calidad de empleado par­
ticular, ganando una muy buena remune­
ración, y realizan una labor similar, y en 
nada superior a la que desarrolla el per­
sonal chileno en el mismo tipo de maqui­
narias. 

Existen, por lo demás, antecedentes le­
gislativos que abonan la a:grobación de la 
iniciativa legal en informe. Por leyes des­
pachadas en años anteriores, se dió la ca­
lidad de empleado particular a los maqui­
nistas de locomotoras de empresas mine­
ras, y a los choferes que prestan servicios 
en casas particulares. A juicio de la Co­
misión, la labor que desarrolla el personal 
que opera las palas y dragas electro-me­
cánicas, realiza una labor que requiere 
una mayor especialización y conocimien­
tos mecánicos y eléctricos más completos. 

La disposición contenida en el inciso 
primero del artículo primero, no se aplica 
al personal que trabaja como dependiente 
del Estado, Fuerzas Armadas, Municipa­
lidades, empresas fiscales, semi-fiscales o 
ele administración autónoma, los cuales 
quedan sujetos a los preceptos legales que 
rigen las instituciones en donde prestan 
servicios. 

C011 el objeto de evitar los posibles des­
pido,;, se establece en el artículo 29 una 
disposición que estipula que los obreros 
que con motivo de la promulgación como 
ley de e~;te proyecto, adquieran la calidad 
de empleados particulares, tendrán duran­
te un año la propiedad de sus cargos. 

Yuestra Comisión estimando justos los 
antecedentes en que se fundamenta este 
proyecto de ley, acordó recomenrlaros su 
aprobación, concebido en los siguientes 
términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 9-Serán empleados parti­
culares los operadores de palas y dragas 
electro-mecánicas, que presten sus servi­
cios en empresas mineras o salitreras. 

La disposición anterior no se aplkará 
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a los dependientes del Estado ni de las 
Municipalidades, a los miembros de lag 
Fuerzag Armadas, a los que trabajen en 
empresas fiscales, semifiscales o figcales 
de administración autónoma. 

Artículo 2Q-Los actnales obreros que 
con motivo de la presente ley adquieran 
la calidad de empleados particulares, ten­
drán la propiedad de sus cargos por espa­
cio de un año. 

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 
1956. 
. Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores: Alegre, Ba­
rra (Presidente accidental), Carmona, 
Cueto, Egaña y Silva. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Silva. 

Santiago, 24 de agosto de 1956.-José 
Luis Larmín E., Secretario de la Comi­
sión. 

29.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión ele Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el pro­
yecto de ley, originado en una moción de 
los Honorables señores Cueto y González 
don Sergio, por el cual se aplica a los cho­
feres que prestan servicios permanentes 
en casas particulares, todas las disposicio­
nes legales que rigen para empleados par­
ticulares. 

La ley N" 6.~tZ, de fecha 14 de septiem­
bre ele 19:~R, declaró empleados particu­
lares a los choferes que }H"estan scnicios 
continuos en casas particulares y en em­
presas industriales o comerciales, dispo­
niendo que sus relaciones con sus emplea­
dores se regirán por las disposiciones con­
tenidas en el Título IV del Libro I del 
Código del Trabajo, que regla el contrato 
para empleados particulares, y por los 
preceptos de la ley N° 6.020, de 8 de fe­
brero de 1937, que estableció el sueldo vi­
tal, la indemnización por años de servicios, 
la asignación familiar, el fondo especial 

ele cesantía y otros beneficios, con las li­
mitaciones que más adelante se consignan. 
~o se aplican a los choferes de casas 

particulares las disposiciones contenidas 
l'11 pI párrafo VI del Título IV del Libro 
1 elel Código elel Trabajo, sobre duración 
de la jornada de trabajo, concediéndose­
hes un rlescanso obligatorio de dos días en 
el mes. La indemnización por años de ser­
vicios establecida en el Párrafo X del Tí­
tulo IV del Libro 1 del C6digo del Trabajo 
se l'egi rá por las disposiciones contenidas 
en la ley ~9 6.020, y se regulará en pro­
porción al cincuenta por ciento del sueldo 
pOi" cada año de servicio, y la imposición 
del 8.330ó establecida en el artículo 29 de 
la ley N" 6.020, se reducirá a un 4,335ljó 
del sueldo mensual. 

Posteriormente, la ley N9 7.295, de fe­
cha 30 de septiembre de 1942, que fijó er 
texto definitivo de las leyes que mejoran 
la condición económica ele lüs empleados 
particplares, introdujo diversas modifica­
ciones en su artículo 61 a la ley N° 6.242, 
disponiendo que las relaciones entre los 
choferes :-'T sus empleadores continuarían 
rigiéndose por las disposiciones conteni­
das en el Título IV del Libro I del Código 
del Trabajo. siéndoles 'aplicables los pre­
ceptos de la mencionada ley N9 7.295 en' 
lo que respecta a sueldo vital y subsidio 
ele cesantía. Con relación a la indemniza-· 
ción por años de seryicios dejó vigente la 
limitación consignada en los artículos 6" y 
79 dE' la ley l\" 6.24~, a que se ha hecho 
mención y en lo que se refiere a asigna­
ci6n familiar dispuso que la Caja de Pre­
visión de Empleados Palticulal'es adminis­
tra¡'á el fondo correspondiente a los cho­
feres, conjuntamente con el del resto de 
los empleados. Las imposiciones a este 
fondo las fijó en un cinco por ciento de 
cargo del patrón o empleador, de los suel­
dos, sobresueldos, comisiones o regalías 
que gocen los choferes, y en un dos por 
ciento, de cargo de éstos, de los mismos 
sueldos, sobresueldos, comisiones'Y rega­
lías. 

Como puede aprecial:se, los 'porcentajes: 
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de cotización al fondo de asignación fa­
miliar son inferiores a los del resto d€ los 
empleados palticulares" porque si bien la 
cotización de éstos es igual, dos por ciento 
de los sueldos, sobresueldos, comisiones y 
regalías que perciban, la del empleador es 
superior, ya que el altículo 28 de la ley 
N° 7.295, la fijó en un 5~,é para el año 
1943, aumentada a partir del 1" de enero 
de 1944 en el porcentaje qU€ resulte de 
multiplicar aquel en que haya aumentado 
el sueldo vital por 0,3 en caso de que la 
asignación familiar por carga haya sido 
inferior a la octava parte del sueldo vital 
para la comuna de Santiago,en el año in­
mediatamente anterior. En cambio, dicho 
porc€ntaje de 'ünposición patronal se reba­
jará en uno que sea el que resulte de mul­
tiplical' aquel en que haya disminuido el 
sueldo vital por 0,3, cuando la asignación 
familiar por cada carga ha~:a excedido la 
oeta"a pal'tedelj:lCld~) vital de la Conm­
na de Santia:)'u. en el ailo inmediatamente 
anterior. 

Se trata ])ue's de un porcentaje mo\'i­
ble, en conh'apo,;ición al POl'cclltaje fijo 
el'le ('otiza cl ]l~ttl'ón ci empleador del dlO­
fl'1' de casa palticnlar. 

Estas modalidades, tanto en el pago de 
19 asi;:;naci()n fami;icU' como de la indemni­
zación por años de servicios, no satisfa­
ce al gremio,ele choferes que pn~stan S('1'­

"ieiei"- en casas ]lenticulares. por cua:ltn 

ven disminuido,; ,;us beneficios, ya que 
en f'l primcj'() de los casos se regula la ill­
dem~1ización f'll lE'uporciól1 al 50 ~( . de l{)~ 

SUE+.1(l~;, :r en el segundo, disminuye la su­
me a recibir por ,concepto de asignación 
fam ilJ,ll' como consecuencia (lel monto de 
las eotizaciolll's patronales al fondo 1'es­
pediyo, 

Frence a esta situación, la Comisión es­
tim6 conveniente hacer aplicables a este 
sectr'l' de asalariados todas las disposicio­
nes 1ue rigen para los empleados particu­
lares respecto a l(;s beneficios de sueldo "i­
tal, indemnizaci(in por años de servicios, 
subsidio de cesantía, asignación familiar, 
y en general en lo concerniente a. previ- . 

sión, sin sujetarlas a condición o modali­
dad alguna, continuando en lo demás ri­
giendo sus relaciones con el empleador por 
las disposiciones contenidas en el Título 
IV del Libro 1 del Código del Trabajo, 

Poi' todas estas consideraciones, vues­
tra Comisión os recomienda la aproba­
ción del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l",-;-Reempláza·se el altículo 
61 de la ley N9 7.295, por el siguiente: 

"Artículo 61.-Las relaciones €ntre em­
pleadores y choferes que prest€n sus ser­
vicios en forma continua en casas parti­
culares, se regirán por las disposiciones 
contenidas en €l Título IV del Libro 1 del 
Código del Trabajo, y se aplicará a estos 
choferes todas las disposiciones que rigen 
para los empleados particulares en lo que 
l'Iospecta a sueldo vital, subsidio de cesan­
tía, indemnización por años de servicios. 
asignación familiar r ¡ll'e"isión en general, 
sin sujeción a modalidad o distinción a1-
glma. 

A rtíenlo 2·.-Del'ógase todas las dispo­
siciones Vig(~l1tPS contrarias a esta le:)'''. 

Sala de la Comisión, 2-1 ele agosto de 
1 ~)¡:j6. 

Aconlado en salión de igual fecha con' 
la asistencia de los señores: Alegre, (Pre­
sidente accidental), Carmona, Cueto. Egá­
üa ~' Silva. 
, Se (tesignó Dilmtac10 Informante al Ho­

nOl'allle señ01' Cueto, 
(Fc1o,) : J0sé Luis Larmin E., Secreta· 

rio ele la Comisión". 

30.-I~FORME DE LA COlVIISION DE TRABAJO 

LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámal'a: 
Vuesü:a Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el proyecto 
de ley, originaelo en una moción del Hono­
rablerable señor Egaña, por el cual se in­
Cllln~ en las disposiciones del artículo 158 
del Código del Trabajo, sobre feriac10 a 
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los empleados particulares, al personal de 
redacción, administración y talleres de las 
empresas periodísticas. 

La jornada de tI'abajo del personal que 
labora en las empresas periodísticas, es de 
suyo discontinua, sin sujeción a un hora­
rio determinado, por cuanto su cuel'bo de 
redactores, repOltel'OS y fotógrafos deben 
cumplü' su cometido de acuerdo con la 
oportunidad en que se vayan produciendo 
los acontecimi€ntos sobre los cuales deben 
informar, Por su parte el personal técnico 
de las citadas empresas está sujeto a la. 
misma inestabilidad en su horario, ya que 
debe acomodar éste al momento en que le 
sea entregado el material que debe impri­
mir, con el agravante de que su faena se 
desenvuelve en un aI!lbiente malsano, pro­
pio de los talleres gráficos. 

Esta modalidad de trabajo, propia de 
la profesión periodística, produce a ito 
muy largo plazo, un agotamiento físico y 
mental, que debe ser reparado oportuna­
mente. No existe en la actualidad ninguna 
disposición legal que consagre el descanso 
de este personal en una época determina­
da del.año, rigiéndose a este respecto por 
convenios directos con las Empresas Pe­
riodísticas. 

Cabe hacer present~ que el descanso del 
empleado, sea fiscal, se1hifiscal o particu­
lar está desde hace mucho tiempo incor­
porado a nuestra legislación. Es así como 
el artículo 158 del Código del Trabajo es­
tablece que los empleados particulares que 
hayan servido más de un año a ·un mismo 
empleador, tendrá anualmente un feriarlo 
de quince días hábiles, con sueldo íntegro. 

Por su parte el artículo 76 del D. F. L. 
N° 256. que fUó el Estatuto para el perso­
nal civil de la Administración Pública, dis­
pone un feriado anual que va de 15 a 25 
días, ele acuerdo con los años de servicios 
que tenga el funcionario. Una disposición 
similar a la indicada se contempla para 
el personal de instituciones semifiscales. 

Todo este orden de consideraciones jus­
tifica el que se otorgue al personal a que 
se refiere este proyecto de ley, el derecho 

a gozar de un descanso anual de 25 días, 
con goce total ele sueldo, ya que no se eli­
\'isa la razón para excluirlos de un bene­
ficio de que disfruta el resto de los em­
pleados. Con este objeto.se propone intro­
(\\1Ci1' Ulla modificación al artículo 1;)8 del 
Código del Trabajo en ese sentido. 

,'uesha Comisión en atensión a los ar­
f.;llmentos eX])l,wstos, os recomienda la 
aprobación de, esta iniciativ-a legal, con­
cebido en los siguientes términos. 

Proyecto de ley: 

"A/üculo ú,nico.-Agrégase, al artículo 
158 del Código del Trabajo, a continua­
ción de las palabras: "de administración 
autónoma o independientes ... " la siguien­
te frase: "y el personal de redacción, ad­
ministración y de talleres de las Empresas 
Pel;iodísticas" . 

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los seí1ores: Alegre, Ba­
rra. Carmona, Cueto, Egaña, Silva y 
Schaulsohn (Presidente). 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Egafía. 

31.-JSFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

LEGISLACION SOCIA.L 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social tomó conocimiento y prestó su 
aprobación a un proyecto de ley, origina­
rlo en una moción del Honorable señor 
Schaulsohn, por é'l cual se introducen mo­
dificaciones a la ley N° 12.006, que esta­
bilizó los precios, sueldos, salarios y pen­
siones, con el objeto de que se reajusten 
las pensiones de los empleados particula­
res jubilados el año ] 954. 

La ley N? ] 0.475, de fecha 8 de sep­
tiembre de 1954, que concedió el beneficio 
de la' jubililCión a los empleados particu­
lares, contempla en su artículo 25 un me­
canismo destinado a reajustar las: penslo-
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nes, diferente al de la mayoría de las 
otras instituciones de previsión. 

En efecto, el artículo 25 de la ley men­
cionada dispone que la Caja ele Previsión 
de Empleados Particulares y sus organis­
mos auxiliares, reajustarán, a contar elel 
19 de enero de cada año, las 1)811 siones de 
jubilaciún por invalidez, de jubilación por 
vejez y de viudez y orfandad, que tengan 
dos años de vigencia o más, contados des­
de la fecha de su concesión o del último 
reajuste. 

Es así como de acuerdo con esta dispo­
sición, las pensiones otorgadas en 1952 
se reajustaron el 19 de enero de 1954; las 
otorgadas el año 1953, fueron reajusta­
das el 19 de enero de ] 955, Y las otorga­
das el año 1954 debían reajustarse el ]" 
de enero de 1956. 

La le,v dispone que el reajuste debe ser 
equivalente al mismo porcentaje en que 
haya aumentado el sueldo vital del año 
del reajuste, en comporación con el que 
regía en el año de concesión de la pen­
sión. De esta manera, las pensiones otor­
gadas el año 1954 debían recibir el año 
1956, el mismo porcentaje en que au­
mentaron los sueldos vitales de estos 
años. 

Ahora bien, la ley N9 12.006, que es­
tabilizó precios. sueldos, salarios y pen-· 
siones, modificó esta situación disponien­
do en su artículo 7° que las pensiones de 
jubilaeión, retiro :r montepío afectas a 
rea iuste que teng-an nn monto igual o in­
ferior a un sueldo vital del Departamen­
to de Santiago para el año 1956. aumen­
tarán en Hn porcentaje equivalente al 50 c,¡-. 
del alza del costo de la vida; y las de un 
mtmto superior a esta suma aumentarán 
en un 44 % de dicha alza. 

Esta situación afectó en forma muy 
('~pecial a las pensiones otorgadas por la 
Caia de Empleados Particulares el año 
1954, pues como se ha expresado ante­
riormente, eran. las únicas en compara­
ción con las otorgadas por otra institu­
ción de previsión, que no habían sido rea­
justadas durante el año 1955. 

Como puede apl'eciarse, la aplicación 
lisa y llana del precepto contenido en el 
artículo 79 de la ley N" 1:2.006, a las pen­
siones concedidas a los j ubiladosde la 
Caja de Empleados Particulares el año 
1951, que no recibieron reajuste alguno 
durante el año 1955, importaría una in­
justicia, ya que se llegaría al absurdo de 
que una pensión respecto a la cual el cau­
sante de ella ha esperado dos años un rea­
juste, se convierta en una suma inferior 
a un sueldo vital para el año 1956. 

La Caja de Previsión de Empleados 
Particulares que fué consultada por la Co­
misión con relación a la repercusión que 
este proyecto podía tener en su normal 
desenvolvimiento, respondió por oficio 
N" 000557, de fecha 17 del mes en curso, 
expresando su conformidad con él, por es­
timarlo de justicia, reconociendo se deja­
ra establecido que los beneficios del pro­
yecto regirá para las pensiones que la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares concedió a partir del 2 de enero de 
1954, y hasta el 31 de diciembre del mis-
mo año. ~ 

El proyecto de ley en informe, como 
una manera de dar una justa solución a, 
la situación que se ha creado a estos jubi­
lados, dispone que las pensiones de jubi­
lación, viudez u orfandad, otorgadas por­
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, con posterioridad al ] '! de enero 
de 1954, y hasta el 31 de diciembre del 
mismo año, se reajustarán en conformi­
da(l a lo dispuesto en la ley N" 10.475. 
1)('1'0 considerando para este efecto como 
sueldo vital para el año 1956, el estableci­
do en la ley N" ]2.006. 

En esta forma se concilia la situación 
de estos jubilados con las posibilidades de 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, adandándose, además, en lo que' 
a sueldo vital se refiere, a lo preceptuado 
a este respecto por la ley N° 12.006. 

Por todas estas consideraciones, vues-· 
tra Comisión se permite recomendaros la 
aprobación del proyecto de ley en infor­
me, concebido en los siguientes términos: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase al artículo 
7'1 de la ley N" 12.006, el siguiente inciso 
final: 

"Las personas que hayan adquirido de 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, el derecho a disfrutar de una 
pensión de jubilación, viudez u orfandad, 
-con posterioridad al 19 de enero de 1954 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, 
tendrán derecho al re~uste de sus pensio­
nes en conformidad a las disposiciones de 
la ley NQ 10.475 pero, para este efecto, se 
considerará como sueldo vital para el año 
/1956 el establecido en la ley NQ 12.006." 

Sala de la Comisión, 22 de agosto de 
191)6. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Barra, Car­
mona, Muñoz, Soto y Schaulsohn. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor 1\1 uñoz. 

(Fdo.) : José L/lis LarTaín E., Secreta­
rio ¡!te la Comisión." 

32.-INFORME DE LA COMISIOS DE TRABAJO 

LEGISLACIOS SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Traba io y Legis­

lación Social pasa a informaros el pro.vec­
to de lev, originado en una moción de los 
Honorables señores Schaulsohn, Alegre, 
Silva ~. Aeevedo, por el cual. se introdu­
cen modificaciones a la ley N9 10.475, en 
10 referente a la mujer empleada parti­
cular. 

La mencionada ley, en su artículo 29, 
estableció la norma general con respecto 
a la jubilación por vejez de la muier em­
pleada particular. disponiendo que la edad 
necesaria para obtener este beneficio se 
redncirá en un año por cada c~co de ser­
vicio,> con un máximo de cinco años. 

Esta conqui::;ta social, si bien ha sig­
nificado p\ra la mujer un beneficio evi­

. -dente, adolece aún de algun'os vacíos, y 

deja al margen a sectores importantes, ta­
les como la mujer obrera, deficiencias és­
tas que se pretenden corregir mediante 
las disposiciones contenidas en el proyec­
to de ley en informe. 

En efecto, si bien la ley N° 10.475 con­
.tiene normas especiales para la mujer en 
lo referente a la jubilación por antigüe­
dad, aplicándose sin discriminación algu­
na el precepto contenido en el artículo 11 
de dicha ley, el cual dispone que tendrán 
derecho a percibir pensión de jubilación 
por antigüedad los imponentes que ten-' 
gan treinta y cinco años de servicios re­
conocidos. 

El mismo orden de consideraciones que 
se tuvo presente al dictarse la disposición 
contenida en el artículo 29 de la ley N° 
10.'175, que rebaja el plazo para que la 
mU.icl' empleada particular pueda acoger­
se a la jubilación por yejez, son igualmen­
te YaJ2ckl'as en el caso de .iubilación por 
antigüedad, razón esta por 'la cual se pro­
pone en el art.ículo 19 del proye,cto en es­
tudio, agregar un inciso al artículo 11 de 
la"Ínencionalia ley, en el cual se establezca 
que para las imponentes mujeres la pen­
SiÓ~l de jubilación por antigüedad se otor­
gat'á a los treinta al10S de servicios. 

Gomo una consecuencia de la modifica­
citin introducida anteriormente, Sé rebaja 
de treinta y cinco a treinta ayos del suel­
do base, c(¡rw aiíos de sel'vicios reconoci­
dos tenga el imponente, el monto de la ju­
bilación por antigüedad o yejez. 

Se estimó conveniente consultar una 
disposición, como inciso segundo del t:al.­

tíctllo ~9 de la le;.,; N9 10.475, autorizando 
a la mujer empleado particular para re­
bajar un año por cada cinco de senicios, 
para lo!, efectos de jubilar por antigüe­
(lad, siendo de su cargo el pago de las re­
servas matemáticas. Con el objeto de fa­
cilitar la cancelación de las cantidades 
que se adeuden por este cóncepto, la Caja 
concederá un préstamo P9r un plazo qu~ 
sumado a la edad del imponente no sea 
superior a setenta años de edad . 

Las disposiciones legales que dicen re-
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lación con la jubilación de' la mujer, acor­
tando los plazos fijados para ello, omitie­
ron referirse a la mujer obrera, aluelien­
do solamente a la que se desempeñe como 
funcionaria pública o particular, exclu­
sión que no tiene justificación alguna, 
por cuanto la mujer obrera. en razón de 
las pesadas labores que por regla geneml 
se ve obligada a desarrollar y elel medio 
en que se desenvuC'lye en sus actividades, 
tiene un agotamiento más prematUl·o. 
/ Con el objeto de reparar esta omisión, 
se introdujo, en el artículo 2° del proyec­
to, una modificación a ,la ley N° 10.:)8:>', 
orgánica rlel Servicio de Seguro Social 
consistente en agregar a la letra a) del 
artículo 37 de dicha 'ley, la siguiente fra­
se: "y si son mujeres de 60 años de edad" 

La disposición legal antes mencionada 
concede jubilación por vejez a los obrel'os 
que ha~'an cumplido sesenta y cinco años 
de edad. En esta forma, la modificación 
que se propone, rebaja a la mujer obrera 
cinco años par~ obtener este beneficio. 

Al igual que la mujer empleada parti­
cular, la muier obrera puede si lo desea 
rebajar un año por cada cinco rle servi­
cios. con el objeto de obtener la jubilación 
por antigüedad, sienrlo también ele su car­
go el pago de las reservas matemáticas. 
Como en el caso de la mujer empleada 
particular, el Servicio de Seguro Social le 
concederá un préstamo, destinado al pa­
go de lo adeudado por concepto, de reser­
vas. en iguales condiciones que en el caso 
similar a que con anterioridad hemos he­
cho referencia. 

Vuestra, Comisión estimando justo y 
convemiente. no sólo perfeccionar la legis­
lación que dice relación con la jubilación 
rle la mujer emplearla particular, sino 
también conceder este beneficio a la mu­
jer obrera, acordó recomendaros su apro­
bación, quedando el proyecto de ley, en 
virtud de los acuerdos adoptados a su 
respecto, concebido en los siguientes tér­
minos: 

Proyecto de ley 

"Articulo 1".-Modifícase la le~' N<,l' 
10.475, sobre jubilación de Empleados 
Particulares, en la siguiente forma: 

a) Agrégase, como inciso segundo del 
artículo 11 el siguiente: 

"Para las imponentes mujeres la pen­
sión por antigüedad se otorgará a los 
treinta años de servicios". 

b) Agrégase como inciso segundo del 
artículo 12, el ,siguiente: 

"Para las imponentes mujeres el mon­
to rle la jubilación por antigüedad y vejez 
será igual a tantos treinta avos del suel­
do base establecido en el artículo 8" com() 
aüos de servicios reconocidos tenga la 
imponente" . 

c) Agrégase como inciso segundo del 
artículo 2~, el siguiente: 

"Las imponentes mujeres podrán reba­
jar, además, un año por cada cinco de ser­
vicios para los efectos de jubilar por an­
tigüe,dad, siendo de cargo de ellas el pago 
de las reservas matemáticas. Para este' 
efecto, la Caja concederá el préstamo ne­
cesario, el que deberá pagarse en cuotas 
no inferiores al 10 (Ir del monto de la pen­
sión de jubilación y en un 'plazo que su­
mado a la efIad del imponente no sea su­
perior a 70 aüos, sin perjuicio d.e que 
mientras se cancele estén gozand.o de 1m;, 
beneficios que les correspondan". 

Artíc1/b '2".-Introdúcese la siguiente 
modificación a la letra a) del artículo 37 
de la le? N" 1 0.383 : 

81Jpl'Ímese é;l punto ~T coma, y agrégase 
lo sig-uiente: "y si son mujeres 60 años 
dI' edad". 

"Para los efectos de jubilar por vejez. 
podrá la mujer obrera rebajar, además. 
un aüo por cada cinco de servicios, sien­
do de su exc,1usivo cargo el pago de las' 
reservas matemáticas. Con el objeto de' 
cancelar las cantidades arleudadas por 
este concepto. el Servicio rle S~guro So­
cial concederá el préstamo necesario, eF 
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·.que deberá cancelarse en cuotas no infe­
riores al 10% de la pensión de jubilación, 

.Y en un plazo que sumado a la edad de la 
imponente no sea superior a setenta años, 
sin perjuicio de que mientras se cancela 
estén gonzando de los beneficios que les 
correspondan" . 

Sala de la Comisión, 22 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Barra, Car­
mona, Muñoz, Soto y Schaulsotm (Presi­
dente) . 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Schaulsohn. 

(Fdo.): José Luis Larraín E., Secre­
. tario de la Comisión." 

33.-INFORME DE LA COMISION DE TRABA.tO 

y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo .r Legis­

lación Social pasa a informaros el pro­
yecto de ley, originado en una moción d0 
los Honorables señores Silva, Cueto, 
Maass, Soto Foncea, Barra, Benavides y 

Gumucio, por el cual se establece el cie­
rre dominical' para ciertos negocios ~':~l 

pago de salarios bs días viernes. 
La ley de descanso dominical, no obs-

tante haber sido dictada el año 1917, ? 
.. aplicada a la gran mayoría de las acti­
vidades, tanto industriales, agrícolas, co­
merciales y en la Administración Públi­
ca, no rige para un sector de nuestra ciu­
dadanía, que se ve obligado a continuar 
ininterrumpidamente sus labores de la se­
mana el día domingo. En esta situación 

. se encuentran en la actualidad los comer­
ciantes y empleados que trabajan en al-
macenes, emporios, fiambrerías, pescadt>­
rías, ferias, verdulerías y ramos simila­
res, los cuales no cuentan con un día des­
tinado al reposo y esparcimiento, como 
el resto de la población, privándoselas, in­
cluso, de poder convivir normalmente con 
sus familiares. 

Esta situación, a todas luces anormal, 
ha movido a legislar sobre el particular, 

en forma de establecer para las personas 
que laboran en los oficios a que el pro­
yecto de ley se refiere, la aplicación de 
los preceptos contenidos en la mencionada 
ley sobre descanso dominical. 

Se ha estimado que en esta forma, el 
comerciante o el empleado, mediante el 
descanso que se le concede, podrá servir 
cno una mayor eficiencia en su empleo o 
negocio, mejorando su rendímiento en el 
trabajo. 

Con el objeto de no causar perturba­
ción alguna al público consumidor, se dis­
pone en el proyecto de ley informe, que 
los establecimientos a los cuales se refie­
re, permanecerán abiertos los días sába­
dos hasta las 21 horas, en forma que pue­
dan proveerse de lo necesario para el dh 
domingo, sin dificultad alguna. 

Como una manera de facilitar el que 
pueclan realizarse las compras durante el 
día sábado, se establece en el articulo 2Q 

del proyecto, la obligación de pagar los 
salarios a los obreros de la industria y 
del comercio los días viernes de cada se­
mana. 

Se consignan en el artículo 3Q diversas 
sanciones para los comerciantes que in­
frinjan las disposiciones contenidas en es­
te pl'oyecto de ley, las cuales consisten en 
multas que ~'aJ'ían entre un medio y tres 
sueldos vitales del Departamento respec­
tivo, cuyo producto quedará a beneficio de 
la Municipalidad de la localidad en dond8 
se encuentre ubicado el negocio, La san­
ción será impuesta por los Tribunales del 
Trabajo, a requirimiento del Inspector del 
ramo. 

La reincidencia será castigada con la 
clausur.a de cinco a treinta días del esta­
blecimiento. 

Vuest;a Comisión' considerando justo 
los fundamentos de este proyecto de ley, se 
permite recomendaros su aprobación, con­
cebido en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q- Los negocios de frute­
. rías, almacenes de provisiones, abarrote':>, 
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verdulerías, frutos del país, chancherías, 
casas de remates, rotiserías, fiambrerías, 
pescaderías, puestos avícolas, botillerías, 
puestos de útiles de aseo, ferias del libro, 
puestos varios, carnicerías, ferias, vegas, 
mercados, ferias libres y en general todo 
tipo de negocios de subsistencias, comercio 
estacionado de los giros indicados de todo 
el país, dejarán de funcionar, paralizarán 
sus ventas y toda actividad de su perso­
nal y cerrarán sus puertas los días domin­
gos de cada semana. Estos negocios podrán 
permanecer, abiertos el día sábado hasta 
las 21 horas. 

Las fuentes de sodas o demás negocios 
de comestibles que permanezcan abiertos 
los domingos, sea que se encuentren den­
tro o fuera de lugares de esparcimiento, 
sólo podrán expender sus productos para 
ser consumidos dentro del mismo local. 
Esta disposición no será aplicable a los 
puestos varios que expendan exclusiva­
mente pan, leche o flores. 

Artículo 29-El pago de los salarios de 
obreros de la industria y el comercio de­
berá efectual'se los días viernes de cad;l 
semana. 

Artículo ;)',l-Las infracciones a la pre­
sente ley serán penadas con multa de UI1 
medio a tres sueldos vitales mensuales del 
departamento respectivo, y ella será im­
puesto por los Tribunales del Trabajo a 
requerimiento de la Inspección del ram0. 

El producto de estas multas quedará a 
beneficio de la }Iunicipalidad de la ll)ca­
ridad en donde se cometa la infracción. 

Las reincidencias serán sancionadas, 
además, con la clausura de cinco a treinta 
días del establecimiento infractor. 

Sala de la Comisión, 22 de agosto de 
]956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Barra, Car­
mona, Muñoz, Soto y Schaulsohn (Pre­
sidente) . 

Se designó Diputado Informante, al Ho­
norable señor. Barra. 

Santiago, 23 de agosto de 1956. 
(Fdo.): .José Luis Larraín E., SecrE:­

tario de la Comisión. 

M.-INFORME DE' LA COMISION DE ASISTEN­

CIA MEDICO SOCIAL E HIGIENE 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asistencia Médico 
Social ,e Higiene pasa a informaros el 
proyecto de ley, originado en una moción 
del señor Silva, por el cual se destinan 
fondos para la construcción de uI?- Hospi­
tal en/ la ciudad de Calama. 

Esta ciudad, ubicada en el Departamen­
to de "El Loa" constituye en la actualidad 
un activo centro de población obrera, 
la que sobrepasa los veinte mil habitantes, 
habiéndose incrementado en los últimos 
años, debido a los ricos yacimientos mi­
neros que se encuentran en su territorio. 

La atención médica de los habitantes 
de esa comuna no sólo es deficiente, sino 
que en muchos casos se pone en peligro la 
vida del enfermo, por cuanto en cada 
oportunidad en que se hace necesaria la 
hospitalización de un 'paciente, hay que 
realizar .un viaje de más de doscientos ki­
lómetros a la ciudad de Antofagasta, con 
el consiguiente riesgo, 

Consciente de la urgencia que existe en 
dar una pronta solución a este problema, 
el Servicio Nacional de Salud ha realizado 
los estudios y planificación correspondien­
tes para llevar a' cabo la construcción de 
un hospital en Calama, él cual prestará 
servicios no solamente a los habitantes de 
esa comuna, sino también a los de todo el 
Departamento de El Loa. 

La iniciativa legal en informe consulta, 
con el ob,ieto de financiar los gastos que 
demande la construcción del referido hos­
pital, una contribución de uno por mil a 
los bienes raíces de la comuna de Calama, 
por e] plazo de diez años. 

Según antecedentes proporcionados a la 
Comisión por la Dirección General de Im­
puestos Internos, por oficio de fecha 19 
del mes próximo pasado, el avalúo impo­
nible de los bienes raíces de la mencio­
nada comuna, correspondientes al presen­
te año, asciende a $ 21.887.045.000. 

Una tasa adicional del uno por mil so-
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bre dicho avalúo produciría la cantidad de 
$ 21.887.045 anuales. 

La propiedad raíz de la comuna señala­
da está gra vaela en la actualidad con tasas 
fiscales, municipales y ele servicios, que 
pueden calcularse en una tasa media de 
un 14,51%0' 

Se propone, además, en el proyecto otro 
financiamiento complementario consisten­
te en una autorización que se otorga a la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Hospitalarios, para contratar, uno o 
varios em¡>réstitos con el Banco del Es­
tado, con otra institución o con particula­
res, hasta por la suma de cincuenta millo­
nes de pesos, y con un interés anual del 
1070· 

Finalmente, y con el objeto de facilitar 
su percepcióJ;l, se dispone que la contri­
bución adicional establecida en el artículo 
19, regirá a contar del semestre siguien­
te de su publicación en el Diario Oficial. 

Vuestra Comisión ha estimado conve­
niente dar pronta solución al problema 
que se ha creado a los habitantes de Cala­
ma y del Departamento de El Loa, deri­
vado de la falta de un establecimiento hos­
pitalario, y. se permite, en consecuencia, 
recomendaros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l°.-Establécese una contri­
bución adicional, por un plazo de diez 
años, del uno por mil (1 0 / 00 ) sobre los 
bienes raíces de la comuna de Calama, 
destinada a la construcción de un hospital 
en Calama. 

Artículo 2°.-Autol'Ízase al Presidente 
de la República para que con el producto 
del impuesto que se establece en el artículo 
anterior, proceda a adquirir acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Hospitalarios, con el objeto de consi­
derar las finalidades que le encomienda 
esta ley. 

Artículo 3~ .-Autorízase a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios para contratar uno o varios prés-

tamos con el Banco del Estado de Chile,. 
con otras instituciones de crédito o con 
particulares, hasta pOi' la suma de cin­
cuenta millones de pesos y ton un interés 
del 107< anual. 

El producto elel o los préstamos debe 
destinarse íntegramente a la construcción 
del Hospital de Calama. 

Artículo 4".-La contribución adicional 
establecida en el artículo primero de esta 
ley, regirá a contar del semestre siguien­
te de su publicación en el Diario Oficial. 

Sala de la Comisión, 1 \' de agosto de' 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores: Ahumada 
(Presidente), Barra, Oyarzún, Palestro y 
Silva. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Silva. 

Santiago, 1 Q de agosto de 1956. 
José Luis Lal'raín E., Secretario de Ir 

Comisión. 

35.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha conocido­

y despachaelo favorablemente el proyecto 
ele ley del señor Silva, informado por la 
Comisión de Asistencia Médico Social e 
Higiene, que destina fondos para la cons­
trucción de un Hospital en Calama. 

La urgencia que existe en dotar a la 
ciudad mencionada del hospital que se pro­
yecta, está puesta en evidencia en el in­
forme de la Comisión técnica y ya, por 
lo demás, el legislador en conocimiento de 
la magnitud del problema, se había pre­
ocupado de consignar fondos en el presu­
puesto con la misma finalidad (ítem 161 
01104-v-3) . 

Se hace indispensable arbitrar recursos 
complementarios que hagan efectivamen­
te posible la realización de la obra y a ello 
tiende este proyecto. 

El tributo adicional de un uno por mil 
que se propone rendirá al año cerca de 22 
millones de pesos, sobre la base de los 
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avalúos actualmente vigentes y la tasa ac­
tual de 14,51 0 / 00 hace que sea soportable 
su aumento. 

Al prestar la Comisión de Hacienda su 
aprQbación al proyecto se ha permitido 
introducirle al gunas modificaciones. 

Desde luego, ha acogido una indicación 
de los señores Brücher y Silva para con­
sultar la construcción de Casas de Soco­
corros en San Pedro de Atacama, Toco­
nao y Ollagüe con lo que se viene a llenar 
una necesidad en poblados fronterizos que 
carecen de toda asistencia. 

La existencia de otros fondos destina­
dos a la misma finalidad del proyecto ha 
hecho necesaria la salvedad que se ha in­
troducido en el artículo 19 • 

Por el hecho de no haberse consultado 
un financiamiento para el servicio del em­
préstito a que se refiere el artículo 39, ha 
debido éste rechazarse. 

La contribución adicional que se pro­
pone se hace regir desUe el.1 9 de enero 
del año próximo. 

Es, en resumen, con las siguientes mú­
dificaciones que la . .comisión de Hacienda 
propone aprobar-el proyecto de la Comi­
sión de Asistencia Médiso Social e Hi­
giene: 

Artículo 19 

~greg~r al final la siguiente fra~e, su­
pnmiendo el punto: "y Casas de Socorr:os 
en San Pedro de Atacama, Toconao y 
Ollagüe". 

Consultar como inciso segundo el si­
guiente: 

"La destinación de estos fondos es sin 
n<>rjuicio de los que contemple la ley dí 
Presupuestos para la realización de un 
plan extraordinario de construcciones hos­
pitalarias en la zona norte". 

Aliículo 39 

Suprimirlo. 

Artículo 49 

Reemplazar "a contar del semestre si­
guiente de su publicación en el Diario 
Oficial" por "a contar desde el 1 Q de ene­
ro de 1957". 

Sala de la Comisión, 23 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de· fecha de ayer 
con asistencia de los señores Silva (Pres~­
dente accidental), Corbalán, Correa don 
Salvador, Brücher, Errázuriz don Jorge, 
Martones, Musale¡r, Salinas y von Müh­
lenbrock. 

Se designó diputado informante al Ho­
norable señor Silva. 

(Fdo.) : Amoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

36.-INFORME DE LA COMlSION DE VIAS y 

OBRAS PUBLICAS 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Vías y Obras Públicas 

ha puesto término a la discusión del Men­
saje que autoriza al Presidente de la Re­
pública para adquirir el ferrocarril par­
ticular de Concepción a Curanilahue. 

El interés del Gobierno consiste en com­
pletar la red ferroviaria de la zona de 
Amuco, uniendo la Estación Los Alamos, 
del ferrocarril de Lebu a Los Sauces, de 
propiedad fiscal, con la Estación Curani­
lahue, del ferrocal'l'il particular de Con­
cepción a Curanilahue, con el objeto de 
dar salida a una extensa zona carbonífera 
y minera que se encuentra actualmente 
aislada y conectarla a su centro de consu­
mo, que es el puerto de Talcahuano. 

Pero antes de entregar esta empresa a 
los Ferrocarriles del Estado, pasará a ma­
nos de la Dirección de Obras Ferroviarias, 
clepencliente del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, en virtud de que estas obras requie­
ren un mejoramiento de consideración y 
hay necesidad de cambiar casi totalmente 
la enrieladura, reforzar algunos puentes 
y construir otros de carácter definitivo, 
pues muchos de ellos son provisorios y da 
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madera. También es necesario hacer un 
rebaje en algunos de los túneles. 

La construcción de esta conexión feno­
viaria va a producir, como es lógico, un 
aumento del valor comercial de este f~­

rrocarril particular, lo que éstá demos­
trando la necesidad de expropiarlo a la 
mayor brevedad posible, o más bien dicho, 
de adquirirlo para el Fis'co. 

Cabe hacer presente, además, que esa 
zona no solamente está rodeada de riquí­
simos minerales de carbón, como los de 
Lota y Schwager, sino .ue también se en­
cuentran innumerables minas que actual­
mente no se explotan debido a la falta de 
elementos de transporte" motivo por el 
cual resultan antieconómicas. 

El Estado tiene interés en efectual' se­
rias reparaciones, a fin de habilitar este 
ferrocarril para el tráfico pesado y en 
esta forma se podrá atender a toda la re­
gión minera concentrada en esa parte del 
territorio nacional. 

La Comisión tuvo a la vista un informe 
sobre el estado de la vía, estaciones, edifi­
cios y puentes de este ferrocarril, dándose 
perfecta cuenta de la labor que desarrolla­
rá el departamento de obras ferroviarias 
antes de que el ferrocarril esté en condi­
ciones de ser entregado a la Empresa del 
Estado. 

Para facilitar la compra por el Fisco, la 
Dirección de Obras Ferroviarias suscribió 
con la Compañía Carbonífera e Industrial 
de Lota, propietaria, un Convenio ad-re­
feréndum por el cual se fija el precio, con­
diciones de pago y la suma que deberá des­
embolsár para ir en ayuda de los emplea­
dos y obreros que actualmente tiene este 
ferrocarril particular. 

Pasa esta Comisión, en seguida, a re­
sumir el articulado del' proyecto. 

En el artículo 19 se autoriza al Presi­
dente de la República para comprar el fe­
rrocarril de Concepción a Curanilahue por 
el precio de $ 120.000.000. 

El avalúo fiscal correspondiente al año 
1947 de-este ferrocarril asciende .a una ci­
fra superior a los 160 millones de pesos. 
Actualmente este avalúo debe considerar-

se con un aumento de un 180 por ciento en 
Yirtuel ele la elictación de la ley N9 ] 1.57G, 
que estableció nuevas cargas tributarias. 

El contrato de compraventa incluye to­
das las insta)aciones, equipo, henamien­
tas, muebles, útiles, edificios y tel'l'ellOS 
que actualmente tiene esta Compañía pa­
ra su explotación. 

No se incluyen dos locomotoras japone­
sas y dos lotes de terrenos. Con respectO' 
a las locomtoras, la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado no se intersó por 
su adquisición, porque se dijo que se adeu­
daban unos cien mil dólares, por lo cual 
era mejor adquirir nuevas y de tipo Die­
sel. Los terrenos que se reserva la Com­
pañía Carbonífera e Industrial de Lota se­
rán destinados a bodegas para esta mis­
ma Compañía. La Dirección de Obras Fe·­
rroviarias demostró, mediante un plano 
que se tuvo a la vista, la importancia se· 
cundaria que tení¡;¡. para el Fisco adquirÍl: 
para sí estos terrenos. 

El artículo 29 incluye la cantidad ele' 
$ 20.000.000 para atender al pago de las 
indemnizaciones por años de servicios, de- , 
sahucios y demás derechos del personal 
que presta actualmente servicios en este 
ferrocarril. Esto es un aporte, y por un:-t 
sola vez, del Fisco a la Compañía propie­
taria. 

Se afirmó que el ferrocarril particular 
de Concepción a Curanilahue contaba con 
unos 500 obreros ~¡ 100 empleados, de ma­
nera que contratarlos a todos por la Em­
presa Fiscal sería antieoconómico, tanto 
más cuanto que los Ferrocarriles del Es­
tado cuenta con personal idóneo y no ne­
cesita más de un tercio del número indi­
cado. 

Si la Emprésa de 'los Ferrocarriles del 
Estado incorpora parte de este personal. 
no deberá ser para ella un gravamen ni 
una carga. 

Por lo demás, se dejó establecido en el 
debate que la Empresa del Estado no tenía 
obligación de conservar este personal y 
que si así lo- hacía era en forma volunta­
ria. 

El artículo 39 establece la forma. de pa-



SESION 58'\ EN MARTES 28 DE AGOSTO DE 1956 ~783 
==================== 

go. Los $ 110.000.000· que debe desembol­
sar el Fisc:o en total, se cancelarán con 1 () 
Vales l\ominativos de impuestos que se 
emitirán e1l c:ondicioncs similares a las 
establecidas en el artículo 15 de la ley N9 
7.:200, con la única salvedad que el interés 
que devengarán estos vales sel·á el 5~'~ 

anual, en lugar del 2% c:omo lo establece 
la ley mencionada. 

En el artículo 49 se otorga al personal 
de empleados el derecho a percibir Ulla in­
demnización equivalente a un mes de suel­
do por cada año de servicios o fracción 
superior a 6 meses. El personal que tenga 
más de 10 años de servicios podrá jubila!". 

No hubo acuerdo para considerar una 
indicación del señor Puentes, que otorgaha 
el derecho a percibir una indemnización 
especial equivalente a dos meses de suel­
dos y otros beneficios, debido a que signi­
ficaba mayor gasto, debiendo ser ele inI­
ciativa del Ejecutivo. 

En el artículo 59 la Compañía propieta­
ria pagará la indemnización legal, tanto 
de obreros como de empleados, ele acuer­
do con las leyes vigentes y la diferencia 
que resulte será pagada con fondos del 
Presupuesto del año 1956.· 

El artículo 79 otorga diversas sumas de 
dinero, <:on el objeto de que la Dirección 
de Obras Fenoviarias las destine a obras 
de me.ioramiento y reparaciones, que co­
mo ya se ha manifestado necesita este fe­
rrocarril: el arreglo de su trocha y rieles. 

La Dil·ección de Obras Ferroviarias 
mantendrá en explotac:ión provisoria este 
ferroc:al'1'il por espaeio ele cinc:o años, C:011 

el objeto indicado anteriormente. Las L~­

yes del Presupuesto de los años 56 al i);} 

consultarán la cantidad de 280 millones 
para reparaciones y el presupuesto de di­
visas del año 56 deberá destinar US 
$ 900.000 para adquirir rieles y equipo. 

Por las consideraciones expuestas, esta 
Comisión aprobó el proyecto con modifi­
caciones en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Se autoriza al Presidente 

, 

de la República para comprar el ferJ'oc:a­
nil de Concepción a Curanilahue, con to­
das sus instalaciones anexas necesarias 
para la explotación, equipo, herramientas, 
muebles y útiles, edificios y tenenos, en 
la suma de $ 120.000.000. 

Se ex<:eptúan de esta opel'ac:ión dos 10-
c:omot-oras japonesas y dos lotes de terre­
nos. El primero, de 10.000 metros cuadra­
dos, aproximadamente, ubicado en la Es­
tación de Che pe, y el segundo, de más o 
menos 35.000 metros cuadrados, en la Es­
tación 'de San Pedro, conforme al plano 
que se protocolizará en su oportunidad. 

Artículo 2Q- Asimismo, se autoriza al 
Presidente de la República para entregar 
a la Oompañía Carbonífera e Industrial 
de Lota, propietaria de este ferrocarril, la 
suma de $ 20.000.000 como único apor­
te destinado a pagar las indemnizaciones 
legales del personal de obreros y emplea·· 
dos actualmente en servicio en dicha Em­
presa. 

Artic'ulo 39-Las sumas consultadas en 
los artículos anteriores se cancelarán a la 
Compafíía Carbonífera e Industrial de Lo­
ta con 10 Vales Nominativos de Impues­
tos, de igual valor, que emitirá la Teso­
ref-ía General de la República de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley N9 7.200. 

Estos vales devengarán un interés del 
5/y, anual y servirán a dicha Compañía 
para cancelar sus impuestos correspon­
dientes a la "4" categoría. La Tesorería 
no podrá ac:eptar más ele un Vale en ca­
da semestre y los tomará a la par, agre­
gando a su valor nominal los intel"eSeS 
correspondientes. 

Artículo 49-Reconócese al personal de 
empleados del ferrocarril de Concepción 
a CUl'anilahue el derecho a percibir una 
indemnización equivalente a un mes de 
sueldo por ca<la año de servicios o frac­
ción superior a seis meses, prestados en 
el ferrocarril indicado. Aquel personal 
que tenga más de 10 años de servicios po­
drá jubilar por gracia, con tantos 30 avos 
como años de servicios acredite. 

Artículo 5Q-La Compañía propietaria 
pagará la indemnización legal a todo el 
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personal de obreros y empleados en ser­
vicio a la fecha de traspaso al Fisco, li.­
quidada de acuerdo con las leyes vigen­
tes, y la diferencia para completar la in­
demnización de un mes de sueldo por año 
de servicio a que se refiere el artículo an­
terior, será pagada con los fondos que se 
consulten en el Presupuesto del año 1956 
y que ascenderán a $ 20.000.000. En el 
caso de que el traspaso de este ferrocarril 
se efectúe antes de poder disponer de di­
chos fondos, su valor será anticipado por 
el Banco del Estado. 

Al personal que continúa en servicio 
por cuenta fiscal, los valores anteriores 
le serán depositados en una cuenta espe­
cial en la Tesorería General, a fin de ser 
traspasados en su oportunidad a la Caj)1 
de Previsión que correspondiere. 

Artículo 69-Al personal que se acoi:l 
a la jubilación de acuerdo con lo estable­
cido en el artículo 49 , se le liquidará f;U 

jubilación de acuenlo con las le~'es regla­
mentarias de las Cajas de Pre\'isión 1'es­
pecti\"as, ~' la diferencia será de éal'go 
fiscal r abonada con el Presupuesto 01'­
chnario de la N ación. 

A í'fí('ulo 79-Se consultará en el Pre­
supuesto (1,3 la Nación de los años 1 0G6 ~­

siguiclltL's, en el Ministerio de Obras PÚ­
blicas, Dirección de Obras Ferro\"iaria::-" 
las si6u~tes partidas destinadas a la~ 
obras de mejoramiento y reparaciones del 
ferrocarril de Concepción a Curanilahue: 

Presupuesto de divisas para adquisi­
ción oe rieles .\' equipo: 

Año 1956 US$ 900.000 

Presupuesto en moneda nacional: 

Año 1956 , .,$ 40.000.000 
Año 1957 80.000.000 
Año 1958 80.000.000 
Año 1959 80.000.000 

$ 280.000.000 

A 1'tícu'zo tra nsitorio.-Declárase en ex-

" 
plotación provisoria el ferrocarril de Con­
cepción a Curanilahue desde el momento 
en que se firme el Acta de traspaso al 
Fisco, en virtud de lo convenido en la 
presente ley, y durante el tiempo que la 
Dirección de Obras Ferroviarias necesite 
para modernizar la vía y las obras de ar­
tes con los fondos que le proporcionará el 
artículo 79• 

Una vez cumplido por la Dirección de 
Obras Ferroviarias con el artículo N9 9, 
letra m) del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 386, la Empresa de los FF. CC. del 
Estado tomará a su cargo la explotación 
definitiva. 

La Empresa de los Ferrocarriles del E~­
tado, al hacerse cargo de la explotación 
definitiva, no tendrá la obligación de con­
tratar al personal en servicio". 

Sala de la Comisión, 18' de enero de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
m;istencia de los señores Santandreu (Pre­
sidente accidental), De la Fuente, Gon­
zález don Pedl'o. Puentes don Adán, Ri­
vera Bustos, Ricseco, 'laldés don Juan y 
Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante el Honorable s.~­

ilOl' Adán Puentes. 
(Fdo.): Francisco HO)'J)1azál)(ll L .. Se­

cl'etario de la Comisión". 

37.-INFOR:\1E DE LA COMlSION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión d!' Hacienda ha despacha­

do fa\'ol'ablemente el proyecto de ley, in­
fOl'illaclo por la Comisión de Yías y Obras 
públicas, relatiyo a la tl'ansferencia al 
Fis,:o del Ferrocarril ele Concepción a Cu-
ranilahue. 

L9, iniciati\-~. despachada por la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas en enero 
de 1955, es decir, hace más de un año y 
medio,. no resulta, a la fecha, operante en 
los términos en que está concebida, pues 
en el lapso correspondiente los hechos de­
terminantes de la presentación del pro-
yecto han variado. 
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En efedo, el proyecto de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas consulta la adqui­
sicIón. por coml)]'a, del citado Ferrocarril 
enn!1 precio y condiciones determinadas 
~: regla. al l'espedo, los pormenores per­
tinentes. 

Como antecedente previo es preciso ha­
cer presente que la Compañía Cal'bonífe-

. ra e Industrial de Lota ha explotado el ci­
tado ferrocalTil en virtüd de la concesión 
emanada de la ley de 23 de octubre de 1884 
a favor de don Gustavo Lenz, transferida 
a The Arauco Company Ltda. y, posterior­
mente, a la mencionada Compañía por con­
venio de 3 de septiembre de 1921, protoco­
lizado en la Notaría de Hacienda de Val­
paraíso ante el Notario don Arturo Bas­
cuñán. 

La Com]lañía Carbonífera e Industrial 
de Lota ha propuesto poner ténnino a la 
concesión del citado ferrocarril entregan­
do gratuitamente al Estado todos los bie­
nes raíces y demás efectos necesarios pa­
ra la explotación, como la vía, instalacio­
nes, puentes, obras de arte, estaciones, 
erlificios, material rodante, materiales y 
herramientas, todo según inventario que 
al 31 de agosto <le 1953 ascendía a 
$ M3.397.945, rectificado a $ 673.013.985. 
La Compañía se reserva algunos bienes 
que no son indispensables a la explota­
ción qel felTocalTil. 

El Gobierno ha aceptarlo la proposi­
ción, que se ha estimado conveniente, 
dictando el decreto N" 242, de la Subse­
cretaría de Transporte, M inist~l'io de 
Economía, ele fecha ~] de .i unio ele 1956, 
publicado en el Diario Oficial de 23 de ju­
lio de 1956, en virtud del cual se pone tér­
mino a la concesión referida y se autoriza 
21 Director de Tierras y Colonización pa­
ra que proceda a aceptar la donación gra­
tuita e irrevocable que hará al Fisco la 
Compañía Carbonífera e Industrial de 
Lota. 

La proposición primitiva, pues, de 
transferencia a un precio determinado se 
ha transfQrmado en una transferencia a 
título gratuito que obliga a reformar la 

mayo]' parte del proyecto de la Comisión 
de Vías y Obras Públicas. 

El Gobierno se ha interesado en la ad­
quisición del citado fenocarril para com­
pletar la red ferroviaria de la zona de 
Arauco, uniendo la estación Los Alamos 
del FerrocalTil de Lebu a Los Sauces con 
la estación Curanilahue, y modernizar las 
instalaciones, cambiar la enrieladura, re­
forzar algunos puentes, dar carácter de­
finitivo a algunos de éstos que funcionan 
co.mo provisionales y que son de madera 
?, en fin, hacer económica la explotación 
del hasta hace poco ferrocarril particu­
lar, que permitirá, con la conexión pro­
yectada y ya citada, acercar a una im­
portante zona minera y carbonífera a 
esenciales centros de consumo. 

La inversión que se proyecta hacer es 
de orden de los US$ 3.155.000.000 fuera 
de 790 millones de pesos en moneda co­
rriente, conforme a un plan que se des­
arrollará en los años que el artículo 7" 
establece. 

Se consulta un período de explotación 
provisional del ferrocarril a cargo de la 
Dirección de Obras Ferroviarias del Mi­
nisterio de Obras Públicas mientras dure 
el proceso de renovación y rpoderniza­
ción, al cabo del cual se entregará defini­
tivamente a la Empresa de los. Ferroca­
niles del Estado. 

En los términos en que este proyecto 
se ofrece ahora a la consideración de la 
Honorable Cámm'a, que difieren, como se 
ha dicho, por las razones señaladas, del 
texto despachado por la Comisión de Vías 
y Obras Públicas, se han incorporado al­
gunas disposiciones nuevas, como aquella 
que autoriza a la Dirección de Obras Fe­
rroviarias para hacer adquisiciones di­
rectas o en propuestas públicas, las pri­
meras siempre que correspondari a com­
pras no superiores a un millón de pesos, 
sin intervención, en ambos casos, de la 
Dirección de Aprovisionamiento del Es­
tado, que fjs el trámite ordinario. 

Lo ant,erior está recomendado por la 
celeridad y oportunidad con que debe pro­

,f 
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cederse en determinados casos,que exi­
gen obviar tramitaciones dilatorias, como 
es el caso de adquisición de repuestos u 
otros, todo ello unido a la especialización 
técnica que se concentra particularmente 
en el personal de la Dirección de Obras 
Ferroviarias. 

El proyecto contiene, además, disposi­
ciones que miran al otorgamiento de be­
neficios de indemnización al personal de 
la empresa, tanto de empleados como 
obreros, en el propósito de velar por sus 
intereses con ocasión del transpaso del fe­
rrocarril. 

Lá disposición en referencia, sobre la 
cual él legislador ha sentado algunos pre­
cedentes, otorga al personal de empleados 
y obreros que no continúen en el fenoca­
rril, una inrlemnización extraordinaria de 
un mes de sueldo por año s€ITido o frac-

.(CiÓll superiol' a seis meses; para el 1)e1'SO-
• nal de empleaelos que continúe en servicio, 

SE' consulta la 'misma indemnización, pe­
ro, en este caso, ella no le será pagarla 
directamente sl110 que rlepositada a su 
nO:111we en cuenta de ahorro en, el Banco 
elel Estado, la que podrá retirar cuando 
de.ie el ser\'icio o en cualquier momento 
cuando sea pm'a il1\'ertirla en la adquisi­
ci(m ele un bien raíz. 

Para el personal de ob1'(,1"08 que cont i­
núe fe'!l servicio se le otorga una indl.'mni­
z;:lción extraonlinaria equivalente a la di­
ferencia que exista entre la in'demniza­
ción legal () d(' convenio con la empresa 
~' la que COlTeS1)Onda a 11n mes de sueldo 
por aí'ios de sC1"\'icios o fracción superior 
a seis meses, efectivamente traba.iados. 
También ella será depositada y girarla en 
la misma forma que 10 establecirlo para 
los empleados. 

Cabe advertir que la contratación del 
personal necesario para la explotación rlel 
ferrocarril cuando éste pase a la Direc­
ción de Obras Ferroviarias, sólo porlrá 
hacerse de entre el personal en actual ser­
vicio en el FelTocarril rle Cdncepción a 
Curanilahue. 

Por lo que respecta al costo rlel benefi-

cio que se concede al personal de emplea­
dos y obreros, puede hacerse una estima­
ción sobre la base de los antecedentes de 
hecho de que se dispone. 

Para el personal de empleados, unas 
cien personas, el costo sería de unos 58 
millones de pesos; para el personal de 
obreros, . cuatrocientos personas, habría 
que hacer una estimación ~suponiendo que 

" el 50 % de ellos se retirara y el resto con-
tinuara en servicio. Se calcula el costo de 
un mes por año en unos 106 millones de 
pesos, de modo que una apreciación de 53 
millones sería aceptable. Si se agrega a 
esto también el 500/0 del-costo del comple­
mento para cubrir la diferencia en,tre una 
indemnización de 25 días por año traba­
jado (la ordinaria) y la de :W días por 
año trabajado, se tendría 9 millones de 
pesos más, de modo que el total elel bene­
ficio que se otorga puede ascender a unos 
1 :_~() millones de pesos. 

Para financia¡' el gasto que demanda el 
proyecto, inclu.\-l'nc!o inversiones y desem-' 
bolsos por el concepto inmediatamente 
antes expuesto, se ha recurrido a los in­
?,TCSOS que prm'cngan ,le la ~).plicación del 
inciso cnarto del <: l"tículo ;~;3 ele la le,'- No> 
11.¡'\:2~, conocida como la ley de nuevo 
trato dd cobre. 

La disposición citada establece qUt~ el 
~r; del ingreso que pl'oduzcan los im­
puestos al cnbre será dl'positado en el 
Banc:o Central, en una cuenta especial, 
contra la cual podrá girar el l\Iinisterio 
de Obras Públicas para su inversión en 
un plan de obras públicas en pÍ'opól'ción 
de un 50 « para las provincias prorlucto­
ras del <;obre y un 50 r;. para el resto de 
las provincias, \)(ll"a su inversión en estu­
dios, construcción, conservación.Y explo­
taci6n de obras. 

Es a este último porcentaje al cual se 
imputa el costo ele la iniciativa. 

La Comisi6n de Hacienda, que ha desig­
nado Diputarlo infórmante rle sus acuer­
dos al Honorable señor Corbalán, quien 
podrá completar las· explicaciones allte­
riOl'es, recomiellrla a la Honorable Cáma-
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ra tenga a bien aprobar la iniciativa 
reemplazando el texto contenido en el in­
forme de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas l)or el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 'l.-La aplicación del a¡'tícu­
lo 3" del decreto' N" 2,12 de la Subsecre-

] 95:3, en lo (lue se refiere a reducción de 
montepíos fiscales y jubilacion~s. 

Artícu{o ,1".-El personal de empleados 
y obreros que no continúe sirviendo en 
este felTocanil ¡·ecibirá una indemniza­
ción extraordinaria ele _ un mes de sueldo 
por año de sen-icios efectivos prestados 
en dieho fenocanil, o fracción superior 
a seis meses. Esta indemnización será sin 

taría de Transportes, .:vlinisterio' de Eco- perjuicio de las indemnizaciones legales o 
nomía, de fecha 21 de junio de 1956, pu- de convenio con la emln-esa, que COlTes­
blicado en el Diario Oficial de 23 de julio pondan. 
del mismo año, que puso término a la con- El personal de empleados que continúe 
cesión del Ferrocarril de Concepción a en el fenocan'il tendrá (lel·echo a la mis­
Curanilahue, que explotaba la Compañía ma indemnización, pero ésta le será de­
Carbonífera e Industrial ele Lota, y que positada en una cuenta de ahorro del 
determinó el compromiso de esta Compa- Eanco del Estado d~ Chile, pudiendo gi­
ñía de donar gratuitamente al Fisco todos rada en el momento de dejar de servir al 
los bienes muebles e inmuebles y de dota- ferrocarril o para iI1\'ertirla en un bien 
ción del ferrocarril, se regirá por las nor- raíz. 
mas que se indican en los artículos si- El personal de obreros que continúe sir-
guientes. viendo al ferrocarril tendrá derecho a 

Artículo 2'1.-La explotación provisio- una indemnización extraordinaria de una 
nal del ferrocalTil cOlTesponderá al l\Ii- suma equi\'alente a la diferencia que exis­
nisterio de Obras Públicas a través de la ta entre la indemnización legal o de con­
Dirección de Obras Ferroviarias de, acuer- venio con la empresa y la de un mes de 
do con las disposiciones legales vigentes sueldo por año de servicios efectivamen­
y durante el tiempo que sea necesario te prestados-o fracción superior a seis me­
para llevar a cabo las obras de moderni- . ses. Esta indemnización será depositada 
zación y reparación. en cuenta de ahorro del Banco del Esta-

Una vez cumplidos por el Ministerio de do, pudiendo girarla en las mismas con di­
Obras Públicas los obj.etivos señalados, ciones que en el caso de los empleados 
dicho ferrocarril será traspasado a la Em- señalados en el inciso anterior. 
presa: de los Ferrocarriles del Estado la Artículo 5°.-Autorízase al Director de 
que tendrá a su cargo la explotación de- Obras Ferroviarias para adquirir direc­
finitiva. ' . tamente en propuesta pública el equipo, 

Artículo 3°.-AutorÍzase al Presidente maquinaria y elementos de transportes 
de la República para que, con cargo a los motorizados. Autorízasele, asimismo, para 
fondos de Depósito de Explotación Pro- adquirir directamente repuestos, materia­
visional de los Ferrocarriles, contrate de les y útiles en el país o fuera de él, siem­
entre el personal en actual servicio, aquel pre que su valor no exceda de un millón 
que sea necesario para la explotación del de pesos, que sean necesarios para la re­
Ferrocarril y para que pague al personal construcción y explotación del Ferroca­
contratado premios de estímulo de acuer- rri1. 
do, con lo que fije el Reglamento. Artículo 6~.-Para los· efectos de la 

Respecto ele este personal no tendrá aplicación de la presente ley deberán ha­
aplicación lo dispuesto en los artículos 16 cerse inversiones ascendentes a US$ 
y 17 de la ley N° 12.000, ni lo que esta- 3.155.000 para importaciones del material 
blece el artículo 56 del DFL. N'I 256, de a que se refiere el artículo anterior, in-

... 
\ 
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c1uídos intereses y demás gastos inheren­
tes, y $ 790.000.000 en moneda nacional. 

Artículo 7<!.-Para efectuar los pagos 
referidos en el artículo anterior deberá 
disponerse anualmente de las siguientes 
sumas que deberán ser giradas por el Mi­
nisterio de Obras Públicas,' Dirección de 
Obras FelToviarias: 

Año 1956 
Año 1957 
Año 1958 
Año 1959 
Año 1960 

Total 

Año '1956 
Año 1957 

En diásas 

US$ 215.000 
1.160.000 

760.000 
660.000 
360.000 

US$ 3.155.000 

En moneda nacional 

$ 300.000.000 
490.000.000 

Total ... ... .., '" $ 790.000.000 

A)'tic1~lo 89 .-Los FelToca~iles del Es­
tado podrán prestar, sin cargo para el Fe­
rrocarril de Concepción a Curanilahue y 
mientras se ponga en servicio el equipo 
adquirido con cargo al artículo 9Q, coches 
de pasajeros, carros de carga y locomo­
toras para que la Dirección de d'bras Fe­
rroviarias pueda mantener un servicio re­
gular en dicho Ferrocarril. 

Artículo 9<!.-Los gastos que demande 
la aplicación de la presente ley, deberán 
imputarse a los fondos que produzca la 
aplicación del artículo 33, inciso cuarto de 
la ley N9 11.828, de 5 de mayo de 1955". 

Sala de la Comisión, 22 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesiones de fecha 21 y 22 
del actual, con asistencia de los señores 
Aldunate (Presidente), Brücher, Corba­
lán, Correa, don Salvador; Errázuriz, don 
Jorge; Gumucio, Ibáñez, Martones, Mu­
salem, Salinas, Silva y Von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado informante al Ho­
n01"<:1bl(' señol" ('~)]"lxl1{ln. 

(Fdo.) : Amoldo KaemlJfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión." 

38.-INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­

TURA Y COLONIZACION 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros, en trámite 
reglamentario de segundo informe, un 
proyecto de ley, iniciado en una moción 
del H. señor Sepúlveda Rondanelli que 
autoriza al Presidente de la República pa­
ra vender a la Sociedad Agrícola de Malle­
co terrenos fiscales ubicados en la ciudad 
de Angol y para transferir gratuitamen­
te a la Caj a Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas el dominio de otros 
terrenos, en la misma ciudad, para que la 
referida Institución construya en ellos una 
población para sus imponentes. 

En conformidad al artículo 64 del Re­
glamento de la Corporación, en relación 
con el 125 del mismo, vuestra Comisión 
hace mención expresa de lo siguiente: 

I.-A 1·tículos que no fueTon objeto de 
indicaciones ni de modificaciones: 

Ninguno. 
Il.-ATtícu/os modificados: 
El artículo único. 

El artículo únic(¡ fue modificado subs­
tancialmente con la aprobación de varias 
indicaciones. El proyecto aprobado, en el 

. primer trámite reglamentario, autorizaba 
al Presidente de la República para trans­
ferir gratuitamente a la Soci~dad AgrÍ­
cola de Malleco el dominio de los terre­
nos fiscales ubicados en la ciudad de An­
gol. V\:lestra Comisión aprobó una indica­
ción del H. señor Sepúlveda RondaneDi 
para substituir la autorización para trans­
ferir gratuitamente por una autorización 
al Presidente de la República para ven­
der, por el precio que corresponda, según 
el rol de avalúo de la Comuna los citados 
terrenos fiscales a la Sociedad Agrícola 
de Malleco. 

Aprobó, también, otra indicación de los 
Honorables Diputados señores Sepúlveda 
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Rondanelli y Cofré, que autoriza al Presi­
dente de la República para transferir gra­
tuitamente a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas el dominio del 
retazo de terreno fiscal no comprendido 
e:p la autorización de venta a la Sociedad 
Agrícola de Malleco, para que ésta cons­
truya en esos terrenos una población pa­
ra sus imponentes. 

Vuestra Comisión fue informada que 
la Sociedad Agrícola de Malleco está de 
acuerdo con esta nueva redacción, a pe­
sar de que ello le significa desembolsos 
económicos. 

La segunda de las indicaciones aproba­
das, permitirá a la Caja Nacional deEm­
pleados Públicos y Periodistas, disponer en 
Angol de terrenos para construir una po­
blación y servir, adecuadamente, las ne­
cesidades habitacionales de sus imponen­
tes. 

lII.-Artículos nue'vos: 
Ninguno. 
IV.-Indicaciones desechadas por la Co­

misión: 
Artículo único. 
De los Honorables Diputados señores 

Cueto, Martínez don Gustavo, Martones, 
Oyarzún y Poblete, para reemplazar la 
frase "Sociedad Agrícola de Malleco" por 
"Corporación de la Vivienda". 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización, en virtud de los acuerdos adop­
tados con respecto al proyecto de ley so­
metido a su consideración, en este segun­
do trámite reglamentario, os propone el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Autorízase al Presi­
dente de la República para vender, por el 
precio que corresponda, según el Rol del 
Avalúo de la Comuna, a la Sociedad Agrí­
cola de Malleco los terrenos fiscales ubi-

- ---------- ~-----~_. -_._-

los deslindes que a continuación se indi­
can: 

Al Norte, en 81 metros, con calle Nue­
va; al Sur, en 90,50 metros, con restos 
de terrenos fiscales; al Este, en 101 me­
tros, con A venida Esmeralda; y al Oes-, 
te, en 102,50 metros, con terrenos de la 
Sociedad Agrícola de Malleco. 

Autorízase, igualmente, al Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas el dominio de un 
retazo de 12.231 metros cuadrados, apr~ 
ximadamente, de terrenos fiscales, que 
tienen los siguientes deslindes: al Norte, 
en 90,qO metros con terrenos que por el 
inciso anterior se transfieren a la Socie­
dad Agrícola de Malleco; al Sur, en 102,50 
metros con calle pública que lo separa de 
la Escuela Industrial; al Este, en 126,50 
metros, con A venida Esmeralda, y al Oes­
te, en 127 metros, con propiedad de la 
Sociedad Agrícola de Malleco. 

La Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas deberá construir en el 
inmueble que se le transfiere una pobla­

'ción para sus imponentes. Si dicha cons­
trucción no se iniciare en el plazo de dos 
años, contados desde la publicación de es­
ta ley, los terrenos que se transfieren a 
dicha Caja volverán al patrimonio del 
Fisco. 

Estos terrenos se encuentran inscritos a 
nombre del Fisco, a fojas 32 vtJ~lta, NQ 

. 83, del Registro de Propiedad del Conser­
vador de Bienes Raíces de Angol, corres­
pondiente al año 1889". 

Sala de la Comisión, a 24 de agosto de 
1956. 

Aprobado en sesión de fecha 23 del mis­
mo mes, con asistencia de los señores Iz­
quierdo (Presidente), Sepúlveda Ronda­
nelli, Urrutia, Vial don Fernando y Vial 
don Francisco. 

Se confirmó en su cargo de Diputado 
informante al señor Sepúlveda Ronda­
nelli. 

cados en la ciudad de Angol, que tienen Ca,rlos Andmde GCljwitz.-Secretario 
una cabida de 8.698 metros cuadrados y de la Comisión. 
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39.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­

CULTURA Y COLONIZACION 

Honorable Cámara: , 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 

de ley, iniciado en un mensaje, que auto­

riza al Presidente de la República para 

permutar un terreno fiscal por otro de 

propiedad particular, ubicado en la co­

muna de Rancagua. 
El mensaje, en su exposición de moti­

vo, señala que cuando s~ construyó la va­

riante a Rancagua, del Camino Longitu­

dinal de N os a ConcepciÓn, el Fisco ne­

cesitó expropiar un terreno de propiedad 

de don Pedro Vergara, ubicado en el cru­

ce del Camino Longitupinal Sur en el Ca­

mino Las Coloradas, para desbnarlo a la 

extracción de lastre para la pavimentación 

del citado camino que, como es sabido, se 

encuentra ya terminado. Actualmente el 

pozo de lastre no representa ningún be­

neficio al Fisco, pues se encuentra total-

. mente agotado. 
La Sociedad Agrícola La Ca1¡>il1a Ltda., 

adquirió el dominio de don Pedro Verga­

ra y es dueño de otros terrenos ubicados 

en ese mismo lugar, motivo que la indu­

ce ,a querer regularizar su situación, evi­

tando posibles conflictos que podrían 

crearse al venir personas a ocupar ese 

terreno fiscal que se encuentra actual­

mente sin custodia, puesto que ya no se 

explota el lastre que contenía. 
La Sociedad Agrícola La Ca,pilla Ltda. 

ofrece al Fisco permutar el t€!rreno qon­

de se encuentra el pozo que :;irvió para 

obtener el lastre para la construcción del 

camino por un terreno de su. propiedad, de 

una superficie de 5.000 metros cuadrados, 

planos, situados a orilla del camino Lon­

gitudinal y muy cerca de la ciudad de Ran­

cagua. 
La Dirección de Vialidad del Ministe­

rio de Obras Públicas estima ,~n el infor­

me que emitió, que la permuta es conve­

niente para los intereses fiscales, pues 

permitirá construir bodegas y gálponés 

para guardar el material destinado a la 

,conservación del camino Longitudinal, en 

un lugar, como ya se explicó, muy cerca­

no a la ciudad de Rancagua, 10 que indu­

dablemente constituye una ventaja. 

Finalmente. cabe hacer notar, según lo 

expresa el mensaje, que las' tasaciones 

practicadas por los técnkos, indican. que 

ambos terrenos son de un valor equiva­

lente. 
V uestra Comisión de Agricutura y Co­

lonización consideró la situación expuesta 

y muy especialmente el hecho de que esta 

permuta permitirá a la Dirección de Via­

lidad del Ministerio de Obras Públicas 

contar, sin gasto alguno, con terrenos 

bien situados para guardar el equipo y 

material destinado a la conservación del 

Camino Longitudinal Sur, en el sector in­

dicado y, también, que el pozo de lastre 

se encuentra agotado y no 'presta al Fis­

co ninguna utilidad. 
Estas razones movieron a vuestra Co­

misión a prestar su aprobación al men­

saje. Os recomienda adoptéis igual acuer­

do concebido en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente 

de la República para permutar el terreno 

fiscal, que forma parte de mayor exten­

sión, inscrita a nombre de don Pedro Ver­

gara Valdés, a fojas 132 N9 197 del Re­

gistro de Propiedades de 1938, del Con­

servador de Bienes Raíces de Rancagua, 

por el inmueble que más adelante se in­

dica, y que es parte de la Parcela N9 85 

del fundo El Puente, ubicado en la Comu­

na de Rancagua, de propiedad de la So­

ciedad Agrícola La Capilla Ltdá., inscri­

ta a nombre de ésta a fojas 67 N9 80 del 

Registro de Propiedades de 1955 del Con­

servador de Bienes Raíces de Rancagua. 

Artículo 29-EI predio que el Fisco da­

rá en permuta, fue adquirido por éste por 

expropiación hecha a don Pedro Verga­

ra Valdés, de conformidad con la ley N<~ 

4.851 ~. de acuerdo con el decreto de 
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Obras Públicas N9 782, de 29 de septiem­
'bre de 1942, con motivo de la obra "Va­
riante Rancagua", ~n el camino Longi­

,tudinal de NDS a Concepción. Dicho pre­
,dio tiene una superficie aproximada 
de 11.448 m2., se encuentra en la Co-
muna de Rancagua, en el cruce del cami­
no Longitudinal Sur con el camino Las 
Coloradas a Rancagua, Km. 0.120 al 0.360, 
tiene forma triangular y sus deslindes 

,son: 
NORTE: Cruce de los caminos ya indi­

-cados; 
SUR: Resto del inmueble de don Pedro 

Vergara, hoy fundo La Capilla; 
ORIENTE: Camino Longitudinal Sur; y 
PONIENTE: Con intersección del ca­

mino de Las Coloradas a Rancagua y fun­
do La Capilla. 

Articulo 39-El predio que el Fisco re­
cibirá en permuta se encuentra ubicado, 
también en la Comuna de Rancagua, tie­
ne forma rectangular y mide 50 metros 
de ancho por 100 de largo, encerrando una 
cabida de 5.000 m2., tiene frente al cami­
no Longitudinal Sur. Km. 88.170 y sus 
deslindes particulares son: 

NORTE: Resto de la Parcela 85, de la 
Sociedad Agrícola La Capilla Ltda., . en 
100 mts.; 

SUR: Parcela N9 86, en 100 mts.; 
ORIENTE: em 50 mts. con Parcela 

'85; y 

PONIENTE: En 50 mts. con camino 
Longitudinal Sur. 

La parcela 85, de que es párte este in­
mueble, tiene los siguientes deslindes se­
gún sus títulos: 

NORTE: Parcela N9 84, de doña Zule­
ma Pacheco viuda de Pizarro; 

SUR: Con Parcela N9 86, de don Higi­
nio Alvarez; 

ORIENTE: Con río Cachapoal; y 
PONIENTE: Con camino Longitudi-

nal pavimentado. ' 
La Sociedad Agrícola La Capilla Ltda. 

adquirió la Parcela 85 por compra cele­
brada con don Alfredo Bustamante y 
otros, por escritura pública de fecha 17 

de enero de 1955, otorgada ante el Nota­
rio de Rancagua, don Alberto Cortínez 
Bascuñán. 

Artíe'ulo 4<'> - Ambos predios serán 
transferidos con sus usos, costumbres, de­
rechos y servidumbres y libre de todo 
gravamen. El predio de la Sociedad Agrí­
cola La Capilla Ltda., será transferido 
conjuntamente con los derechos de agua 
que le corresponden en proporción a su 
cabida, los que también se incorporarán 
a dominio fiscal. 

A 1'tículo 59-Los predios a permutarse 
se consideran de valor idéntico, en aten­
ción a la tasación practicada, que fijó en 
$ 80.140 la estimación de cada uno de 
ellos" . 

Sala de la Comülión, a 24 de agosto de 
1956. 

Aprobado en sesión de fecha 23 del mis­
mo mes, con asistencia de los señores Iz­
quierdo (Presidente), Sepúlveda Ronda­
nelli, Urrutia, Vial don Fernando y Vial 
don Francisco. 

Diputado informapte se designó al H. 
señor Bart. 

C(wl(U; Andmne Ge.llwitz.-Secretario 
de la Comisión. 

<lO.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI_ 

CULTURA Y COLONIZACION 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyec­
to de ley, remitido por el Honorable Se­
nado, que autoriza al Presidente de la 
República para enajenar, en vellta direc­
ta, a doña Sara Ayala viuda de Hidalgo, 
la propiedad fiscal de calle Pelantaro 
N° 856, de Concepción. 

Por resolución del Segundo Juzgado de 
Letras de Concepción, de 17 de julio de 
1947, el Fisco obtuvo la posesión efectiva 
de la herencia de doña María Cecilia Za­
pata Veloso. En efecto, ese año se formu­
ló denuncia ante el Ministerio de Tierras 
y Colonización, Departamento de Bienes 
Nacionales, sobre la herencia yacente de 
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doña María Cecilia Zapata Veloso. Adqui­
rió así el Fisco una propiedad raíz situa­
da en Concepción, calle Pelantaro NI? 856, 
irlscrita a fojas 43 vuelta, NI? 36, del Re­
gistro de Propiedades de esa ciudad, del 
año 1948, consistente en una estrecha 
franja de terreno de 4,90 metros de fren­
te por 18,90 metros de fondo. 

La situación producida podría, en bre­
ve síntesis, resumirse así: la propiedad 
pertenecía, como ya se ha eXI~'esado, a 
doña María C~cilia Zapata Veloso, quien 
al fallecer, dejó una hija ilegítima, doña 
Sara Ayala viuda de Hidalgo. Convenien­
te es recordar que la ilegitimidad prove­
nía de la situación producida en nuestro 
país en los primeros años de vigencia de 
las leyes de Registro Civil y Matrimonio 
Civil. La agitación producida por la dic­
tación de esas leyes son conocidas y aho­
rran mayores comentarios. En el caso 
particular en análisis, ni el matrimonio 
religioso de sus padres ni el· nacimiento 
de doña Sara Ayala Zapata fueron debi­
damente inscritos; d€ este hecho p~vie­
ne su ilegitimidad. 

Fallecida su madre, doña Sara Ayala 
viuda de Hidalgo no ejerció las acciones 
legales que procedían para reclamar para 
sí la herencia, permitiendo, con su omi­
sión, que se formulara la denuncia de he­
rencia yacente. 

Rola en el expediente una escritura, 
suscrita ante el Notario Público de San­
tiago, don Hernán Chadwick Valdés, en 
la cual don Luis Alberto Galdames Aya­
la se desiste de la denuncia que hiciera 
ante el Juzgado de Letras de Mayor Cuan­
tía de Concepción para que se declare ya­
cente la herencia quedada al fallecimien­
to de doña María Cecilia Zapata Veloso 
y "renuncia a todos los derechos e incluso 
al galardón que pudieran corresponderle 
por esa presentación". 

Doña Sara Ayala viuda de Hidalgo ad­
quirió la otra mitad del sitio én vida de 
su madre y en la parte que el Fisco ob­
tuvo existen mejoras construídas por la 
señora Ayala. 

En la actualidad la señora Sara Ayala 
viuda de Hidalgo cuenta coJ;l una ayanza­
da edad y, además, el estado de su salud 
es precario. La moción del Honorable Se­
nador señor Enrique Curti, que dio ori­
gen al proyecto aprobado por el Honora­
ble Senado, tiende a solucionar, con jus­
ticia, el hecho explicado en las líneas pre­
cedentes. 

Vuestra Comisión le prestó su aproba­
ción. en los mismos términos en que lo hi­
zo el Honorable Senado, por cuanto estima 
de justicia solucionar la situación hecha 
presente y, también, por cuanto se res­
guarda, debidamente, los intereses fisca­
les. Os recomienda la prestéis yuestra 
aprobación, concebido en los términos si­
guientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase al Presi­
dente de la República para enajenar, en 
venta directa, a doña Sara Ayala viuda de 
Hidalgo la propiedad fiscal de calle Pe­
lantaro NI' 856, de Concepción, inscrita a 
fojas 43, vuelta; N° 36, del Registro de 
Propiedad de esa ciudad, del año 1948. 

El precio de la venta no podrá ser su- _ 
perior al avalúo vigente de la propiedad 
a la fecha del otorgamiento de la escritu­
ra respectiva, la que áeberá ser suscrita 
por el Jefe del Departamento de Bienes 
Nacionales, dependiente del Ministerio de 
Tierras y Colonización". 

Sala de la Comisión, a 25 de flgosto de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 23 del mis­
mo mes, con asistencia de los señores Iz­
quierdo (Presidente), Sepúlveda Ronda­
nelli, Urrutia, Vial, don Fernando y Vial, 
don Francisco. 

Diputado informante se designó al Pre­
sidente de la Comisión, Honorable señor 
Izquierdo. 

Carlos Andrade Geywitz.-Secretario 
de la Comisión. 
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!l.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI_ 

CULTURA Y COLONIZACION 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Agricultura y 
'C"lonización pasa a informaros un pro­
yecto de ley, iniciado en una moción del 
Honorable señor Palma Sanguinetti, que 
transfiere gratuitamente a la Municipa­
lidad de Limache dos retazos de terrenos 
ubicados a ambos costados del "Parque 
Brasil" del pueblo de San Francisco de 
Limache que actualmente tienen la con­
dición jurídica de bienes nacionales. 

La Plaza de San Francisco de Lima­
che, denominada "Parque Brasil" abarca­
ba gran extensión de terreno. La Muni­
cipalidad de Limache, en un plan de re­
gula.rización y hermo~eamiento, la redu­
jo a una manzana de extensión, con lo 
cual ganó en armonía y belleza. La re­
ducción citada significó la separación de 
dos retazos triangulares, a ambos costa­
dos del Parque Brasil, que forman los lo­
tes B y C del plano que se adjunta al 
proyecto de ley en estudio. 

Actualmente dichos sitios se encuen­
tran eriazos y sin una destinación espe­
cial. La Municipalidad de Limache ha re­
cibido diversas proposiciones para le­
vantar en ellos edificios que contribuirán 
al progreso y hermoseamiento de la ciu­
dad. Entre ellas merece destacarse la de 
la Sociedad Cinematográfica "Andes" y 
de una empresa mobiliaria, que desean 
construir en uno de esos lotes un cine. 
La Municipalidad estima que en ese edifi­
cio podrían instalarse las oficinas de la 
Gota de Leche y de la Cruz Roja de la 
Comuna. En el otro sitio se proyecta 
construir un Hotel de Turismo. Ambos 
- Teatro y Hotel de Turismo- son de 
gran necesidad y lo requiere, con urgen­
cia, el adelanto urbanístico y las comodi­
dades y distracciones l'l que aspiran los 
habitantes de esa ciudad. Desde luego, 
útil es recordar que el actual Teatro no 
ofrece las comodidades necesarias y no 

podría levantarse uno nuevo en el sitio 
que actualmente ocupa por ser éste muy 
reducido. No puede, entonces, descono.,.. 
cerse el efectivo aporte que significará la 
construcción de una moderna Sala de Ci­
ne, dotada de todos los adelantos que re­
quiere un esparcimiento tan difundido 
como es el cine. 

Las bellezas naturales de la zona, las 
excepcionales condiciones de su clima y 
muchos otros factores más hacen que 
San Francisco de Limache requiera con 
urgencia de un Hotel de Turismo, que 
pueda albergar cómodamente a los turis­
tas que visitarían el pueblo, si se conta­
ra con un Hotel que r~úna condiciones de 
comodidad y agrado. 

Cabe, finalmente, señalar otro hecho 
importante, un antecedente de carácter 
histórico: hace casi 100 años que los te­
rrenos que actualmente constituyen el 
Parque Brasil y los dos retazos que que­
daron después del nuevo trazado que se 
le dio al modernizarse el Parque, fueron 
obsequiados por don Ramón de la Cerda 
al pueblo de San Francisco de Limache, 
precisamente, para construir una Plaza. 

El artículo 19 del proyecto ele ley en 
informe autoriza transferir gratuitamen­
te los dos retazos ele terrenos ubicados a 
ambos lados del Parque Brasil. El lote 
"B" tiene una extensión de 4.540 metros 
cuadrados, aproximadamente y el lote 
"C", 5.310 metros cuadrados aproximada­
mente. Por el artículo 29 se dispone que 
la Municipalidad de Limache deberá des­
tinar los terrenos que se le transfieran a 
la construcción de un Teatro o de una 
Sala Auditorium, de un Hotel de Turis­
mo y de locales para la Gota de Leche y 
Cruz Roja. También se autoriza a la ci­
tada Municipalidad para aportar en uso 
por más de 20 años los referidos terrenos 
a las sociedades particulares que invier­
tan sus capitales en las obras indicadas, 
autorización que es menester consultar 
en la ley en conformidad a lo dispuesto 
en el número 39 del artículo 44 de nuestra 
Carta Fundamental. 
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El proyecto de ley señala, también, la 
forma en que la Municipalidad d-eberá 

. adoptar los acuerdos relacionados con to­
dos los contratos tendientes a materiali­
zar las obras que se pro?ectan. 

Vuestra Comisión de Agricultura y 
Colonización prestó su aprobación ala 
iniciativa en informe. Cree que la cesión 
en esos sitios eriazos a la Municipalidad 
y la autorización concedida, posibilita la 
concresión de aspiraciones mu? sentidas 
de todos los habitantes de San Francisco 
de Lirhache, que no son otras q'Je contar 
con un Teatro moderno y con un Hotel 
de Turismo, como también, que institu­
ciones que desarrollan una labor de alta 
solidaridad social puedan disponer de lo­
cales adecuados. Actualmente son sitios 
eriazos, no prestan ninguna utilidad y, 
en cambio, la destinación proyectada en 
este proyecto de ley, será un efectivo 
aporte al progreso urbanístico y una real 
contribución para dotar de' sanas dis­
tracciones de los habitantes. 

Os recomienda" le prestéis, también, 
vuestra aprobación, concebida en los' si­
guientes términos 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Transfiérense gra­
tuitamente a la Municipalidad de Lima­
che dos retazos de terrenos ubicados a 
ambos costados del Parque Brasil del pue­
ble de San Francisco de Limache que ac­
tualmente tienen la condición jurídica 
de bieI}es nacionales y que se individua­
lizan a continuación: 

1 Q-Lote "B" de 4.540 metros cuadra­
dos, aproximadamente, que deslinda al 
norte, en 65,80 metros, con Avenida Ur­
meneta; al sur, en vértice, con calle Ba­
quedano; al oriente, en 138 metros con 
calle proyectada y al poniente con calle 
Riquelme. 

2Q-Lote "C" de 5.310 metros cuadra­
dos, aproximadamente, que deslinda al 
norte, en 76,95 metros, con Avenida Ur-

me neta ; al sur, también en vértice, con 
calle Baquedano; al oriente, con calle Ra­
món de la Cerda y al Poniente en 138 me­
tros, más o menos, con calle proyectada. 

Ambos lotes de terreno se encuentran 
sin destino y quedaron sobrantes como 
consecuencia de la urbanización del Par­
que Brasil del pueblo de San Francisco de 
Limache, terrenos todos que forman par­
te del predio donado para la Plaza de di­
cho pueblo por don Ramón de la Cerda, 
por escritura extendida en -Valparaíso, el 
20 de febrero de 1857. 

Artículo 29-La Municipalidad de Li­
mache destinará los terrenos que se 
transfieren' por el artículo anterior a la 
construcción de un Teatro o de una Sala 
Auditorium, de un Hotel de Turismo y de 
locales para la Gota de Leche? Cruz Roja 
de la localidad, indistintamente, según lo 
determine esa Corpbración por acuerdo 
adoptado en sesión extraordinaria con el 
voto conforme de los dos tercios de los Re­
gidores en ejercicio. 

Para',dar cumplimiento a -los finea se­
ñalados en el inciso precedente la Muni­
cipalidad de Limache queda' autorizada 
para aportar en uso por más de 20 años 
los referidos terrenos a Sociedades par­
ticulares que inviertan eapitales para la 
constr~cción de las obras referidas. Los 
términos en que se verifiquen dichos 
aportes y demás condiciones de los res­
pectivos contratos serán determinados 
por esa Corporación edilicia, también en 
sesión extraordinaria con el voto de los 
dos tercios de sus Regidores en ejercicio". 

Sala de la Comisión, a 25 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 23 del 
mismo mes, con asistencia de los señores 
Izquierdo (Presidente), Sepúlveda Ron­
'daneUi, Urrutia, Vial don Fernando y 
Vial don Francisco. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Vial don Fernando. 

Carlos Andrade Geywitz 
Secretario de la Comisión. 
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42.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI- te, con la calle Dieciocho; al Sur, con Su-
CULTURA y COLONIZACION cesión Hernández; al Oriente, con edifi­

cios públicos y al Poniente, con calle Bal-
Honorable Cámara: maceda. 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co- El terreno objeto de la transferencia 

10nización pasa a informaros un proyecto fue adquirido por el Fisco por compra a 
de ley, iniciado en una moción del H. se- doña Berenice Orrego viuda de San Mar­
ñor Urrutia, que autoriza al Presidente tin, inscrita a fojas 204, NQ 300 del Re­
de la República para transferir gratuita- gistro de Propiedad del Conservador de 
mente a la Municipalidad de Parral un Bienes Raíces de Parral, correspondien­
sitio fiscal ubicado en esa Comuna, para / te al año 1936. 
que la citada Municipalidad construya en La Municipalidad de Parral deberá des-
él una Plaza de Juegos Infantiles. . tinar el terreno que se le transfiere a la 

El Fisco es dueño en la ciudad de Pa- construcción de una Plaza de Juegos In­
rral de un sitio eriazo ubicado frente a la fantiles; a un gimnasio o cancha de de­
Plaza de Armas. En ese mismo sector de portes o a un Hotel". 
la ciudad funciona una Escuela Hogar. Sala de la Comisión, a 24 de agosto de 

La Municipalidad de Parral proyecta 1956. 
construir una Plaza de Juegos Infantiles - Aprobado en sesión de fecha 23 del mis-
y para materializar tan útil iniciativa mo mes, con asistencia de los señores Iz- / 
cuenta con la colaboración del Club de Leo- quierdo (Presidente), Sepúlveda Ronda­
nes de la ciudad, que ha ofrecido reali- neIli, Urrutia, Vial don Fernando y Vial 
zar, sin costo alguno para la Corpora- don Francisco. 
ción Edilicia, ·los trabajos necesarios para Se designó Diputado informante al R .. 
construir y habilitar la Plaza de Juegos señor Urrutia. 
Infantiles. Carlos Andrade Gcywitz.-Secretario. 

El sitio fiscal señalado no tiene actual­
mente ninguna destinación especial. La 
Municipalidad de Parral considera que se 
presta, por las razones señaladas de SI­

tuación y proximidad de la Escuela Ho­
gar, admirablemente. bien para que se 
construya en él la Plaza deJ uegos Infan­
tiles. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización aprobó la iniciativa en infor­
me, dada la finalidad de recreo y sano 
esparcimiento que proporcionará a la ni­
ñez de Parral. Os recomienda adoptéis 
igual acuerdo, concebido en los términos 
siguientes 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Autorízase al Presi­
dente de la República para transferir gra­
tuitamente a la Municipalidad de Parral 
el sitio de propiedad fiscal ubicado en la 
comuna de Parral, que deslinda al Nor-

de la Comisión. 

43.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI __ 

CULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co-­

Ionización pasa a informaros un proyec­
to de ley, iniciado en una moción del" 
Honorable señor Bolados, que autotriza al' 
Presidente de la República para transfe-­
rir gratuitamente un terreno fiscal, ubi­
cado en "El Boldo", al Club Aéreo de­
Curicó. 

Inoficioso le parece a la Comisión de-' 
Agricultura y Colonización destacar la 
enorme importancia que, día a día, ad­
quiere la aviación. En nuestro país existe' 
ya una mad ura conciencia aérea que com~ 
prende y valoriza el significado que esta 
actividad tiene en todos Jos aspectos de' 
las relaciones humanas. Los diversos' 
Clubes Aéreos que existen a ]0 largo de-
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nuestro dilatado territorio no han sido 
;ajenos a la valorización ele las actividades 
:aéreas. Así, gracias a las actitudes visio­
narias y sacrificadas de muchos chilenos, 
.nuestro país está superando, en los cami­
:nos del cielo, las dificultades de nuestra 
-difícil geografía. 

Ingentes sacrificios de todo orden, has­
ta la ofrenda generosa de la vida de mu­
chos pilotos, han sido necesarios para que 
nuestra aviación militar, deportiva y c'o­
mercial adquiera su desarrollo actual. Los 
-Clubes Aéreos, como ya se expresó, des­
.:arrollan en nuestro país una activa e in­
cesante labor que le permite formar, año 
:a año, legiones de pilotos que después in­
gresan a 'la aviación comercial o pasan a 
formar parte de nuestra reserva aérea. 
Esta labor fecunda y silenciosa, ha sido 
comprendida por los Poderes Públicos y 
por la ciudadanía. Producto de este cari­
ño y admiración son diversos proyectos 
de ley que han liberado del pago de dere­
chos la internadón de aviones yrespues­
tos; las subvenciones fiscales y diversas 
otras medidas que han contribuído al des­
envolvimiento y crecimiento de las acti­
vidades aéreas. 

El proyecto de ley en informe autoriza 
.al Presidente de la República para trans­
ferir gratuitamente al Club Aéreo de Cu­
ricó un terreno fiscal ubicado en "El 
Boldo", departamento de Cm'icó, ocupado 
.:actualmente por el referido club y en don­
.de desarrolla sus actvidades. Es así co­
mo tiene en ellos cancha, hangares para 
sus máquinas, casino y demás instalacio­
nes que constituyen la habilitación nor­

'mal y propia de un aeródromo. 
Al prestar su aprobación a este proyec­

'to, vuestra Comisión no hace otra cosa 
'que continuar una tradicional política de 
o':ayuda a estas instituciones, a la vez que 
permite al Club iniciar mayores obras de 

'habilitación y mejoramiento de sus ins­
talaciones, al contar con un título que lo 
'libera de la incertidumbre de su futura 
'Posesión. Significa, además, comprensión 
y estímulo a la labor de un Club Aéreo 

que ha colaborado eficazmente en el des­
alTollo de nuestras actividades aeronáu­
ticas. Os propone adoptéis igual acuerdo, 
redactado en los términos siguientes: 

Proyecto de ley 

"Articlllo l".-Autorízase al Presiden­
te de la República para transferir gra­
tuitamente al Club Aéreo de Curicó los 
ten'enos que posee en el "El Boldo" de 
este departamento, que adquirió por com­
pl'a, con fecha 21 de agosto de 1911, a 
don Ruperto Correa Santelices, ante el 
N otario don Elías Márquez de la Plata, 
en reemplazo del titular don Florencio 
lVIárquez de la Plata. 

Dicho retazo tiene cien metros de an­
cho de Oriente a Poniente y de todo el 
largo comprendido enh"e el deslinde con 
la propiedad de la sucesión de doña Mi­
lagro Rodríguez, por el Norte y el deslin­
de con la propiedad de don Félix Moreno, 
por el Sur. 

Los deslindes particulares son : Norte, 
con propiedad de la Sucesión de doña 
Milagro Rodríguez; Sur, con propiedad 
de don Félix Moreno; Oriente, con reta­
zo de terreno que el Fisco compró al mis­
mo señor Correa Santelices, y Poniente, 

o con propiedad del vendedor. 
El título se encuentra inscrito a fojas 

403, N'! 764 del Re~istro de Propiedades 
del Conservador de Bienes Raíces de Cu­
ricó, correspondiente al año 1911. 

Artículo 2Q.-EI Club Aéreo de Curicó . . 
deberá destinar el terreno que se le trans-
fiere a cancha de aterrizaje e instalacio­
nes complementarias. 

La enajenación a título gratuito auto­
rizada precedentemente, se resolverá en 
cualquier tiempo, si se destinaren dichos 
terrenos a otra finalidad que la anterior~ 
mente señalada, volviendo los terrenos a 
propiedad del Fisco", 

Sala de la Comisión, a 24 de agosto de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 23 del 
mismo mes, con asistencia de los señores 
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Izquierdo (Presidente), Sepúlveda' Ron­
danelli, Url'utia, Vial, don Fernando y 
Vial don Franciscó. 

Diputado informante se designó al Ho­
norable señOl' Vial, don Francisco. 

(Fdo.): enrlas Andmde GeY/I'itz, Se­
cretario ele la Comisión." 

44.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

SOLICITUDES PARTICULARES 

Un informe de la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares, recaído en el 
proyecto de ley, originado en una l\loción 
de los señores Ahumada y Castro, que 
concede pensión a doña Isabel Riquelme 
viuda de Nazar. 

45.-MOCION DEL SE"l'JOR MARTIN 

Honorable Cámara: 
La 1. Municipalidad de Pinto, de la 

provincia de Ñuble, departamento de Chi­
llán, desea emprender una obra que im­
portará gran incremento y desarrollo a 
sus actividades agrícolas, comerciales e 
industriales. Se trata de la electrificación 
de la comuna, que no cuenta hoy en día 
con este elemental servicio público. Para 
ello es necesario previamente extender las 
líneas transmisoras de energía eléctrica 
desde el camino troncal hasta el territo­
rio jurisdiccional de la comuna de / Pin­
to, y luego ejecutar en el pueblo mismo 
las obras definitivas de instalación del 
servicio público de alumbrado. Pero, la 
Municipalidad, en vista de los gastos que 
importará la realización de todas las obras, 
por el momento desea hacer la extensión 
de las redes distribuidoras de la corrien­
te eléctrica, para luego, al contar con nue­
vos recursos, abordar la compJementa­
ción del resto de las o~ras. 

Pero, como es frecuente a estas perso­
nas jurídicas de Derecho Público, la Mu­
nicipalidad no cuenta con los medios eco­
nómicos que le permitan llevar a cabo es­
tas obras, razón por la cual desea obte­
ner la concesión de un crédito en las con-

diciones comerciales corrientes, esto es, a 
un 10'j, de interés máximo y con un 20% 
de amortización anual, o sea, de 5 años 
plazo. 

El préstamo lo contrataría en el BancO' 
del Estado de Chile u otra institución 
bancaria o de crédito, por la suma de 1()' 
millones ele pesos que es el costo calcula­
do de las obras. 

Ahora bien, para financiar el pago de 
intereses y amortizaciones de esta obli­
gación, se establece un -impuesto adicional 
del 3 por mil anual sobre el avalúo impo­
nible. de los bienes raíces de la comuna de 
Pinto, lo cual rendiría --calculado sobre 
la base del avalúo que regirá el año 1957-
la cantidad de $ 2.700.000, que es lo que 
la Municipalidad necesita para servir re­
gularmente la deuda. En efecto, el avalúo· 
actual es de $ 455.622.000, el cual por' 
aplicación de la ley N9 11.575 se aumen­
tará en una suma posible calculada en un, 

\ 100~1c, lo que daría $ 900.000.000, más () 
menos. 

En cuanto al monto de los impuestos: 
que gravan la propiedad territorial de la 
comuna este nuevo impuesto no tendrá 
mayor importancia, pUes actualmente el' 
prome<lio es del 12,62 por, mil, que, com­
parativamente, es bajo. Por lo demás, las, 
obras que se ejecutarán redundarán en~ 
beneficio de los propios contribuyentes. 

En mérito de lo expuesto, tengo el ho­
n6r de someter a la consideración de la 
H. Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1·tículo 19-Autorízase a la Munici-­
palidad de Pinto, de la provincia (te :&u-­
ble, departamento de Chil1án, para con­
tratar directamente uno o más préstamos 
que produzcan hasta la suma de 10 mi­
llones de pesos, a un interés no superior' 
al 10% anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de--
5 años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile' 
y demás instituciones de crédito para to--
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-mar el 9 los préstamos a que se refiere 
• el inciso anterior, para cuyo efecto no re­
Eirán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamen­
-tos. 

Artículo 2Q-El producto del o los prés­
tamos será invertido exclusivamente en 
las obras de extensión de las líneas de dis­
tribución de energía eléctrica desde el ca­
mino troncal hasta el pueblo de Pinto, 
o en la suscripción de acciones o deben-
1;ures de la Empresa Nacional de Electri­
cidad S. A. (ENDESA), siempre que 'és­
ta invierta en el mismo fin el valor de las 
suscripciones. 

Artículo 3Q-Establécese, con el objeto 
de atender el servicio de intereses y amor­
tizaciones de la deuda, una contribución 
adicional de tres por mil anual sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
la comuna de < Pinto, contribución que se 
cobrará desde el lQ de enero de 1957 y re­
girá hasta el pago total del o los présta­
mos. 

Artículo 4Q-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo 3Q fueren 
insuficientes para el servicio de la deu­
.da o no se obtuviereIi en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la su-
ma necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. Sí, por el 

- ,contrario, hubiere excedente se destina­
rá éste, sin descuento alguno, a amorti­

: zaciones extraordinarias de la deuda. 
Artículo 59-'El pago de intereses y 

:amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
,de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
;sorería Comunal de Pinto, ,por interme­
,<lio de la Tesorería ,General de la Repú­
blica,' pondrá oportunamente a disposi~ 
,ción de dicha Caja los fondos necesarios 
par.a cubrir esos, pagos, sin necesidad de 
¡decre:to del Alcalde, en caso de que éste 
"110 haya sido' dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización átenderá el 
Jlago de estos servicios de acuerdo con 

-------

las normas por ella establecidas para el 
pago de la deuda interna . 

Artículo 6Q-La Municipalid,ad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al s'er­
vicif'l del o los empréstitos y la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intere­
ses y amortizacipnes ordinarias y extra­
ordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Pinto deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos ex­
traordinarios, los recursos que produzca 
la contratación de los préstamos y, en la 
partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con la au­
torización contemplada en el artículo 2Q 
de esta ley. 

Artículo 7Q-La Municipalidad de Pin­
to deberá publicar en la primera quince­
na del mes de enero de cada año en un 
diario o periódico de la localidad o de la 
cabecera del departamento, si allí no lo 
hubiere, un estado del servicio del o los 
préstamos y de las inversiones hechas de 
acuerdo' con la autorización consultada 
en el artículo 2Q de esta ley". 

(Fdo.) : Luis Martín Mardon'es. 

46.-MOCION DE LOS SEÑORES PALESTRO 

y VIVES 

Honorable Cámara: 
La 1. Municipalidad de La Florida, de 

la provincia de Santiago, ha elaborado 
un vasto plan de obras de adelanto comu­
nal, entre las cuales merecen destacarse 
la electrificación y pavimentación de va­
rios barrios populares, la construcción de 
un estadio y una piscina municipales, la 
ampliación de su edificio consistorial y 
la adquisición de una camioneta para 
inspección de su vasto territorio juris-
diccional. " 

Como puede apreciarse fácilmente, se 
trata de obras reproductivas tanto en el 
orden netamente económico, como cultu­
ral y educacional. 

El gasto que importan la ejecucirn de 



SESION 580, EN MARTES 28 DE AGOSTO DE 1956 3799 
===c=-==cc .~~I .~ -:.,--'-..c=--- _ .. ---~~----~-·=__c.._::__=_=c·_c ... -=.====== 

este plan alcanza a $ 25.000.000.- que 
la Municipalidad, en su calidad de perso­
na jurídica de Derecho Público, desea con­
tratar con algún banco o institución de 
crédito, o por medio de la emisión de bo­
nos. 

Para financiar el pago del préstamo se 
establecería un impuesto adicional sobre 
el avalúo imponible de los bienes raíces 
de la comuna de un uno por mil anual en 
-el caso que el préstamo se contratara en 
_bonos, o de un tres por mil en el caso de 
que se contratara elirectamente. 

En estas condiciones, el préstamo po­
dría ser pagado regularmente, ya que el 
avalúo' imponible de la comuna asciende 
a $ ] .245.278.000.- que, necesariamente, 
debe considerarse duplicado el año ] %7 
por aplicáción de la ley N9 ] 1.575. 

En virtud de lo expuesto, tenemos el 
honor de someter a la consideración de 
la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A }>tículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de La Florida para contratar con 
el Banco del Estado de Chile u otras ins­
tituciones financieras, bancarias o de cré­
dito, ya sea directamente o por medio de 
la emisión de bonos, uno o más préstamos 
{) empréstitos que produzcan hasta la su­
ma de $ 25.000.000, con servicio de amor­
tizaciones e intereses máximos del 6 % y 
del 10~ó anual, respectivamente. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones fi­
nancieras, bancarias o de crédito, para 
otorgar el o los préstamos o empréstitos 
a que se refiere el artículo anterior, para 
cuyo efecto no regirán las disp<lsiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or­
gánicas o reglamentos. 

Artículo 39-La Municipalidad de La 
Florida deberá invertir el producto del o 
los préstamos o empréstitos en los si­
guientes fines: 

a) Para compra de ten'e­
no e iniciación de la 

construcción de un es-
tadio ... ... ... . ... $ 8.000.000 

b) Adquisición de edificio 
para la Municipalidad 
o ampliación y transfor­
mación del edificio ac-
tual ... ... ... ... .. 5.000.000 

c) Para alumbrado público 
y pavimentación de po-
blaciones populares de 
la comuna ... ... .., 

d) Para la terminación ele 
la piscina municipal e 
instalaciones anexas y 
formación de jardines y 
plaza ........... ' 

e) Para la compra ele una 
camioneta destinada a 
la Inspección Munici-
pal ........ . 

6.000.000 

:~.500.000 

2.GOO.OOO 

Total .. $ 25.000.000 

Articulo 49-8i algunas de las obras o 
adquisiciones señaladas en el artículo an­
terior elejare fondos sobrantes, éstos se 
invertirán en las otras, hasta enterar el 
total del producto del o los préstamos o 
empréstitos, y una vez que todas se en­
cuentren terminadas, si aún hubiere sal­
do, éste se destinará a nuevas obras que 
acuerde la Municipalidad en sesión ex­
traordinaria citada especialmente con es­
te objeto, con el voto conforme de los dos 
tercios de sus regidores en ejercicio. 

Artículo 59-Establécese una contri­
bución adicional de un uno por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de La Florida, que se empezará 
a cobrar desde el primer semestre si­
guiente a aquél de publicación de esta ley 
en el "Diario Oficial", y que regirá hastA 
el pago total de los empréstitos o présta­
mos o hasta el entero del valor de las 
obras o adquisiciones en el caso de con­
currir las circunstancias a que se refie­
re el inciso siguiente. 

El rendimiento del impuesto a que se 
refiere el inciso anterior se invertirá en 
el servicio del o los préstamos o emprés-
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titos autorizados, pero la Municipalidad 
de La Florida podrá girar con cargo ;1 

ese rendimiento para su inversión direc­
ta en el plan de obras y adquisiciones ::t 

que se refiere el artículo tercero, en el ca­
so de no contratarse los préstamos o em­
préstitos. 

Pod.rá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera producir­
se entre dichos recursos y el servicio de 
la deuda en el caso de que ésta se contra­
jere por un monto inferior a lo autori­
zado. 

Artículo 6Q-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes o no se obtuvieren 
en la oportunidad debida, para la aten­
ción del servicio del o los préstamos o 
empréstitos, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 7Q-EI pago de intereses y 
amortlzaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería. Comunal de La Florida, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos nece­
sarios para cubrir esos pagos, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública atenderá el pago de 
estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 8Q-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 

. los recursos que destina esta ley al servi­
do del o los préstamos o empréstitos y 
la cantidad a que ascienda dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordina­
rias y extraordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad de La Florida deberá consul­
tar en su presupuesto anual, en la parti-

da de ingresos extraordinarios los recur­
sos que produzca la contratación del o los 
pl·éstamos o empréstitos y en ·la partida 
ele egresos extraordinarios, las inyersio­
nes que se realizarán de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo tercero de la pn'­
sente ley. 

Artículo 9Q-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mES 
de enero de cada año en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento. 
un estado del servicio del o los préstamos 
o empréstitos y de las inversiones heehas 
de acuerdo con el plan contemplado en ",1 
artículo tercero de esta ley." 

(Fdos.) : Rafael FiL'es Y. -. 1!.1ario 
Palestro R. 

47.-MOCION DE LOS SEÑORES PIZARRO 

HERRERA y RIOS 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase a la Munici­
palidad de San Esteban para contratar 
directamente uno o más préstamos que 
produzcan hasta la suma de $ 22.000.000 
a un interés anual no superior al ] O por 
ciento y con una amortización acumulativa 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de cinco años. 

Al"tículo 2Q-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito o bancarias para tomar el o los pr~s­
tamos a que se refiere el artículo ante­
rior en los términos que dicha disposicióón 
señala, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti­
vas leyes orgánicas o reglamentoR. 

Al"tículo 3Q.-EI producto de él o los 
préstamos se invertirá por la Municipali­
dad de San Esteban en las siguientes 
obras: 

a) Para extensión y mejoramiento del 
servicio público y particular de alumbra­
do eléctrico de la Comuna, $ 18.000.000. 

b) Para terminación del edificio muni­
cipal, $ 4.000.000. 

Si algunas de las inversiones indicadas 
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anteriormente dejare fondos sobrantes, 
éstos se emplearán en las nuevas obras que 
indique la Municipalidad, en sesión extra­
.ordinaria citada con este objeto, y con el 
voto conforme de 2[3 de los regidores en 
€jercicio. 

Artículo 49-Para atender al pago del 
servicio de el o los préstamos que se con­
traten en conformidad con esta ley se d€s­
tinará: 19) El producto de la contribución 
adicional del uno por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la Comu:.. 
na que se encuentra en vigencia desde su 
autorización por decreto N9 5.602 del Mi­
nisterio del Interior, de fecha 27 de. oc­
tubre de 1953, dictado de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 27 de la ley de 
Rentas Municipales; y 29) Con el pro­
ducto de] impuesto adicional del uno por 
mil anual sobre los bienes raíces, vigen­
te a la fecha y que fue autorizado por le~' 
N9 9.937 para el servicio del empréstito 
contratado con .la ex Caja Nacional de 
Ahorros, empréstito que ya está cancela­
-do; en consecuencia, se prorroga dicho im­
puesto adicional municipal sobre los bie­
nes raíces de la Comuna, hasta el pago to­
tal del él o los préstamos que se contraten 
de acuerdo COn esta ley. 

Artículo 59-Se autoriza a la Municipa­
lidad de San Esteban para invertir direc­
tamente en las obras de adelanto comu­
nal que se acuerde en sesión extraordina­
ria, el total de los fondos acumulados por 
aplicación del artículo 39 de la ley 9.937 
-ya citada- después del pago del em­
préstito autorizado por dicha ley y' que es­
tán a disposición de la Caja de Amortiza­
ción, como asimismo los fondos que se en­
contraren en poder de ésta, para cuyo efec­
to el Alcalde de San Esteban podrá girar 
dichos fondos por simple decreto contra el 
remanente que existiere en las cuentas 
respectivas de la Caja de Amortización y 

de la Tesorería Comunal, después de cum­
plirse los fines indicados en dicha ley. 

A1'tículo 69-Mientras se contrata el o 
los empréstitos autorizados por esta ley, 
la Municipalidad de San Esteban podrá 

invertir los recursos consultados en esta 
misma ley, directamente, en las obras a 
que se refiere el artículo 39. 

Artículo 79-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deu­
da o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere· excedente, se desti­
nará éste. sin descuento alguno, a amor­
tizaciones extraordinarias de la o las deu­
das. 

Articulo 89-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la o las deudas, se hará por inter­
medio de la Caja de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de San· Esteban, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir 
esos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde en caso de que éste no haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas. para el pago 
de la deuda interna. 

A 1'tículo 99- La M unici palidad deposi­
tará en la cuenta de Depósitos Fiscales 
F -26 "Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio de el o, los préstamos y la cantidad 
a que asci~nda dicho servicio por inte­
reses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de San Esteban deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de in­
gresos extraordinarios, los recursos' que 
produzca la contradicción del o los prés­
tamos, y en la partida de egresos extra­
ordinarios, las inversiones hechas de acuer- . 
do COn lo dispuesto en el artículo 3Q de 
esta ley. 

Artículo 10.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe-
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riódico de la cabecera del Departamento, 
un estado del servicio de préstamo y de 
las inversiones hechas de acuerdo con el 
plan contemplado en el artículo 39 de esta 
ley" . 

(Fdos.) : AbelO;rdo PiZ0;1TO H.-Héctor 
Ríos J. 

48.-MOCION DEL SEÑOR SEPULVEDA 

RONDANELLI 

"Honorable Cámara: 
La l. 1\1 ullici palidad de Nacimiento de­

sea invertir el saldo que existe en su fa­
vor en su cuenta corriente de la Caja de 
Amortización de la Deuc1a Pública, que­
dac10 como remanente c1e la contribución 
extraordinaria del uno y medio por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna, establecida en el artículo 3" c1e la 
ley N° 10.043, después de haberse pagado 
totalmente el empréstito por $ 750.000 
que le autorizó dicha ley. 

A fin de obviar las dificultades a que 
daría origen la dévolución de. estos fon­
dos remesados en exceso y los cuales se 
desean destinar a suplementar el ítem 
24-C "Alumbrado Público y Dependen­
cias" del presupuesto vigente de esa Mu­
nicipalidad y en cumplimiento de un 
acuerdo expreso de ella\ vengo en patro­
cinar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Mu­
nicipalidad de Nacimiento para que su­
plemente el ítem 24-c "Alumbrado Públi­
co y Dependencias" de su Presupuesto de 
Egresos Ordinarios vigente, en la canti­
dad· de $ 82.158, saldo de la cuenta co­
rriente a su favbr en la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, 
quedado como remanente de la contribu­
ción de uno y medio por mil sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de la comuna de 
Nacimiento, establecido por el artículo 3~ 
de la ley ] 0.043, de 6 de noviembre de 

195], después de pagado el empréstito que 
autorizó c1icha ley". 

(Fdo.) : Julio Sepúlveda Rondanelli." 

49.-MOCION DEL SEÑOR BOLADOS 

Honorable Cámara: 
La ley 11.547 autorizó a la 1. Munici­

palic1ad de Curicó, para invertir los fon­
dos que en ella se indican, para la cons­
trucción del Teatro Municipal, termina-

• ción del Mercado, abovedamiento del ca­
nal Márquez, etc. 

Para la construcción de los locales late­
rales del i\T ercado, se destinaron dos mi­
llones de pesos, pero debido a la desvalo­
rización de la moneda no ha sido posible 
hacer esta obra. 

Por este motivo, la 1. Municipalidad de 
Curicó con el voto· favorable de ocho se­
ñores Regidores, acordó pedir la modifi­
cación de la citada ley, para invertir los 
fondos suficientes en la terminación del 
Mercado Municipal, obra de imprescin­
dible necesidad para el progreso de la 
ciudad y obtener mejores rentas para la 
Corporación. 

Por estas razones, someto a la conside­
ración de la Honorable Cámara el si­
guiente 

Proyecto de le~: .. 
Ar'tícul0 único.-Modifícase el artículo 

tercero, letra b) de la Ley N9 11.547, en 
el sentido / de autorizar a la 1. Munici­
palidad de Curicó, para invertir en la ter­
minación del Mercado Municipal, los fon­
dos reunidos hasta ahora mediante esa 
ley y los que se eroguen en el curso de los 
años 1956, 1957 y 1958. 

(Fdo.) : Humber·to BolMOS Ritter. 

SO.-MOCION DE LOS SEIilORES SILVA, MAASS 

y ALEGRE 

"Honorable Cámara: 
El artículo 10 de la ley N9 12.006, de 

23 de enero de 1956, dispuso "La aplica-
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·ción de las normas de esta ley no signifi­
cará, en caso alguno, disminución de re­
muneraciones o asignaciones a los perso­
nales a que se refiere". 

El precepto señalado fué establecido 
con el propósito de proteger las remune­
raciones o asignaciones de los personales 
comprendidos en la ley NQ 12.006 que es­
tuvieran vigentes a la fecha de su dicta­
ción. 

No obstante, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 26 de la misma ley, que re­
trotrajo su vigencia al 1" de enero de 1956, 
la disposición del artículo 10 ha dado lu­
gar a· contradictorias interpretaciones 
que entorpecen la intervención de la~ auto­
ridades del trabajo y aún la buena dispo­
sición de algunos sectores patronales que 
desean cumplir rectamente con las nor-
mas de la ley X 9 12.006. . 

Es obligación del Poder Legislativo in­
terpl·etal' la le~' 1" un modo gellel'almen­
. te obligatol'i r , :,., más aún, es obligación 
escl:l1'ecel' lo::; preceptos oscuros en forma 
de C¡~le la le.\' tenga una sola interpreta­
ción para tudns los sectores. asegurando 
su eficacia. 

EH mérito de las razones expuestas, 
vengo en scnw".'\' a vuestra consick'ración 
el si:,"uiente 

·'A.rtículoúnir'(i,--Se declara que el sen­
ti do del inciso ¡oJrimel'o del artículo 10 de' 

. la le~' ~, 12.00G. de ~:) de enero de 1956, 
es ])]'uteger las j'!'mUlleraciones y asigna­
ci~Hw" de los dependientes a que ella se 
l'efie'·,'. que se encontl'aban vigentes al 23 
de enero de H);j6, no pudiendo modificar­
se por el efe'cto retroactivo de sus dispo­
siciones, establecido por el artículo 26, las 
remuneraciones o asignaciones fijadas 
por contrato,;, convenios colectivos o fa­
llos arbitrales celebrados o dictados antes 
de esa fecha" . 

(Fdos.): nn món Sih·a. - Edgarc!o 
l'l¡[ass.- Hn'ilJpl'to Alegre." 

51.-MOCION DEL SE:ROR LOYOLA 

"Honorable Cámara: 
La Congregación de los Padres Clare­

tianos ha sido objeto de una pequeña do­
nación de láminas, estampas religiosas y 
libros de misa, de parte de su propia or­
ganización en España, envío que se en­
cuentra ya en la Aduana del Correo de 
Santiago, 

La citada Congregación, que desarro­
lla una valiosa acción social y cultural en 
nuestro medio, disfrutando de un presti­
gio muy merecido, utilizará en sus fines 
sociales y de culto en la Parroquia del Co­
razón de lUaría de Talca, la donación de 
que ha sido objeto, 

El valor intr5nseco de la encomienda 
que se le ha enviado es reducido, pero los 
r:ravúmenes aduaneros que debería des­
embolsarse ]Jor la internación, aun cuan­
(10 ])eq'..lCños, son totalmente despropor­
cionados a ese valor, en tal forma que 
poe!1'ía cOlwenÍl' no retirar las especies si 
se mirara la situación desde ese punto de 
vista comercial. 

Esto me muen; a solicitar ele la Hono­
rable Cámara tenga a bien, apelando a 
P"c('('(lentes establecidos sobre la materia, 
a]wobar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"fh/ículo único.-Lihérase del pa~o de 
derechos de internación, de almacenaje, 
(le les imrltlCstos establecidos en el decre­
to :?.772, dp IR rle agosto de 1943 y sus 
modificaciones posteriores y, en general, 
de todo r1erC'c!lo o contribución que se 
pe1'Ciba por intermec1io de las Aduanas, 
la internación rle un conjunto de estam­
l)aS y libros religiosos contenidc en 76 
Daquetes numel'aelos correlativamente del 
N° 1:31 651 al 1 :)1726, con peso bruto apro­
ximado ele SOO kilos, llegado el 21 ele julio 
a la Sección Encomiendas Internacionales 
del Correo de Santiago, donados por Grá­
ficas Claret, Barcelona, España, y con­
signados al Rwlo. Guillermo Boehmwald, 
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destinados al uso de las obras sociales de 
la PaIToquia del Corazón de María de 
Talca, a cargo de la Congl'egación de los 
Padres Claretianos". 

(Fclo.) : Gustan) Lo!/o!a ~T." 

52.-MOCIOS DEL SEÑOR CORREA LETEUER 

"Honorable Cámara: 
Conforme al texto actual del artículo 42 

de la ley N9 8.569, orgánica de la Caja 
Bancaria de Pensiones, en relación con lo 
dispuesto en el 40, de esa ley, el beneficio 
del montepío que concede esa Caja sólo 
corresponde a los hijos menores, solteros, 
legítimos, adoptivos y naturales del im­
ponente o jubilado que muera, en los casos 
en que el cónyuge sobreviviente del cau­
sante fallezca o contraiga nuevas nup­
cias. 

De consiguiente, al fallecer un imponen­
te en servicio o un jubilado, la totalidad 
de la pensión de montepío corresponde, 
actualmente, conforme a los precitados 
textos legales, a su cónyuge sobrevivientp , 

y sólo en caso de fallecer éste o de contraer 
nuevas nupcias, la pensión de montepío co­
rrespondería a los hijos que reúnan las 
condiciones previstas en la ley. 

La total exclusión de los hijos meno­
res del causante del beneficio del mon­
tepío mientras su cónyuge vive y no con­
trae nuevas nupcias, si bien, en genel:al, 
no crea mayores dificultades cuando se 
trata de hijos comunes de ambos cónyu­
ges, por ser la madre o el padre de esos 
menores quien recibe la totalidad de la 
pensión; en cambio, tal exclusión resulta 
injusta en los casos en que el causante ha 
contraído dos o más nupcias, y sus hijos 
lo son de un matrimonio anterior al vi­
gente a la fecha de su muerte. 

La circunstancia expuesta, unida al 
hec~o de que la asignación de la totalidad 
del montepío al cónyuge sobreviviente 
mientras viva y no pase a otras nupcias 
no se conforma con los principios que ins­
piran las normas pertinentes de otras le-

-------------------- -===== 

,'es' en materia de distribución de esos be­
~1eficios entre el cónyuge ~' los hijos del 
causante, hacen aconsejable que se modi­
fique la ley NI! 8,569, en el sentido de dis­
poner que la pensión de mont'epío que cau­
se el imponente en ser\'icio o el jubilado 
que fallezca, se distribu~'a entre su cón­
yuge sobreviviente y sus hijos menores 
solteros, legítimos, adoptivos y naturales, 
por mitad; correspondiendo una mitad al 
cónyuge y la otra mitad a los hijos por 
partes iguales. 

Esta modificación legal es fácil de prac-­
ticar, ya que ello basta con cambiar la re­
dacción del artículo 42 de .la citada ley. 

Otra reforma que es de toda justicia in­
troducir en la ley N9 8.569, es la 'de au­
mentar -en términos prudentes- la re­
muneración de los Directores de la Caja 
por sesión a que asistan; por cuanto ella­
ha quedado sumamente baja ante la desva­
lorizac'ón que la moneda ha experimen­
tado desde la dictación de dicha ley, el 26 
de s-eptiembre de 1946 y el presente; tan­
to más si se considera la ardua labor que' 
el Directorio de esa 1 nstitución debe rea­
lizar. 

Conforme a lo preceptuado en el artícu­
lo 23 de la ley citada, la remuneración de­
los Directores no puede exceder de 15.000' 
pesos al año, y como el cuerpo directivo 
de la Ca.ia se reúne ordinaria y regular­
mente una vez por semana, resulta que el 
promedio de remuneración es de menos de 
$ ;)00 por sesión . 

..\. fin de corregir esta situación "" evi­
tar que ella pueda agudizarse en el futu­
ro al mantener un tope máximo fijo a 
esa" remuneraciones, propongo que se mo­
difique el artículo 23 disponiendo que la 
remuneración de cada dir~tor sea una 
cantidad equivalente a un dieE por cien­
to del sueldo vital mensual de Santiago, 
por sesión a que asista, con un máximo 
mensual para cada uno de cuarenta- por' 
ciento de ese sueldo vital. 

De acuerdo con lo expuesto precedente­
mente, se propone el siguiente: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Reemplázase el artícu­
Jo 23 de la ley N9 8.569, por el siguiente: 

"Cada director, por sesión a que asis­
ta, gozará de una remuneración equiva­
lente al diez por ciento del monto del suel­
do vital mensual fijado para la COJ;lluna 
de Santiago. Esta remuneración no podrá 
exceder, en ningún caso, para cada uno de 
los directores, de una suma equivalente al 
cuarenta por ciento de dicho sueldo vital 
a.I mes". 

Al'tíc~tlo 29.- Reemplázase el artículo 
42 de la ley N9 8.569, por el siguiente: 

"Si el causante hubiere dejado hijos que 
reúnan las condiciones indicadas en el ar­
tículo 40, la pensión de montepío corres­
ponderá, la mitad a todos ellos; y la mi­
tad restante al cónyuge sobreviviente~ 

A falta de hijos o ele eón:. uge, la totali­
dad de la pensi?n correspondérá a éste 
o a aquéllos. 

El cónyuge que contrajere nuevas nup­
cias perderá su derecho a la pensión". 

(Fdo.) : E-Iédor CarTea L." 

5:l.-:UOCION DE LOS SEÑORES GLTl\IUCIO y 

l\IUSALEM 

"Proyecto de ley: 

"Articulo l'.-lnstitúyese el Camet 
Profesional del Gremio de Suplementeros 
ele la Repúblita. 

Articulo ~Q.-Este caniet será entrega­
do pOlO los Sindicatos respectivos en cada 
una (h> las localidades en que existan, pn~­
vía autorización de la Inspección del Tra­
bajo respecti\'a. 

Artículo 3".-En las localidades en que 
no haya Sinelicato, serán las Agrupacio­
nes de Suplpl1lenteros, recoflocidas y au­
torizadas debielamente por la Inspección 
del Trabajo, las encargadas ele expedir el 
carnet, previa autorización ele la Gober­
nación que COlTt'sponda. 

Artículo 4".-No podrá optar a este 
carnet ningún menor de 14 años. 

Artículo 5° .-Sólo por intermedio de 
aquellos suplementeros que estén en po­
sesión del carnet profesional podrán di­
fundirse y venderse los diarios, revistas, 
etc., que circulen en el país. Se exceptúan 
de esta disposición las ventas de diarios o 
revistas que hagan los editores en su ca­
sa central y en forma directa y exclusiva 
al público. 

Artículo 69.-EI gremio actuará de 
acuerdo con las normas que se establecen 
en el Carnet Profesional, en' la forma que 
estipule el Reglamento de la ley. 

Artículo 7°.-Esta ley empezará a re­
gir sesenta días después de su publicación 
en el Diario Oficial". 

(Fdos.): Rafael A. Gurnucio.- José 
Musalem." 

54.-l\lOCION DEL SEÑOR RODR{GUEZ 

BALLESTEROS 

"Honorahle Cámara: 
Nuestros mares no sólo nos prometen 

futuro esplendor. Nos ofrecen, también, 
una fuente de riquezas incalculables y 
ciertas y, lo que es más importante aún, 
ponen a nuestro alcance la alimentación 
abundante, rica en proteínas :v a bajo pre­
cio, que tanto necesita nuestro pueblo. 

Estas riquezas y estos beneficios ya 
pudieron ser más efectivos, si la pesca y 
sus industrias derivadas hubieran sido ob­
jeto de una sólida política de fomento y 
protección debida, resolviendo así, en gran 
parte, el agudo problema de la deficiente 
alimentación de nuestras modestas clases 
trabajadoras, cuyos hogares adolecen de 
la más absoluLa falta d8 proteína~ anima­
les que tan necesarias le son. 

l\Iucho se ha expresado en uno u otro 
sentido, tendiente a abaratar el costo de 
\'ida de nuestro pueblo y proporcionarle 
alimentación sana y adecuada, pero en 
ningún caso se ha adoptado una resolu­
ción efectiva, que se haya materializado 
en una bella realidad, como lo es el velar 
por sus verdaderas y más económica fuen-
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te extractiva de los productos alimenti­
cios que más necesita y, en forma muy es­
pecial, no se ha considerado en este aspec­
to, las grandes e inagotables riquezas que 
en forma generosa nos está brindando a 
diario nuestra larga y fecunda costa ma­
rítima. 

Es así, como se ha dejado sin ningún 
apoyo o recurso económico a los modestos 
y esforzados hombres de mar, que con 
riesgo de sus vidas y salud, al igual que 
la seguridad y bienestar de sus humildes 
hogares, abandonan a diario nuestras pla­
yas para extraer del Océano el más bara­
to de los productos alimenticios, como lo 
es el pescado. 

Lamentable es reconocerlo, pero es 
efectivo. Nuestro país cuenta con una de 
sus mayores riquezas en el mar, no la ha 
explotado en forma intensiva y técnica, co­
mo lo hacen los pequeños países nórdicos, 
cuya mayor fuente de entradas, que les 
permiten subsistir sin apremio alguna, lo 
constituyen todas aquellas variadas espe­
cies que el mar les brinda generosamente. 

Estos países europeos, pese a las cruen­
tas guerras que los han sacudido, han man­
tenido, ante todo y sobre todo, una espe­
cial preocupación por las riquezas maríti­
mas y los hombres que en ella laboran y, 
al efecto, no han omitido sacrificio algu­
no par¡:t mantener expeditos medios de 
transportes de estos alimentos; conforta­
bles y bien resguardados puertos pesque­
ros; Escuelas de Pescadores; técnicos in­
vestigadores; establecimientos de refrige­
ración; mercados con control de precios, 
etc., todo ello bajo la supervigilancia y 
apoyo estatal. 

Considera el Parlamento proponente, 
que es deber de nuestros legisladores de­
dicar una atención preferente a este gra­
ve problema que hasta la fecha no ha si­
do estudiado en su verdadera forma y 
fondo. 

Existe en nuestro país un organismo fis­
cal que se llama Dirección General de Pes­
ca y Caza, pero los medios económicos de 
que dispone para llevar a efecto una la-

-_.==== 

bor de .fomento pesquero es muy exiguo,. 
por no decir nulo. 

Si consideramos el valor alimenticio de 
los productos del mar, los subproductos 
que se obtendrían, etc., necesariamente de­
beríamos reconocer que nuestro país no­
se encontraría, hoy por hoy, tan afeCtado 
por el proceso inflacionista que lo aque­
Ja y en el cual los más afectados son 
aquellos empleados y obreros que no tie­
nen otra fuente de ingreso que sus mo­
destos sueldos o salarios, 

Tenemos que pensar con un sentido pa­
,triótico y elevado, velando por que nues­
tra nación ocupe el verdadero lugar que le 
corresponde, dentro del concierto de las 
naciones Latinoamericanas, en el aspecto 
económico, político y social y de las cua­
les hasta no hace mucho tiempo atrás era 
su rectora por su potencial económico, 
cultural, etc., pero que, debido al aban­
dono en que han ido dejando a sus princi-· 
pales fuentes de riquezas naturales, les 
ha ido cediendo lugar a sus congéneres del 
Continente Americano. 

Debemos velar con verdadero cariño por 
la grandeza y porvenir de nuestros con­
ciudadanos y para ello no debemos dejar 
aislado del decidido apoyo que el Esta­
do le debe a quienes con grandes sacrificios 
contribuven a su bienestar económico-. ~ 

social. 
Es por ello que a pelo a los más altos 

~T nobles sentimientos de los Honorables 
señores Diputado:;, para que, de una vez 
por to.das, no.s dediquemos al estudio y 
solución de tan importante problema que 
afecta a miles de ciudadanos laboriosos a 
lo largo de nuestro litoral, y a ciento.s 
de miles de conciudadanos que estarían en 
condiciones de po.der adquirir un alimen­
to sano, nubitivo y barato. Cierto es que 
existe una Ley de Pesca, pero ella, en mo­
do alguno, no encara tan difícil problema. 
ni le da solución. 

Consecuente con estos principios y te­
niendo presente el porvenir económico. de 
nuestra Nación, es que me permito poner 
a la consideración de la Honorable Cá­
mara, el siguiente 
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Proyecto de ley: 
¡ 

TITULO 1 

"A I'tículo 19.- El Consejo de Fomento 
de Investigaciones Agrícolas (Confin) 
destinará una de sus Secciones a los si­
guientes fines: 

a) Conceder créditos en embarcacio­
nes ; motores y repuestos; trajes y. man­
gueras para buzos; arpones; redes, etc., 
a los pescadores marítimos que no cuen­
ten con los medios económicos propios pa­
ra el desempeño de su profesión; 

b) Habilitación de muelles, molos o es­
pigones con resguardos para las embar­
caciones y productos de la pesca; 

e) Habilitación, construcción y repara­
ción de las vías camineras para facilitar 
la salida de los productos en estado natu­
ral desde las caletas y puertos a los cen­
tros de consumo distantes; 
. d) Concesión de créditos en embarca­
ciones mayores, camiones, . maquinarias, 
útiles de trabajo, alimenticios, vestuarios, 
etc., a las Cooperativ,as Pesqueras Marí­
timas; 

e) Control de la distribución y venta de 
pescados,mariscos, etc., en estado natu­
ral, en ferias, mercados y puertos; 

f) Organización, control y dirección de 
la instalación de mercados, ferias y loca­
les ele expendios de productos marítimos 
al natural, en las distintas Comunas del 
país y ele los distribuidores, concesionarios 
y vendedores; 

g) Construcción de embarcaciones pes­
queras en astilleros nacionales; 

h) Construcción y mantención de am­
plias e higiénicas Escuelas Técnicas de 
Pesca Marítima; 

i) Control y supervigilancia del funcio­
na miento de los Registros Nacional de 
Pescadores Marítimos; de Distribuidores, 
Concesionarios y Vendedores de produc­
tos marítimos al natural y, del Registro 
N acional de Cooperativas Pesqueras Ma­
rítimas; 

j) Construcción de poblaciones higié­
nicas para los pescadores; 

_.-~ ---~-----

k) Conocer y resolver, ~n ulterior re­
curso, de todas las sanciones que apliquen 
los Consejos Provinciales y Departamen! 
tales, y 

1) Tramitar las resoluciones de los 
Consejos Provinciales y Departamentales 
y ele las Cooperativas sobre obras de ade­
lanto y de Créditos respectivos. 

A.l'tícu!o 29.- El organismo a que se 
refiere el artículo anterior tendrá el con­
trol directo e inmediato de todas las~n­
dustrias del ramo, en el control de compra 
y elaboración de los productos marítimos. 

Queda estrictamente prohibido explotar'" 
o convertir en harinas, aceites u otros sub­
productos a más del 40(ít de la pesca to­
tal diaria de cada localidad. La infracción 
a· esta disposición será sancionada admi­
nistrativamente por el Consejo Departa­
mental o Provincial, según corresponda el 
domiciFo del infractor, con una multa a 
beneficio del Departamento a que se re­
fiere el artículo primero de esta ley, de 
cincuenta mil a cien mil pesos. 

Artíc1.do 39. - El referido organismo 
abrirá, bajo su control directo, en cada ca­
becera de provincia y de departamento,. 
separadamente, un Registro Nacional de· 
Pescadores, uno de Distribuidores-Conce­
sionarios de productos marítimos al na­
tural y unú de Cooperativas Pesqueras, 

TITULO II 

Del Rcgistl"O Nacional de Pescadoreg 
jU a¡'ítimos 

Ña--
Artículo 4Q.- Créase el Regi~jo la 

ciona) de Pescadores MarítimStión del 
supervigilancia, tuición y gÜgaciones 
Consejo de Fomento de l' 
Agrícolas o Nacional de 

Artíc1¡[o 59.-El Regi constituirá en. 
d M 't' se t Pesca ores an lmr . y de depar a-

, lUCIa 
cada cabecera de pr. xpresa' 

Lle se e ' 
mento en la forma'" d provincia, por 

E d ,Jecera e 'd' 
a) n ca a C! t' que lo presl I-

d espec lVO 
el Inten ente - d P sca Y el Gober-
rá; por el I~pector he ,e de Secretarios-, 
nador MarIdmo que aran 
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y asesores técnicos; por dos delegados de 
cada puerto ¡Jayor y un delegado de ca­
~a puerto menor que cuente como míni­
mo con cincuenta pescadores, y 

b) En cada puerto cabecera de departa­
mento, por el Gobernador respectivo que 
lo presidirá; por el Inspector de Pesca 
local y el Capitán de Puerto respectivo, 
que harán de Secretario y asesores técni­

,oeos; por tres delegados del puerto y uno 
por cada puerto menor o caleta del De­
partamento. 

A1·tícnlo 69.-En cada provincia o de­
partamento, el directorio, a que se refie­
re el artículo anterior, abrirá un Regis­
tro que le será proporcionado por el Con­
sejo de Fomento de Investigaciones Agrí­
colas, en el que se inscribirán los pesca­
dor~s de la provincia, en el uno y en el 
otro, los del departamento que correspon­
da, debiéndose consignar en ellos los da­
tos siguientes: 

1) K ombres y dos apellidos; 
2) Estado civil; 
3) Puerto o caleta donde vive; calle y 

número; 
4) N omlJre de sus familiares más cer­

canos y domicilio actual; 
5) Número de hijos yarones mayores de 

dieciséis años de edad; 
6) Tiempo que lleva en la profesión; 
7) Número del permiso o carnet de 

inscripción como pescador marítimo otor­
'ado por la Gobernación Marítima; 

\) Puerto o caleta en .que tralJajó an­
,:mente y tiempo de permanencia; 
lUtiles de tralJajo que posee; 

eiad;súmero de hijos o ayudantes aso-
11) l\¡trabajan con él, y 

ayudante~'~'es completos de los hijos y 
Artículo ;. tiene a su cargo. 

en el Reg" ti -Los pescadores inscritos lS ro. . ". 
el artículo t '1clOnal a que se renere 

an erh 'S' dicatos o A . se agruparan en m-SOClac 
Asambleas G '''les del ramo y en 

eneral C..l· . d' , 
los delegad d 'Imana eSlgnaran 
de esta le os e que t,,;ta el artículo 69 
P . . y, para constn'ir los Consejos rovlnclales y D ' 

• epartam'Utales en las 

fechas en que el Intendente señale a indi­
cación del CONFIN. 

Artículo 89.- Serán finalidades de es­
tos Consejos estudiar, aprobar o rechazar 
las solicitudes de ingeso al Registro Na­
cional de los Títulos TI, TII y IV de esta 
lev debiendo en todo caso, ser fundado 
el' ~echazo' e~tudiar y aprobar las solici-, '" 
tudes de crédito y; en general, atender a 
todas .las finalidades a que se refiere la 
presente ley, comunicando sus resoluciones 
al CONFIN para su tramitación final y 
cumplimiento. 

Artíc/llo 99.-No podrán ingresar a es­
te Registro Nacional, ni acogerse a los 
beneficios que, en general, concede la pre­
sente ley, toda persona natural o jurídi­
ca que cuente con un capital mínimo de un 
millón de pesos, 

Tampoco podrán hacerlo las personas 
qUe ha~-an sido sancionadas con su elimi­
nación de los Registros, en cualquier pun­
to del país, por transgresión a la presen­
te !e~- y :'in reglamento. 

Artículo lO.-Los pescadores pertene­
cientes al Registro Nacional y que obtu­
vieren créditos u otros beneficios en bie­
nes inmuebles, útiles de trabajo, etc., no 
podrán enaj enarlos, transferirlos ni do­
narlos a ningún título, sin autorización 
previa del Registro Nacional y del orga-­
nismo respectivo. 

Esta autorización sólo se concederá 
cuando se acredite incapacidad física pa­
ra el trabajo, tener más de sesenta y cin­
co años de edad o enfermedad irrecupe­
rable para el trabajo, o para transferir­
lo a una Cooperativa Pesquera Marítima. 

La infracción a esta disposición .será 
sancionada con una multa administrativa 
a beneficio del CONFIN, de diez mil pe­
sos, a la perdida de los efectos que hu­
biere recibido a crédito y de !os valores 
abonados, sin perjuicio de la cancelación 
de su inscripción del Registro. 

Artículo n.-Los productos de la pes­
ca diaria, que no sean vendidos directa­
mente por los pescadores al consumidor, 
serán entregados a precio determinado al 
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mara de Diputados de Bolivia agradece 
los saludos enviados por esta Corpora­
ción con motivo de la reciente elección 
presidencial realizada en ese país. 

57.-PRESENTACIONES 

Ocho presentaciones, con las cuales la 
personas que se indican, solicitan los si·· 
guientes beneficios: 

Doña Ceferina V ásquez de KeIly, pen-­
sión; 

Don Rolando Leiva Leiva, reconoci­
miento de servicios; 

Don Isaac Jara Rodríguez, derecho a 
jubilar; 

Doña Rebeca Martínez viuda de Steck, 
aumento de pensión; 

Don Octavio Cabrera Ferreyra, diver­
sos beneficios; 

Don Juan B. Rojas Muñoz, reconoci­
miento de servicios; 

Don Osv,uldlo Martín Rojas, diversos 
beneficios; y 

Doña Ana Luisa Aravena Avendaño, 
pensión. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesión a las 15 horas y 15 
minutos . 

. El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 55 lil , 56lil, Y 
57lil , están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El seiior Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CORREA LETELIER (Vice-

.. 

presidente) .-EI Ejecutivo ha hecho pre­
sente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que establece que los Ta­
lleres Sanitarios del Servicio Nacional de 
Salud ejecutarán las instalaciones domi­
ciliarias de alcantarillado yagua pota­
ble. 

Si le parece a la Sala, se calificará de 
simple la urgencia solicitada. 

Acordado. 

2.-MODIFICACION DEL ARTICULO 37 DE LA 

. LEY NQ 10.383, EN EL SENTIDO DE REBAJAR 

LA EDAD MINIMA REQUERIDA PARA QUE 

PUEDAN GOZAR DE PENSION DE VEJEZ LOS 

OBREROS QUE TRABAJAN EN FAENAS 

MINERAS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Corresponde tratar, en 
primer lugar, el proyecto que modifica la 
Ley N9 10.383, en lo relativo a la edad 
mínima requerida para. que puedan go­
zar de pensión de vejez los obreros que 
trabajan en faenas mineras. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Benavides. 

El proyecto se encuentra impreso en 
el Boletín N9 7.773. 

El señor BENAVIDES.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable Diputado informante. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, el proyecto de ley en debate tien­
de a remediar una situación de relativa in­
justicia contenida en la Ley N9 10.383. 
En efecto, esta ley determina que pueden 
gozar de pensión de vejez los obreros que 
hayan cumplido sesenta y cinco años de 
edad, pero no establece distinción alguna 
respecto de las faenas en las cuales ellos 
trabajan. 

En realidad, señor Presidente, quienes 
conocen la naturaleza del trabajo en la 
minería, comprenden perfectamente que, 
las condiciones en que él se desarrolla 
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hace difícil que los obreros alcancen a 
los sesenta y cirico años de edad, porquE' 
estas faenas, fuera de realizarse en am­
bientes dificultosos, en general, inhóspi­
tos, en muchas ocasiones presenta ries­
gos y condiciones que le dan una particu­
laridad especial y, por consIguiente, jus­
tifican, desde el punto de vista legal, un 
tratamiento mejor para estos obreros. 

Estos son, señor Presidente, los fun-
• damentos de la moción presentada por el 

Honorable colega señor Castro y apro~ 
bada por la Comisión de Asistencia Mé­
dico-Social e Higiene. 

Señor Presidente, las disposiciones de 
este proyecto de ley son sencillas: reduce 
a 50 años le edad mínima exigida para go­
zar de pensión de vejez a los obreros que 
hayan trabajado efectivamente en faenas 
mineras. Se establece en resguardo de esta 
disposición, el requisito de que se haya 
trabajado efectivamente en la explota­
ción y elaboración de minerales, para evi­
tar que se acojan a este beneficio quie­
nes no hayan trabajado en estas condi­
ciones, que es el caso para el cual se de­
sea legislar. En segundo lugar, se esta­
bleció como condición para acogerse a 
este beneficio la de estar afectado de sili­
cosis u otra enfermedad profesional. ER­
te tipo de enfermedad es frecuente en 
las faenas mineras, de tal manera que 
va a constituir tal vez la causal más di­
recta para acogerse a este beneficio. 

En virtud de estas consideraciones, la 
Comisión de Asistencia Médico-Social e 
Higiene aprobó, por unanimidad, el pro­
yecto en discusión. 

Nada más. 
El señor BOLADOS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
da. 

El señor BOLADOS.-Señor Presiden­
te, aun cuando en el fondo estoy de acuer­
do. con las disposiciones de este proyecto 
de ley, me parece que, tal como han sido 

aprobadas han quedado un tanto trun­
cas, porque el artículo 37 de la ley NQ 
10.383 regula las pensiones de vejez en 
razón de las semanas de imposiciones que 
tenga el obrero y no en cuanto a sus años 
de servicios. 

En este proyecto se habla de que a los 
obreros que hayan trabajado por el tér­
mino no inferior a cinco años consecuti­
vos en faenas mineras y que estén afec­
tados de silicosis o de otra enfermedad 
profesional, se les exigirá que hayan cum­
plido cincuenta años d~ edad para que pue­
dan gozar de pensión de vejez. Al respec­
to, tuve oportunIdad, señor Presidente, 
de trabajar, por muchos años', en el nor­
te, y pude observar que por desgracia, en 
una serie de faenas mineras los obreros 
no hacen impOSICIOnes, ya sea porque 
trabajan según tratos especiales o bien 
porque lo hacen como pirquineros. En 
fin, el hecho es que llegará un momento 
en que -si el beneficio que se concede 
por esta ley no se .regulariza por semana 
de imposiciones- mal podrá el Servicio 
de Seguro Social otorgar a estos obre­
ros una pensión. 

Por este motivo, me he permitido en­
viar una indicación a la Mesa para in­
tercalar la obligación de que ellos tengan 
por lo menos setecientas sesenta semanas 
de imposiciones, lo que equivale a quince 
años y medio de imponente en el Servi­
cio de Seguro Social. Porque si éste les 
financiará las pensiones, lo lógico es que 
demuestren que han hecho imposiciones 
y' no por el solo hecho de haber trabajado 
durante cinco años consecutivos o haber 
laborado durante ese lapso en faenas mi­
neras, se les vaya a otorgar el beneficio 
de una pensión de vejez a la edad de cin­
cuenta años. 

Eso es todo cuanto quería agregar, se­
ñor Presidente. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, debo decir dos palabras para ma­
nifestar mi adhesión a este interesante 
proyecto, presentado por el Honorable 
señor Castro. Sin duda alguna, con el sen·· 
ti do humano que preside todos sus BCtos, 
Su Señ~ía ha pensado en la necesidad de 
ayudar a esas personas, a esos compa­
triotas que trabajan en las minas con 
grandes sacrifiCios, exponiendo a cada 
instante su propia vida. Estima el Hono­
rable señor Castro que esos trabajadores, 
esos hermanos nuestros, necesitan, indu­
dablemente, algún aliciente para que 
cuando ellos terminen .su dura jornada de 
trabajo, puedan seguir siendo elementos 
eficientes a nuestra sociedad, no exponien­
do ya sus vidas en esas mina$, pues, sin du­
da alguna, después de los cincuenta años 
tales obreros están casi en las puertas de 
la muerte. 

Por eso el Servicio de Seguro Social 
debe hacer, en este caso, el máximo de 
sacrificios para ir en amparo de estos 
obreros, y nosotros debemos mirar eRta 
ley desde el punto de vista de su sentido 
humano, ayudar a esos hombres que es­
tán exponiendo sus vidas para sacar de 
las entrañas de las minas, las riquezas de 
la tierra. 

Señor Presidente, termino manifestan­
do mi adhesión a este proyecto de ley, por­
que considero que es uno de lós proyectos 
cuya aprobación más se justifica COITO 
ya lo he manifestado, por él se modifica 
el artículo 37 de 1ft' Ley NI) 10.383. 

Esto es todo lo que quería decir, señor 
Presidente, y felicito al Honorable señor 
Castro por haber presentado esta moción. 

El señor GALLEGUILLOS CLET­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, los Diputados de estrls 

bancos apoyaremos este proyecto de ley, 
porque viene a dar satisfacción aUlla 
vieja aspiración de un gran sector del 
proletariado nacional. 

Eso si, señor Presidente, que la redac­
ción dada al artículo único del proyecto 
nos provoca una duda en un aspecto al 
cual ya se ha referido el Honorable Di­
putado señor Bolados. Me refiero a la 
parte en que se dispone que el beneficio 
se otorga a los obreros que hayan' traba­
jado cinco años consecutivos a lo menos 
en las faenas mineras "y que estén afec­
tados a silicosis u otra enfermedad pro­
fesional" . 

El señor CASTRO.-¿ Me' concede una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Con todo agrado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Galleguillos, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CASTRO.--;- Señor Presiden­
te, cuando el Honorable señor Bolados in­
tervino, haciendo una observación muy 
acertada, quise dar una explicación, pe­
ro no deseaba conspirar en contra de la' 
Honorable Cámara, impidiendo que des­
de otros sectores se manifestara la con­
veniencia de legislar para un grupo tan 
abnegado de trabajadores como es el de 
los mineros. A fin de votar a la brevedad 
el proyecto en discusión, no intervine. 

Quiero informar a la Honorable Cáma­
ra y especi:;tlmente al Honorable colega 
señor Bolados, a quien le produce cierta 
confusión este límite de los cincuenta 
años de edad, que las condiciones esta­
blecidas en esta disposición referentes a 
un mínimo de imposiciones de cinco años 
consecutivos y de tratarse de obreros 
afectados por silicosis u otra enfermedad 
profesional, se debieron a una indicación 
presentada por el Honorable Diputad,) 
en la Comisión de Asistencia Médico-So­
cial 'i'e Higiene. 

Con varios otros señores Diputados he-
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mos presentado una indicación, para su­
primir la frase que dice: " ... y estén 
afectados de silicosis u otra enfermedad 
profesional". En realidad, no constitUl­
.ría ningún beneficio para los obreros mi­
neros el modificar el sistema de jubila­
ción sólo para los que estén silicóticos. 

Sólo hace algunos días, con motivo de 
discutirse aquí un proyecto del Honora­
ble señor Jaramillo, que consulta ben~fi­
cios para los obreros enfermos de silico­
sis, llegamos a la conclusión de que el 
obrero silicoso es prácticamente un COll­

denado a muerte, un hombre que ya no 
puede producir ningún beneficio para la 
sociedad y sólo ha de esperar quietamen­
te que llegue la hora de la muerte. De ma­
nera que la idea del proyecto es legisla\.' 
ya no para los condenados a muerte, si­
no para salvar de la condena a muerte a 
aquellos obreros que, recibiendo una ju­
bilación en la minería a los cincuenta 
años, puedan salir de la mina e ir o a la 
tierra, o a la industria de la ciudad, ;l 

continuar laborando por el progreso dd 
país. Por eso hemos presentado esta in­
dicación. 

Piens~ que si el Honorable señor Bo­
lados o cualquier otro señor Diputado, 
presenta una indicación para dejar bien 
en claro esto que se refiere al mínimo de 
cinco años, aprobando esta tarde la idea 
de legislar, podemos, en la Comisión, al 
discutir el proyecto en particular, definir 
perfectamente el procedimiento que debe 
establecerse en el artículo único. 

Eso es todo, señor Diputado, y muchas 
gracias. 

El señor CORREA LETELIER (Vi­
cepresidente). -Puede continuar Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS OLETT.­
Señor Presidente, las razones que ha da­
do el Ho~orable colega señor Castro, la 
verdad es que me han disipado, precisa­
mente, la duda que me tenía un poco lfl­

quieto por esta frase que se refiere. a los 
cinco años. 

Pero, señor Presidente, creo necesario 
hacer un alcance a las expresiones del 
Honorable señor Bolados, relativas a que 
en el norte hay muchos obreros que no 
pagan las imposiciones. La verdad es que 
esto es cierto, señor Presidente. Yo, in­
cluso, lo he comprobado personalmente, 
en algunos minerales, especialmente en los 
ubicados' al interior, cerca de l. cordille­
ra, en los minerales de azufre u otros. Pe­
ro, no es culpa de los obreros que no pa­
guen las imposiciones; no, por el contra­
rio, los patrones les descuentan las im­
posiciones a los obreros y no depositan 
este dinero en el Servicio de Seguro So­
cial, lo que entraña una falta grave, por 
cuanto se estafa a los obreros y al propio 
Servicio de Seguro Social. 

Señor Presidente, creo que es necesa­
rio también aprovechar esta oportunidad 
para pedir al Honorable señor Bolados, 
consejero del Servicio de Seguro Social, 
que propicie en esa institución las medi­
das para impedir este abuso que a diario 
se está cometiendo. 

En lo que respecta a los obreros pir­
quineros, debo decir que he acompañado 
a numerosas delegaciones, especialment<~ 

de Atacama y Coquimbo, para conversar 
con las autoridades e, incluso, nos hemos 
reunido los parlamentarios del norte con 
ellos, buscando la fórmula como efectuar 
imposiciones, pero, desgraciadamente, de­
bido a la modalidad de su trabajo, les re­
sulta sumamente difícil hacerlas. Es una 
labor que se basa en la entrega de las mi­
nas para su explotación por los pirqui­
neros sin que les hsgan imposiciones en 
el Sel'vicio de Seguro Social. En esta for­
ma los obreros se encuentran imposibili­
tados para hacer imposiciones. Ellos tie­
nen los mejores deseos de efectuarlas; 
pero las características de trabajo les 
impide, repito, realizar esos deseos. 

El señor BEN A VIDES.- ¿ Me permi­
te, Honorable Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Muy bien. 
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El señor BENAVIDES.- En realidad 
el debate ha sido llevado a un terreno que 
se va a prestar a confusión. El artículo 
único del proyecto en discusión modifica 
solamente la letra a) del artículo 37 de 
la ley NQ 10.383, de manera que la indi­
cación que hacía el Honorable señor Bo­
lados, en vez de constituir un resguardo 
va a significar un menor resguardo a lo 
qU8 dispone la ley en esta materia ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El Honorable Diputado ha 
retirado la indicación. 

El señor BENAVIDES. -;-Mejor en­
tonces, señor Presidente, porque el ar­
tículo está bien tal como está. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Puede continuar el Hono­
rable señor Galleguillos Clett. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Nosotros, señor Presidente, votaremos 
favorablemente el proyecto. 

El señor AHUMADA.- Pido la pala­
bra. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-· 
presidente).- Tiene la palabra el Hono .. 
rabIe señor Ahumada, a continuación el 
Honorable señor Pizarro. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi­
dente, los Diputados radicales votaremos 
afirmativamente este proyecto de ley, in­
formado por la Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene, por medio del 
cual se modifica el artículo 37 de la ley 
NQ 10.383 en el sentido de rebajar la edad 
mínima requerida para que puedan go­
zar de pensión de vejez los obreros que 
trabajan en faenas mineras. 

No solamente por las razones que se 
han dado en el curso del debate creemo" 
neGesario suprimir la parte primera del 
artículo único que establece condiciones 
para que los obreros que trabajan en fae­
nas mineras disfruten del beneficio, de 
rebajárseles de 65 a 50 años la edad mí­
nima para que puedan gozar de pensión 

de vejez. Al mismo tiempo, con el objeto 
de legislas en forma téenica en un asun­
to de previsión social, consideramos ne­
cesario que la expresión "y estén afecta­
dos de silicosis u otra enfermedad profe­
sional", sea suprimida. Es necesario no 
olvidar que estamos legislando sobre el 
riesgo de vejez y que cualquiera enferme­
dad profesional que reduzca o destruya la 
capacidad de trabajo de un obrero debe 
estar contemplada en las prestaciones que 
cubren los riesgos de' invalidez y de en­
fermedad. 

En consecuencia, los diputados radica­
les apoyaremos esta legislación especial 
que modifica el artículo 37 de la ley NQ 
10.383, porque estimamos que nuestra le-

'gislación social debe proteger a todos lo:; 
trabajadores de la industria extractiva 
que hayan cumplido cinco años consecu­
tivos en ellas y que estén afectados de si­
licosis o de cualquiera otra enfermedad 
profesional; o sea, deseamos que hay'1 
una legislación pura, que considere el 
tiempo servido como factor determinante 
del beneficio y que reduzca de sesenta y 
cineo a cincuenta años la edad del traba­
jador para ejercer su derecho a jubilar. 

Nada m~s, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Pizarro. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, hubiera deseado escu­
char algunas otras ideas de parte del Ht>­
norable . Diputado informante o del Ho­
norable Diputado autor del proyecto, por­
que, tal como está y de acuerdo con las 
explicaciones que nos ha proporcionado 
el Honorable señor Oastro, al suprimir la 
última frase, que dice: "y estén afecta­
dos de silicosis u otra enfermedad profe­
sional", el proyecto queda redactado en 
tal forma que, prácticamente, concede ju­
bilación al obreros a los cinco años de 
trabajo ... 

El señor CASTRO.- No, Honorable 
colega. 
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El señor PIZARRO (don Abelardo) .-­
Sí, Honorable colega: lisa y llanamente 
a los cinco años de trabajo. 

En el inciso segundo, se dice: "Se en­
tiende por faenas mineras propiamente 
tales aquellas que tienen relación directa 
con la explotación y elaboración del mi­
neral". Es decir, la idea del Honorable se­
ñor Castro, de defender la salud del obre~ 
ro que trabaja en el interior de la mina, 
que es el que está expuesto a las enfer­
medad profesional, viene a beneficiar al 
obrero que trabaja en la superficie que, 
con 50 años de edad, está en perfectas 
condiciones para producir, porque preci­
samente es la persona de confianza en ra­
zón de su edad, del tiempo que sirve en 
la empresa y de que conoce todo el roda­
je de la producción, etc.; es decir, es la 
persona de coonfianza que está cooperan­
do efectivamente a la producción del mi­
neral. Con E)sta indicación ... 

El señor CASTRO.- ¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Con todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Puede hacer uso de una 
interrupción el Honorable señor CastI~o, 

I 

con la venia del Honorable señor Piza-
rro. 

El señor CASTRO.- Quería explicar 
al Honorable señor Pizarro que, dada la 
forma en que ha sido redactado el infor­
me de la Comisión, el beneficio de la pen­
sión de vejez que se otorga á los ~reros 
que trabajan en faenas de explotación y 
elaboración de minerales alcanza también 
a los que trabajan en la superficie, quie­
nes realizan un trabajo tanto o más sacri­
ficado y peligroso que el que se efectúa 
en el interior de la mina. 

Por ejemplo, el obrero que trabaja en 
los molinos es una persona que está as­
pirando continuamente los polvos del mi­
neral. También es peligroso el trabajo de 
quienes laboran en la planta de ácidos, 
en la fundición o en la sala de muestras. 

Existen muchas secciones de la faena ex­
tractiva, que no recuerdo en este momer.- " 
to, cuyos talleres están ubicados en la 
superficie. Sería, entonces, una tremen­
da injusticia no dictar una legislación que 
favorezca a los obreros que trabajan en 
ellos. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Es perfectamente razonable lo que dice, 
Honorable colega. 

El' señor BENAVIDES.- ¿Me conCA­
de algunos minutos, Honorable colega? 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Con todo agrado, Honorable Diputado. 

El señor OORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Con la venia del Honora.­
ble señor Pizarro, tiene la palabra el Ho­
norable señor Benavides. 

El señor BEN A VIDES.- Se trata de 
lo siguiente, Honorable colega, en reali­
dad ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
¿ Podría alzar la voz, Honorable colega? 

El señor BENAVIDES.- j Es que no 
tengo conexión al exterior, Honorable 
Diputado!" 

Señor Presidente, al leer el proyecto 
en la forma que se ha redactado se pue­
de observar que está totalmente desvincu­
lado del texto del artículo 3} de la ley 
N9 10.383, que no exige al obrero; para 
jubilar, cinco años de trabajo, sino ocho­
cientas semanas de imposiciones. <De ma­
nera que, en todo caso, para que un mi.­
nero pueda acogerse a este beneficio, ten­
drá que acreditar haber trabajado du­
rante cinco años consecutivos y haber 
efectuado las imposiciones requeridas. 

Un señor DIPUTADO.- y estar afec­
tado de silicosis u otra enfermedad pro­
fesional. 

El señor BENAVIDES.- En el fon­
do, Honorable colega, en este proyecto no 
se altera la forma en que se determina el 
financiamiento de las pensiones de vejez, 
puesto que, en el inciso tercero del ar­
tículo 37 de la ley 10.383, se establece el 
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procedimiento que debe seguirse para ca­
Ilficar los casos de invalidez absoluta. 

Por otra parte, no es exacto que un 
obrero minero pueda jubilar con cinco 
años de trabajo. Se trata s.ólo de un pro­
cedimiento que limita la edad de jubila­
ción de los mineros de acuerdo con la dis­
minución de su capacidad física. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Puede continuar el Hono-
rable señor Pizarro. , 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, mi propósito era, jus­
tamente, escuchar algunas explicaciones 
sobre el alcanc~ de este proyecto, porque 
creo que 'estamos obligados a hacer con­
sultas cuando no conozcamos alguna dis­
posición o cuando de su redacción surje 
alguna duda. 

Desgraciadamente, hay algunos seño­
res parlamentarios que siempre creen ver 
en nuestras intervenciones una segunda 
intención, que creen que cuando contri­
buímos al debate de materias de esta es­
pecie, estamos defendiendo a la parte pa­
tronal, con olvido absoluto de la obliga­
ción que. todos tenemos de defender los 
intereses generales del país. Lamenta­
blemente, como digo, hay espíritus sus­
picaces e intolerantes que creen que ellos 
son los únicos depositarios de la verdad 
y de las buenas intenciones; que son los 
únicos que velan por el bienestar de los 
obreros, que son los únicos que se preo­
cupan por lograr el máximo de beneficios 
para los trabajadores, en circunstancias 
que hay muchos <fue reciben los benefi­
cios de las leyes que dictamos, por medio 
de las cuotas sindicales. . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor JARAMILLO.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presl­
dente, las poderosas argumentaciones da-

das por mis Honorables colegas en abo­
no del proyecto en debate, me eximen d~ 
dar mayores razones. En todo caso, hago 
presente que adhiero a la iniciativa del 
Honorable señor Castro para suprimir la 
frase que dice: "y estén afectados de si­
licosis u otra enfermedad profesional", 
ya que ella en definitiva confunde los 
beneficios que reciben-los obreros por ra­
zones de tiempo trabajado con aquellos 
a que tienen derecho por enfermedades 
profesionales. 

Termino, señor Presidente, manifes·­
tando que votaré favorablemente el pro­
yecto en discusión. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
continuar en el Orden del Día de la se­
sión ordinaria siguiente, con la Tabla de 
la presente sesión. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
N o, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- N o hay acuerdo. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El 'señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­
sidente, si el Honorable señor Pizarro, 
don Abelardo, está interesado en defen­
del' a los trabajadores, como lo creo ho­
nestamente, le pido que no se oponga a 
que juntemos la presente sesión con la' 
siguiente, a fin de que podamos despa­
char totalmente este proyecto. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Si Su Señoría concuerda con el Diputa­
do que habla, no tengo ningún inconve­
niente en que despachemos el proyecto 
antes del término de la hora de la pre­
sente sesión. 

De todas maneras, no tengo ningún in­
conveniente en retirar mi oposición a la 
proposición de la Mesa. 
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Varios señores DIPuTADOS.- Voté­
moslo de inmediato, señor Presidente. 

El señor JARAMILLO.- Creo que las 
razones que ya se han dado son suficien­
tes como para que aprobemos el proyecto. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Puede continuar el Hono­
rable señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.- Para ter­
minar, señor Presidente, debo manifes­
tar que los Diputados socialistas popula­
res podríamos exponer y anali~ar larga­
mente la situación en que viven los tra­
bajadores mineros, porque la conocemos 
profundamente, pero vamos a omitir 

( nuestras expresiones con el propósito de 
que este proyecto sea despachado, por lo 
menos en general, en esta sesión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

las indicaCiones recibidas. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

- Indicación presentada por los señores 
Jaramillo, Benavides, Barra, Carmona, 
Enríquez, Silva UUoa y Castro, para su­
primir, en el inciso primero, la siguiente 
frase: " y estén afectados de silicosis u 
otra enfermedad profesional". 

Indicación del señor Castro para re­
emplazar el proyecto por el siguiente ar­
tículo único: "Agrégase a la letra a) del 
artículo 37 de la ley NQ 10.383 el siguien­
te inciso: a los obreros que trabajen en 
faenas mineras se les exigirá que hayan 
cumplido 50 años de edad". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Cerrado el debate. 

En votación general el prdyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta .. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en ge­
neral el proyecto. 

Aprobado. 

El proyecto pasará a la Comisión res­
pectiva para segundo informe. 

Terminada la discusión del proyecto. 

3.-CONDONACION DE LA DEUDA QUE TIENE 

LA ASOCIACION DE ANGOL DE LA CRUZ 

ROJA CHILENA, CON LA CORPORACION DE 

LA VIVIENDA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Corresponde tratar el prc­
yecto que condona la deuda que tiene la 
Cruz Roja Chilena, Asociación de An­
gol, con la Corporación de la Vivienda. 
El informe aparece en el Boletín NQ 8.376. 
Diputado informante es el Honorable se" 
ñm Rioseco. 

En discusión el proyecto. 
El señor SEPUL VEDA RONDANE­

LLI.-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, en ausencia del 
Diputado informante, Honorable señor 
Rioseco, debo, en forma muy breve, ex­
plicar a la Honorable Cámara, las razo­
nes que he tenido para patrocinar esta 
moción. 

La Cruz Roja de Angol está celebran­
doen este mes el décimo aniversario dt' 
su fundación y, como un aporte a su la­
bor filantrópica de carácter universal, 
que no necesito hacer "resaltar en esta 
ocasión, se ha estimado conveniente con­
donar la deuda que le Ílfecta en beneficio 
de la Corporación de la Vivienda, que 
tuvo su origen en un préstamo de dos mi­
llones quientos mil pesos que esta ins­
titución le concediera y que le fué otor­
gado según consta en escritura pública dé 
31 de mayo de 1955. 

Debo agregar, señür Pres~dente, que 
la Cruz Roja de Angol, aparte de las fun­
ciones específicas que le corresponden, se 
ha propuesto, entre otros objetivos, do-
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tal' de baños públicos a la ciudad de An­
gol, los que, en forma gratuita, pondrá 
a disposición de las clases económicamen­
te más débiles. La condonación que ahora 
solicita del Parlamento le 'permitirá des­
envolverse en mejor forma y hacer frente 
a los objetivos que se ha trazado y que 
viene realizando bajo la presidencia de 
doña María Silvester' de Sánchez, quien, 
con tenacidad y, espíritu público ha logra­
do que sea realidad el bello edificio de 
la Cruz Roja que adorna la capital de la 
provincia de Malleco. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Adán) .-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor PUENTES (don Adán).­
Atendidas las circunstancias que muy 
bien ha señalado el Honorable Diputado 
señor Sepúlveda Rondanelli, la Honora­
ble Cámara de Diputados, en reiteradas 
ocasiones, ha aprobado proyectos de ley 
por los cuales se condonan deudas de di­
ferentes organismos que realizan una la­
bor societaria, como lo hase la Cruz Roja 
Chilena. 

Recuerdo que también, hace algunos 
días, esta Corporación tomó conocimien­
to de otro proyecto por el que se cJndo­
naban las deudas de una institución de la 
localidad de Chillán. Consecuente con el 
deseo de los señores Diputados de dar 
sanción legal e iniciativas de tan magna 
importancia como la de ésta, le daré mi 
voto favorable. N o obstante, voy a pre­
sentar una indicación para que otras ins­
tituciones de la provincia de Concepción, 
cuya nómina enviaré a la Mesa, que tam­
bién han obtenido préstamos de igual na­
turaleza, se vean favorecidas con condo­
naciones como las que estamos tratando 
esta tarde. 

Nada más, señ~ Presidente. 

4.-INCORPORACION DE LOS PROYECTOS DE 

LA TABLA DE LA PRESENTE SESION AL 

ORDEN DEL OlA DE LA SESION PROXIMA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Hago presente a la Sala 
que los proyectos que figuran en el Or­
den del Día de la próxima sesión ordina­
ria, en primero, segundo y tercer lugar, 
no tienen informe de Comisión. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
colocar en dichos lugares de la sesión or­
dinaria siguiente, la tabla de la presente 
sesión que no sean despachados. 

Acordado. 

5.-CONDONACION DE LA DEUDA QUE TIENE 

LA ASOCIACION DE ANGOL DE LA CRUZ 

ROJA CHILENA, CON LA CORPORACION DE 

LA VIVIENDA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pres;dente).- Continúa la discusión del 
proyecto sobre condonación de la deuda 
que tiene la Asociación de Angol de la 
Cruz Roja Chilena con la Corporación de 
la Vivienda. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
en relación con el proyecto en debate, de­
bo expresar mis dudas sobre la constitu­
cionalidad de una disposición como la 
contenida en el artículo único de este pro­
yecto de ley, que categóricamente ordena -
a la Corporación de la Vivienda ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ha llegado la hora de tér­
mino de la sesión .. Quedará ~on la pala­
bra Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas. 
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